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GUÍA DE TRABAJO EXAULA No. 1
“LA  SUCESIÓN  POR  CAUSA  DE  MUERTE”

GENERALIDADES

La sucesión por causa de muerte es la transmisión del patrimonio de una persona o de bienes determinados, a favor de otras personas también determinadas.   En tal sentido la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir el dominio del patrimonio de una persona difunta, o sea, el conjunto de sus derechos y obligaciones transmisibles, o una cuota de dicho patrimonio, como un tercio o un medio, o especies o cuerpos ciertos, como tal casa, tal caballo o cosas indeterminadas de un género determinado, como cuarenta fanegas de trigo.

En la definición anterior hemos dicho que la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir el dominio; pero al mismo tiempo de serlo es toda una institución jurídica, reglamentada por el Legislador.  El siguiente dato es muy revelador al respecto: para la tradición, modo de adquirir de vasta aplicación práctica, bastaron al legislador un aproximado de treinta artículos.  En cambio, la sucesión por causa de muerte es una institución de tales proyecciones en el campo del derecho, que el Código le dedica casi un libro entero, el tercero, con la sola excepción del título final, donde se contemplan las donaciones entre vivos.

Características de la sucesión por causa de muerte como modo de adquirir.
Los modos de adquirir el dominio admiten diversas clasificaciones, dentro de ellas presenta las siguientes características:
1° Es modo de adquirir derivativo;
2° Es un modo de adquirir por causa de muerte;
3° Es un modo de adquirir a título gratuito, y
4° Es un modo de adquirir tanto a título universal como a título singular.

1°- La sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir derivativo.
- Los modos de adquirir se clasifican en primer lugar en originarios y derivativos, según que el dominio derive o no del titular anterior del derecho.  Pues bien, la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir típicamente derivativo, porque el domino no nace espontáneamente para el asignatario, sino que se transmite del causante al heredero o legatario.  Antes de que operara la sucesión por causa de muerte, el dominio se hallaba radicado en el causante, y en virtud del modo de adquirir, pasa a pertenecer a sus sucesores.   Igual cosa ocurre en la tradición, en la que el dominio pasa del tradente al adquiriente en virtud del modo de adquirir.   Y tiene gran importancia determinar que la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir derivativo, en relación con la prueba del dominio adquirido en virtud de ella.   En efecto, conforme al principio de que nadie puede transmitir más derechos de lo que tiene, el heredero o legatario adquirirá el dominio por sucesión por causa de muerte si el causante era realmente dueño de las especies adquiridas. 



  En cambio, si el causante no era el verdadero dueño de las especies, el heredero o legatario no puede adquirir por sucesión por causa de muerte el dominio de ellas: pasarán a ser simplemente poseedores, en situación de llegar a adquirir el dominio por otro de los modos de adquirirlo: la prescripción, y siempre que concurran las demás exigencias legales.

En consecuencia, los herederos y legatarios, para acreditar su dominio, deberán probar que el causante era verdaderamente dueño de las especies transmitidas.  Para acreditar el dominio del causante habrá que hacer un distingo, según que éste lo hubiere adquirido por un modo originario o derivativo.  Si el dominio nació de un modo originario, como la ocupación, bastaría con probar el hecho de la adquisición.  Pero tratándose de uno derivativo habrá que estudiar también el título de la persona de quien adquirió el causante, y así sucesivamente hasta que se acredite que, en todo caso, la especie disputada ya se ha adquirido por prescripción.   O sea, que la única forma de acreditar el dominio cuando éste se ha adquirido por modos derivativos es llegar a la prescripción, y así ocurre también en la sucesión por causa de muerte.

Por esta razón se dice que la prescripción como modo de adquirir el dominio tiene una importancia sólo relativa, pero que en cambio es fundamental para la prueba de dicho derecho, cuando él ha sido adquirido por un modo derivativo, en efecto, en nuestro país no existe otra forma de acreditar el dominio adquirido en la forma citada, que la prescripción adquisitiva, si se toma en consideración que la inscripción en el Centro Nacional de Registros sólo sirve para probar la posesión.   A no mediar la prescripción, para probar el dominio es necesario comprobar la legitimidad de la adquisición del dominio de todos los antecesores del que se pretende ser dueño hasta llegar al modo originario, hasta lo infinito.   Como se comprenderá, esta prueba es materialmente imposible de producir.   La prescripción viene a establecer un límite en el tiempo a esta forma de probar el dominio a través de los títulos de adquisición de los antecesores del actual dueño, y de ahí su importancia fundamental en el derecho.

2°- Es un modo de adquirir por causa de muerte.
-Los modos de adquirir son los hechos materiales a los que la ley atribuye el efecto de hacer nacer o traspasar el dominio; se les clasifica, en segundo lugar, en modos de adquirir entre vivos y por causa de muerte, según si el lecho que hacer nacer o traspasar el dominio es un acto entre vivos o la muerte de una persona.   En la sucesión por causa de muerte es precisamente el fallecimiento del causante lo que trae consigo la transmisión de un patrimonio.   Se produce la adquisición del dominio por la muerte de una persona. Y esta muerte puede ser tanto la real como la presunta, ya que la ley no hace distinciones de ninguna especie al respecto.   En cambio, la tradición es un modo de adquirir típicamente entre vivos.

3°- La sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir a título gratuito
.-Los modos de adquirir son a título gratuito o a título oneroso, según que signifiquen o no un sacrificio económico para el adquiriente del dominio.   La sucesión por causa de muerte es típicamente un modo de adquirir a título gratuito, puesto que el asignatario no realiza ningún sacrificio económico para percibir la asignación; nada sale de su patrimonio con ese objeto, nada da a cambio de lo que recibe.



Esto significa que necesariamente toda asignación suponga un enriquecimiento para el heredero, pues pueden existir herencias que no le reporten una ventaja económica o pecuniaria.  Tal acontecerá si el patrimonio del causante está excesivamente gravado, o sea, contiene más elementos pasivos (deudas) que activos (bienes y derechos).  Como herederos está obligado a soportar el pago de estas deudas hereditarias, puede suceder que en definitiva no obtenga ventaja económica alguna de la herencia recibida.

4°- La sucesión por causa de muerte puede ser a título universal o a título singular.
Un modo de adquirir el dominio puede ser a título universal o a título singular, según si mediante él se adquiere una universalidad jurídica o una cosa determinada.  La sucesión por causa de muerte puede ser, según los casos, a título singular o a título universal.  Así lo pone de manifiesto claramente el artículo 952 que “se sucede a una persona difunta a título universal o a título singular.  El título es universal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles, o en una cuota de ellos, como la mitad, tercio o quinto.   El título es singular cuando se sucede en una o más especies o cuerpos ciertos como tal caballo, tal casa; o en una o más especies indeterminadas de cierto género, como un caballo, tres vacas, seiscientos colones, cuarenta fanegas de trigo.   Como puede apreciarse, en este precepto nos hemos basado para definir la sucesión por causa de muerte como modo de adquirir.


DEFINICIONES DE TÉRMINOS DE USO CORRIENTE EN MATERIA DE SUCESIÓN.

Heredero y legatario; herencia y legado.   El Titulo Uno del Libro Tercero del Código Civil, define lo que debe entenderse por asignación por causa de muerte y por asignatario.   Respecto de la primera, dice que son “Las que hace la ley o el testamento de un persona difunta para suceder en sus bienes”, y agrega que cada vez que la ley hable de asignaciones debe entenderse asignaciones por causa de muerte.   En cuanto al asignatario, lo define como “la persona a quien se ha la asignación”.   Pues bien, cuando el título es universal, la asignación recibe el nombre de herencia, y el asignatario de heredero, y cuando es singular, la asignación se llama legado, y el asignatario, legatario.  A continuación, estudiaremos los asignatarios, tanto a título universal como a título singular.  Nos ocuparemos de las herencias y legados al hablar de las asignaciones testamentarias.
Los asignatarios a título universal o herederos.- Como hemos dicho, los herederos son las asignatarios a título universal.  Respecto a ellos, el artículo 1078 c.c., dispone que “los asignatarios a título universal, con cualquiera palabra que se les llame, y aunque en el testamento se les califique de legatarios, son herederos: representan la persona del testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles.   Los herederos son también obligados a las cargas testamentarias, esto es, a las que se constituyen por el testamento mismo, y que no se imponen a determinadas personas”.





Lo que caracteriza pues, fundamentalmente a los herederos es que suceden en todo el patrimonio del difunto, o sea, en el conjunto de derechos y obligaciones transmisibles que lo componen, o en una cuota de él.  El heredero no recibe bienes determinados, sino que la universalidad jurídica que constituye el patrimonio, ya sea la totalidad de ésta o una cuota de él.
Como lo dice el Artículo1078, representan a la persona del causante en todos sus derechos y obligaciones transmisibles; desde el Derecho Romano se les ha considerado como los continuadores de la persona del difunto.   Tal como dice el proverbio, “están a las duras y a las maduras”: reciben el activo del patrimonio, pero se les transmite también el pasivo, o sea, soportan el pago de las deudas hereditarias y de las cargas testamentarias, como se verá más adelante.

Por esta razón, en los contratos se dice que el que contrata para sí, lo hace también para sus herederos.  En un contrato, los herederos del contratante no son terceros extraños al acto mismo, sino que, jurídicamente hablando, son parte de él, ya que suceden a quien lo celebró.  Y es así como los herederos deberán responder de las fianzas contraídas por el causante; tendrán que respetar los arrendamientos celebrados por éste, etc.   Pero, como dice el propio artículo 1078, lo que pasa a los herederos es el conjunto de derechos y obligaciones transmisibles del causante; ésto equivale a decir que existen ciertos elementos activos y pasivos del patrimonio del difunto que no pasan a los herederos: son los derechos y obligaciones intransmisibles.   Desde el punto de vista activo del patrimonio son intransmisibles los derechos personalísimos y el de usufructo.  Los derechos personalísimos de que era titular el causante no pasan a sus herederos; como derechos personalísimos  reales, podemos citar los de uso y habitación, y entre los derechos personalísimos personales, el de alimentos.   Existe otro derecho real que sin ser personalísimo es intransmisible: el usufructo, ya que este se extingue para el usufructuario por la llegada del plazo señalado por el constituyente, y si éste nada ha dicho, por la muerte de aquél, de modo que el usufructuario jamás transmite a sus herederos el derecho de usufructo de que era titular.
Respecto de las obligaciones, son intransmisibles las intuito persona, o sea las contraídas en consideración a la persona.  Por regla general, son intransmisibles las obligaciones de hacer, porque miran a la persona del deudor.   Así, la obligación de un artista de pintar un cuadro no pasa a los herederos, porque en ella juega un papel primordial la persona del artista.   También el mandato se extingue por la muerte del mandatario; igual cosa ocurre con el albaceazgo, etc.

Clasificación de los herederos.-
 Entre los herederos hay que distinguir fundamentalmente dos categorías: los herederos universales y los herederos de cuota.  Son herederos universales los que suceden en el patrimonio del causante sin designación de cuota.  Y el heredero de cuota es aquel a quien se le indica la porción o cuota alícuota en que sucede, como un medio, un tercio o un cuarto.   Por ejemplo, dice el testador: dejo todos mis bienes a Pedro, Juan y Diego; estas tres personas son herederos universales, y dividen por partes iguales la herencia, o sea, a cada cual le corresponde un tercio de ella.  O bien dice el testador: estos herederos son de cuota, porque se les ha señalado la porción que deben llevar de la herencia. 
  Respecto a la designación de heredero universal, debemos tener presente tres advertencias de orden general:

1.-	Que puede existir pluralidad de herederos universales.  
La denominación de estos sucesores puede dar la equivocada impresión de que al heredero universal le deberá corresponder todo el patrimonio del causante, y que en consecuencia, en una misma sucesión no puede existir más de un heredero universal.  Sin embargo, ello no es así, y pueden existir varios herederos  universales.   Así, puede decir el testador: dejo todos mis bienes a Pedro, quien en tal caso será el único heredero universal; pero también podrá disponer que deja todos su bienes a Pedro, Juan, Diego y Antonio; todas estas personas serán herederos universales, porque son llamada a la herencia sin designación de cuota.

2.-	Que no debe confundirse al heredero universal con el asignatario universal. 
 De estos dos términos el más amplio el de asignatario universal; es el género.  La especie es el heredero universal.  Todo heredero universal es asignatario a título universal, pero no todo asignatario a título universal será necesariamente heredero universal, ya que puede ser un heredero de cuota.

3.-	Puede ser mayor el beneficio en la herencia del heredero de cuota que del universal.
 Hemos visto que los herederos universales dividen entre sí por partes iguales la herencia, de modo que en definitiva puede se mayor el beneficio en la sucesión de un heredero de cuota que de uno universal, porque si en las respectivas sucesiones concurre un número mayor de herederos universales que de cuota, a aquellos les corresponderá una parte menor.   Por ejemplo, dice el testador: dejo mis bienes a Pedro, Juan y Diego; en definitiva a estos herederos universales les corresponderá un tercio de la herencia.  En cambio, si el testador deja la mitad de sus bienes a Pedro y la otra mitad a Juan, cada uno de estos herederos de cuota llevará en definitiva la mitad de la herencia.

En conclusión, la calificación de heredero como universal o de cuota, depende únicamente de la forma en que son llamados y no del beneficio que llevan en definitiva en la herencia.   La importancia de esta clasificación de un heredero como universal o de cuota, depende únicamente de la forma en que son llamados y no del beneficio que llevan en definitiva en la herencia.   Asimismo, esta clasificación tiene relación con el derecho de acrecer que existe entre los herederos universales, pero no a favor de los herederos de cuota.  En lo demás, ambas clases de asignatarios universales se rigen por las mismas normas jurídicas.

El derecho de acrecimiento consiste, en términos generales en que la porción del heredero que falta y no lleva su parte en la herencia, aumenta la de los otros asignatarios.  De manera que si falta uno de los herederos universales, su parte en la herencia va a favorecer a los demás herederos universales, pero este acrecimiento no beneficia a los herederos de cuota.



Asignatarios a título singular o legatarios.-
 Hemos dicho que los asignatarios a título singular se llaman legatarios y la asignación, legado.  Lo que caracteriza esencialmente a los legatarios es que no suceden como los herederos en la universalidad del patrimonio, sino que en bienes determinados, en bienes individuales, como un inmueble, un automóvil, tanto dinero, etc.

El artículo 1083 c.c. dispone que “los asignatarios a título singular, con cualesquiera palabras que se les llame, y aunque en el testamento se les califique de herederos, son legatario; no representan al testador; no tienen más derechos ni cargas que los expresamente se les confieran o impongan.  Lo cual se entenderá sin perjuicio de su responsabilidad en subsidio de los herederos, y de la que pueda sobrevenirles en el caso de la acción de reformas”.   O sea, que en primer lugar, los legatarios, a diferencia de los herederos no representan la persona del difunto. No tienen otros derechos que los que expresamente se les confieren, como en los ejemplos citados, al automóvil y al inmueble, ni otras obligaciones que las impuestas en el testamento.   Tal acontecerá si el testador, por ejemplo, deja $100,000 a Juan, con la obligación de entregar $10,000 a Diego.   El legatario Juan tendrá entonces esta carga que le impuso el causante en su testamento.   

Clasificación de los legatarios.-  
En los actos jurídicos los bienes pueden estar determinados en dos formas: en especie o cuerpo cierto, o en género.   En la determinación específica el objeto está individualizado en un ciento por ciento, como especie o cuerpo cierto, es decir, es una especie determinada de un género determinado.   En la determinación en género, el objeto está determinado sólo genéricamente, es decir, es una especie indeterminada de un género determinado.   Esta misma forma de determinación se aplica a los legados que, en consecuencia, pueden ser de dos clases de especie o cuerpo cierto, o de género. De modo que el legatario podrá ser también de especie o cuerpo cierto y de género.

El legatario sucede en una especie o cuerpo cierto cuando el bien legado se halla individualizado como especie; por ejemplo, si el testador lega a una persona su automóvil marca tal, número de motor tanto y patente tanto, o el inmueble ubicado en tal calle, número tanto.   Y sucede en un género cuando el bien legado está individualizado genéricamente, como si el testador deja a una persona $ 100, diez sacos de trigo, cuarenta vacunos etc.

La importancia de la distinción hecha estriba en que el legatario de especie adquiere el dominio de la cosa legada en el momento en que fallece el causante, directamente de éste por el modo de adquirir llamado sucesión por causa de muerte.   Tratándose de un legado de género, en cambio, no se adquiere inmediatamente por este modo de adquirir el dominio del objeto legado; lo que el legatario adquiere por sucesión por causa de muerte es nada más que un derecho personal para exigir a los herederos o a aquél a quien él testador impuso la obligación de pagar el legado, el cumplimiento de éste.   En definitiva, la especie misma se adquiere por la tradición que de ella hagan los herederos al legatario.




Siguiendo con los ejemplos, el legatario adquiere por sucesión por causa de muerte en el mismo momento en que fallece el causante, el automóvil o inmueble legados.   Pero en el caso por ejemplo, de los cuarenta vacunos, el legatario no tiene otro derecho que el personal de exigirles a los herederos que cumplan su obligación, o sea, entreguen los cuarenta vacunos.  Esta entrega va a ser la tradición, o sea, el modo de adquirir el dominio y el título de la tradición en el testamento en que se instituyó el legado.    Pero debemos tener presente que siendo el dominio un derecho real debe recaer sobre bienes determinados específicamente y, en consecuencia, el legatario de género en definitiva va a adquirir también especies o cuerpos ciertos.  La determinación de los legados de género en especie se hace al efectuarse la tradición y en la forma que veremos más adelante.

Esta diferencia que existe en cuanto a la adquisición del dominio en los legados de especie y de género, trae consigo consecuencias del más alto interés tales como:

1°.-	En cuanto a la acción de que goza el legatario.   Como el legatario de especie o cuerpo cierto se hace dueño en el momento en que se produce el fallecimiento del causante, puede perseguir el bien legado, invocando la acción reivindicatoria, incluso en contra de los herederos, porque es un propietario que no está en posesión.   Pero creemos que no existe inconveniente alguno para que el legatario de especie ejercite en contra de los herederos, en vez de la acción reivindicatoria, la acción personal de que goza como todo acreedor.   En cambio, como el legatario de género no se hace dueño por el solo fallecimiento del causante, solo goza de una acción personal en contra de los herederos para reclamar el pago del legado.   No puede, a diferencia del de especie, ejercitar una acción real.

2°.-	En cuanto a la adquisición de los frutos.   El legatario de especie o cuerpo cierto se hace dueño de los frutos de la cosa legada desde el fallecimiento del causante, conforme al principio de que las cosas producen y perecen para su dueño.   Y el modo por el cual se hace dueño de los frutos es la accesión.   En cambio, los frutos no pertenecen al legatario de género desde el fallecimiento del causante, sino desde que los herederos le efectúen la tradición o queden constituidos en mora de cumplir el legado.   Por ejemplo, el testador lega a Pedro $100; pasado un año desde el fallecimiento del causante, Pedro reclama su legado; no puede exigir los frutos civiles producidos por la cosa legada durante ese año, o sea, los intereses de los $100, porque los frutos le pertenecen sólo desde el momento en que los herederos efectúen la entrega del legado, o se constituyen en mora de cumplirlo.














CONTROL  DE  LECTURA

INSTRUCCIONES: 
Con base a la presente separata, y en hojas anexas a la misma, conteste en forma manuscrita las siguientes preguntas debiéndolo presentar el 31 de enero del 2011.

DESARROLLO GUIA N°1

1. Que es la sucesión por causa de muerte, cite disposición legal.
Es la transmisión del patrimonio de una persona o de bienes determinados, a favor de otras personas también determinadas. Considerándola también como el  modo de adquirir el dominio del patrimonio de una persona difunta, o sea, el conjunto de sus derechos y obligaciones transmisibles, o una cuota de dicho patrimonio, como un tercio o un medio, o especies o cuerpos ciertos, como tal casa, tal caballo o cosas indeterminadas de un género determinado, como cuarenta fanegas de trigo. Disposición legal art. 952 y 953 del código civil.

2. Mencione el número y nombre del libro, títulos y capítulos, relativos a la sucesión por causa de muerte regulada en el Código Civil de El Salvador.

LIBRO TERCERO
De la sucesión por causa de muerte y de las donaciones entre vivos
TITULO I
Definición y reglas generales
TITULO II
Reglas relativas a la sucesión intestada
TITULO III
De la ordenación del testamento
CAPITULO I
Del testamento en general
CAPITULO II
Del testamento solemne y primeramente del otorgado en el salvador
CAPITULO III
Del testamento solemne otorgado en país extranjero
CAPITULO IV
De los testamentos privilegiados
TITULO IV
De las asignaciones testamentarias
CAPITULO I
Reglas generales
CAPITULO II
De las asignaciones testamentarias condicionales
CAPITULO  III
De las asignaciones testamentarias a dia

CAPITULO IV
De las asignaciones modales
CAPITULO V
De las asignaciones a titulo universal
CAPITULO VI
De las asignaciones a titulo singular

3. Enumere las características de la sucesión por causa de muerte

1° Es modo de adquirir derivativo;
2° Es un modo de adquirir por causa de muerte;
3° Es un modo de adquirir a título gratuito, y
4° Es un modo de adquirir tanto a título universal como a título singular.

4. Explique que entiende por modo de adquirir el dominio.
Es la forma en que una persona determinada se hace del dominio de un bien, por medio de la transmisión del patrimonio de una persona.

5. Como se clasifican los modos de adquirir; explique brevemente cada uno de ellos. Los modos de adquirir se clasifican en originarios y derivativos

6. Explique porque la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir
Derivativo? . Se considera un modo derivativo esto a raíz de que en la sucesión por causa de muerte es precisamente el fallecimiento del causante lo que trae consigo la trasmisión de un patrimonio
7. Que deben de hacer los herederos o legatarios para acreditar su dominio
Sobre las cosas heredadas o legadas. Deberán probar que el causante era verdaderamente dueño de las especies trasmitidas. Para acreditar el dominio del causante habrá que hacer un distingo, según que este lo hubiere adquirido por un modo originario o derivativo.

8. En la sucesión por causa de muerte, que origina la transmisión de un
Patrimonio. 
La muerte del causante es la que da lugar a la trasmisión del a la transmisión de un patrimonio. 

9. Porque la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir a titulo gratuito. 
Es un modo de adquirirá titulo gratuito ya que no significa ningún sacrificio económico para el adquiriente del dominio, es decir no sale nada de su patrimonio con ese objeto, nada da a cambio de lo que recibe.







10. Explique las dos formas de suceder a una persona difunta, y cite ejemplos de cada una. 
A titulo universal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos y obligaciones trasmisibles, o en una cuota de ellas, como la mitad, tercio o quinto. A titulo singular cuando se sucede en una o mas especies o cuerpos ciertos como tal caballo tal casa.
Ejemplos:
a) Pedro es nombrado heredero universal de su padre Martin, dejándole de esta manera todos sus bienes, derechos y obligaciones.
b) Pedro es nombrado heredero a titulo singular de su padre Martin el cual le deja una casa ubicada en la colonia las margaritas, numero 2 de mejicanos.

11. Porqué en un contrato, los herederos del contratante no son terceros extraños al acto.
No son terceros extraños al acto mismo esto en razón de que son parte del mismo acto jurídico, ya que suceden a quien lo celebro

12. Cuales son los derechos y obligaciones intransmisibles; explique cada una de ellas.
Son intrasmisibles los derechos personalísimos y el usufructo. Los derechos personalísimos de que era titular el causante no pasan a sus herederos, como derechos personalísimos reales podemos mencionar el de uso y habitación y entre los personalísimos personales el de alimentos, esto es debido a que se conseden en consideración a la persona que será titular del derecho.

13. ¿Puede existir pluralidad de herederos universales?, explique y ponga un ejemplo.
Si puede existir una pluralidad de herederos universales, pudiendo el testador dejar todos sus a Pedro, Juan y Luis todos ellos son herederos universales por que son llamados a la herencia sin designación de cuota

14. En qué consiste el derecho de acrecimiento.
El derecho de acrecimiento consiste, en términos generales en que la porción del heredero que falta y no lleva su parte en la herencia, aumenta la de los otros asignatarios.  De manera que si falta uno de los herederos universales, su parte en la herencia va a favorecer a los demás herederos universales, pero este acrecimiento no beneficia a los herederos de cuota.

15. Porqué el legatario no representa la persona del difunto.
Por que no tiene mas derechos ni cargas que los que expresamente se le confieren e impongan.






16. Como se determinan lo bienes en los actos jurídicos.
En los actos jurídicos los bienes pueden estar determinados en dos formas: en especie o cuerpo cierto, o en género.   En la determinación específica el objeto está individualizado en un ciento por ciento, como especie o cuerpo cierto, es decir, es una especie determinada de un género determinado. En la determinación en género, el objeto está determinado sólo genéricamente, es decir, es una especie indeterminada de un género determinado.   

17. Explique cuando el legatario sucede en una especie o cuerpo cierto, y cuando sucede en genero; cite un ejemplo de cada una.
El legatario sucede en una especie o cuerpo cierto cuando el bien legado se halla individualizado como especie; por ejemplo, si el testador lega a una persona su automóvil marca tal, número de motor tanto y patente tanto, o el inmueble ubicado en tal calle, número tanto.   Y sucede en un género cuando el bien legado está individualizado genéricamente, como si el testador deja a una persona $ 100, diez sacos de trigo, cuarenta vacunos etc.

18. Explique la distinción cuando el legatario de especie adquiere el dominio y que adquiere cuando es un legado de género.
La distinción hecha estriba en que el legatario de especie adquiere el dominio de la cosa legada en el momento en que fallece el causante, directamente de éste por el modo de adquirir llamado sucesión por causa de muerte.   Tratándose de un legado de género, en cambio, no se adquiere inmediatamente por este modo de adquirir el dominio del objeto legado; lo que el legatario adquiere por sucesión por causa de muerte es nada más que un derecho personal para exigir a los herederos o a aquél a quien él testador impuso la obligación de pagar el legado, el cumplimiento de éste.   En definitiva, la especie misma se adquiere por la tradición que de ella hagan los herederos al legatario.

19. Explique la acción de que goza el legatario en especie o cuerpo cierto y de género.
Esta consiste en perseguir el bien legado, invocando la acción reivindicatoria, incluso en contra de los herederos, porque es un propietario que no esta en posesión.
En cambio como legatario de genero no se hace dueño por el solo fallecimiento del causante, y es por eso que solo goza de una acción personal en contra de los herederos para reclamar el pago del legado, no puede a diferencia del de especie ejercitar una acción real.

20. Explique en cuanto a la adquisición de los frutos, del legatario en especie o cuerpo cierto y de género
En este caso el legatario de especie o cuerpo cierto se hace dueño de los frutos de la cosa legada desde el fallecimiento del causante, conforme al principio de que las cosas producen y perecen para su dueño.   Y el modo por el cual se hace dueño de los frutos es la accesión.   En cambio, los frutos no pertenecen al legatario de género desde el fallecimiento del causante, sino desde que los herederos le efectúen la tradición o queden constituidos en mora de cumplir el legado.
















GUIA Nº2
NATURALEZA DEL DERECHO SUCESORIO


































GUÍA DE TRABAJO No. 2
“NATURALEZA DEL DERECHO SUCESORIO”

	Dentro de la naturaleza del Derecho Sucesorio, se encuentran contenidos distintos conceptos que son de vital importancia para comprender, cual es la naturaleza de este, entre estos conceptos podemos encontrar: La Relación Jurídica Sucesoria, Sujetos de la relación, Objeto, Causa, Acto Jurídico y la Ley que rige la Sucesión.  En el desarrollo de la actividad que nos ocupa abordaremos solo los primero cuatro aspectos o conceptos enunciados.
1.- Relación jurídica sucesoria. 
 Dentro de toda relación jurídica se establecen derechos y obligaciones reciprocas entre los sujetos de dicha relación, se dice y es mayormente aceptado que para hablar de relación jurídica esta debe generarse en función de la norma de derecho, ya que si ésto no fuese así estaríamos en presencia de una relación social.
En cuanto a la Relación Jurídica Sucesoria, es un vinculo que se genera entre dos sujetos de derecho, por lo que podemos expresar que la relación jurídica sucesoria es una relación especial, ello en virtud de que esta se genera a partir de la muerte de un sujeto, en donde otro u otros que le sobreviven se colocan en la posición de titular del patrimonio de aquel.  Y también es de importancia mencionar que el que muere (causante) no adquiere obligaciones para con el o los sucesores, por obvias razones, y aunque el sucesor o sucesores no ingresan en esa relación jurídica en calidad de acreedores, estos tienen el derecho de adquirir el patrimonio del causante, respetando las reglas que lo rigen, dependiendo si es vía testamento o intestada.  En el derecho sucesorio pueden generarse muchas más relaciones jurídicas, como ejemplo podemos citar las que se producen entre los herederos y legatarios, o herederos entre sí, herederos, legatarios para con los acreedores y deudores de la herencia, etc.
2.- Sujetos de la relación jurídica sucesoria.  El análisis de los sujetos del Derecho Hereditario o Sucesorio, tiene por objeto identificar de manera concreta qué personas intervienen en todas las relaciones jurídicas posibles que pueden presentarse tanto en la sucesión testamentaria como en la intestada, que son: el causante, también denominado de cujus, difunto, testador (sucesión testamentaria) o autor de la herencia, y el causahabiente, también denominado sucesor o asignatario. El Art. 952 del Código Civil  nos establece que “Se sucede a una persona difunta a título universal o a título singular….” refiriéndose al causante.  Partiendo de la idea de que el requisito indispensable para que la relación jurídica sucesoral inicie es la muerte de una persona, convierte al causante en el sujeto activo de tal relación, ya que pone en movimiento al derecho. El hecho de la muerte del autor de la herencia, es el que da lugar a que de manera consecuente se desencadenen una serie de fenómenos jurídicos que finalizan con la adquisición de la propiedad de la herencia por parte del sucesor o asignatario.

Causante en las sucesiones testamentarias.
 En la sucesión testamentaria, a la persona fallecida que ha dejado su herencia se le llama testador, en sustitución de causante. En esta clase de sucesión el papel activo del testador lo encontramos cuando él dicta sus disposiciones de última voluntad, asumiendo en ese sentido la función de legislador respecto de su patrimonio. Salvo los casos de interés público en los que la ley declara la nulidad de las disposiciones o condiciones testamentaria, se puede afirmar que la voluntad del testador es la suprema ley en la sucesión testamentaria. 
El sujeto activo en la sucesión testamentaria debe reunir determinadas requisitos o características indispensables, sin las cuáles no es hábil para testar y estos son según el Art. 1002 del Código Civil: 1. Que la persona haya dejado de ser impúber, es decir, según el Art. 26 del mencionado Código, el varón que ha cumplido los catorce años, y la mujer que ha cumplido los doce años respectivamente; ya que siendo el testamento un acto de gran trascendencia requiere de un pleno discernimiento por parte del testador.
2. Que la persona no se halle bajo interdicción por causa de demencia. La interdicción, es la privación de los derechos de una persona, a causa de diversas situaciones como el cometimiento de un delito, o por ser menor de edad, loco, o con algún defecto previsto por la ley. Para el caso concreto nos estamos refiriendo a la privación del derecho de testar por causa de demencia (Cualquier enfermedad mental considerada con independencia de su causa o de sus efectos// Pérdida de razón). El testador cuando otorga su última voluntad, lo debe de hacer gozando del pleno uso de sus facultades mentales, no afecta a la validez del testamento que, con posterioridad, haya caído en estado de enajenación mental, según el Art. 1003 inciso segundo del Código Civil.
3. Que la persona no se encuentre en el momento actual bajo los efectos de la embriaguez u otra causa que no le permitan actuar en su sano juicio. Accidental o transitoriamente una persona puede estar privado del uso de razón sin necesidad de padecer de enajenación mental habitual, y es el caso de la embriaguez, sonambulismo etc. Y al igual que la característica anterior el otorgante del testamento debe de gozar del pleno uso de sus facultades mentales al momento de otorgarlo.
4. La persona debe poder expresar claramente de palabra o por escrito su voluntad. Esto es por la naturaleza misma del testamento, de ser un acto declarativo de la última voluntad de un sujeto, con la intención de producir un efecto jurídico, y sin la cual no existiría tal acto.
Los anteriores requisitos o características indispensables, están relacionados con el Art. 1318 del Código Civil en donde se establecen las personas absolutamente incapaces.

Causante en las sucesiones intestadas.
  En cambio el sujeto activo en la sucesión abintestato, no debe de reunir las características o requisitos antes mencionados para la sucesión testamentaria, en este caso el causante podría ser un impúber, un demente, un analfabeta etc.; ya que no es él quien dispone de sus bienes para después de su fallecimiento, sino que en tales casos la ley hace las asignaciones de acuerdo al Art. 988 del Código Civil Salvadoreño. 
Causahabiente.  
 En Derecho civil conocemos la institución del causahabiente, como aquel sujeto o sujetos, que se hace acreedor de un derecho como consecuencia de una transmisión por causa de muerte (mortis causa) a título gratuito que le efectúa otro sujeto denominado causante en su favor.  El causahabiente se divide en dos categorías, los cuales son el llamado Heredero y el Legatario. Distinguimos al primero como aquellos sucesores universales, es decir de la totalidad de bienes que poseía el causante, tanto así que algunos autores sostienen que ambos patrimonios (del causante y del causahabiente) se confundirán, se dice que los herederos son los titulares de la herencia. La institución del heredero, es la designación concreta que hace el testador en su testamento de la persona o personas que desea le sucedan a titulo universal.  Por otra parte el Legatario, si bien es beneficiado por el causante, este lo es en cosa limitada, es decir son sucesores singulares, suceden en los derechos del difunto sobre un bien determinado, no sobre la universalidad a diferencia del heredero.  
Normas jurídicas aplicables al causahabiente.
  Nuestro ordenamiento jurídico en el Art. 955 CC. Nos habla acerca de los causahabientes y reza de la siguiente manera: “Las asignaciones a titulo universal se llaman herencias, y las asignaciones a titulo singular, legados. El asignatario de herencia se llama heredero, y el asignatario del legado, legatario.”  De lo anterior, podemos inferir que nuestro ordenamiento jurídico nos hace la misma categorización que la doctrina, al dividir al causahabiente entre Heredero y Legatario, esto atendiendo a si se sucede la universalidad o se sucede cosa cierta, determinada o singular.



	3.- Objeto del derecho de sucesión. 
 Para comenzar debemos recordar que el objeto es uno de los conceptos jurídicos fundamentales por lo cual es indispensable mencionar de manera general que el objeto es de manera directa la conducta humana que recae sobre los bienes y las cosas y de manera indirecta los bienes y las cosas.  Ahora bien como sabemos existen múltiples autores que nos podrán dar su noción de lo que para ellos es el objeto del derecho de sucesión, por lo cual, cabe mencionar antes de hacer un breve nombramiento de cada uno de ellos, que todos concluyen en lo mismo y es que como bien podría decirse es notorio para todos que el objeto del derecho de poder suceder es el patrimonio; sobre este gira el vinculo que se crea. 
· URQUILLA BERMUDEZ: 
“El objeto de la relación sucesoria es el patrimonio”.  Patrimonio: Conjunto de bienes, derechos, acciones y obligaciones, estimables en dinero. Este patrimonio se concibe idealmente ya que es una universalidad jurídica, que cuando el titular fallece se llama herencia. El patrimonio solo puede ser objeto de la relación jurídica sucesoria y de ninguna otra mas, desde luego que sobre él no puede recaer ningún acto jurídico entre vivos por ser un atributo de las personas. No puede ser transferido, solo transmitido; únicamente puede cambiar de dueño por muerte de la persona de quien era atribuido. Sus elementos individualmente considerados además de que si pueden ser transferidos que es lo más frecuente también pueden ser transmitidos dando lugar así a las asignaciones a titulo singular.
· VALLETA:
 Patrimonio del causante: Conjunto de sus bienes económicos. (Dotados de valor pecuniario). Comprende los derechos económicos pero también las situaciones jurídicas y las expectativas favorables y económicamente valiosas.  Como podemos ver, el primer autor reafirma lo antes mencionado, que el patrimonio es pues el objeto del derecho de suceder, dando así una definición de patrimonio, por lo tanto por nuestra parte agregamos otra definición de patrimonio de la autora Valleta. Ahora bien el autor Romero Carrillo es uno de los que menciona de manera un poco más amplia lo referente al objeto por lo cual es claro que no podemos pasar por alto lo que el menciona. Para dicho autor y en concordancia plena con Urquilla Bermúdez, menciona en primer lugar que el objeto de una manera sencilla es simple y llanamente el patrimonio, el cual es concebible de una manera ideal concebida por la inteligencia, según el autor ya que esta es una universalidad jurídica. “El patrimonio solo puede ser objeto de la relación jurídica sucesoria y no de ninguna otra…por ser un atributo de la persona como tal es inherente a la misma y esta por ello fuera del comercio. No puede ser, transferido, únicamente puede cambiar de dueño por muerte de la persona de quien era un atributo.” Pero cabe aclarar también, que dicho patrimonio no incluye solamente bienes presentes si no también bienes futuros. Por lo cual concluimos con una frase mencionada por este autor la cual consideramos exacta y es pues que: “Al objeto de la relación jurídica sucesoria, al patrimonio herencia, es al que se le suele denominar sucesión.” De manera aun más sencilla pues podemos decir que el objeto del derecho de sucesión es el patrimonio del causante.
4.- La causa de la sucesión. 
 La causa es un elemento dentro de las sucesiones la cual se encuentra de manera tacita dentro de las mismas, y esta se refiere básicamente, en razón de que, es que una persona se convierte en causahabiente o heredero de otra, ya que puede convertirse en tal por ser previamente establecido como legatario dentro de testamento otorgado en vida, o en caso de muerte del causante intestado se convierte en heredero por mandamiento de ley, el problema al intentar definir este concepto dentro del derecho sucesorio es que los autores le llaman de otra manera como lo hace Urquilla Bermúdez al llamarlo vocación sucesoria o también llamado como ¨llamamiento¨, ya que estas son las maneras más adecuadas para poder referirse a lo que es la causa dentro del derecho sucesorio, ahora bien para poder tener una mejor percepción sobre lo que es la causa podemos decir que es mejor manejar la definición sobre lo que es la vocación sucesoria el mismo Urquilla Bermúdez la explica como aquella aptitud que adquiere una persona en razón de un vinculo familiar o de afinidad que se creó en vida entre el causante y el causahabiente, y es por la cual que este ha sido llamado a la sucesión.
En palabras propias podemos decir que la causa en el derecho sucesorio es aquel vinculo familiar o de afinidad que es el generador de la relación jurídica entre el causante y el causahabiente en razón de un testamento otorgado en vida o en razón de haber sido establecido por la ley, decimos que la causa es la razón por la cual el causante decidió estipular dentro de su testamento a quien le iban a ser entregados los bienes, ya que este pudo haberlos dejado a un familiar, un amigo o hasta a una institución de su agrado, y es por lo tanto que no puede limitarse la causa a un lazo familiar ya que la causa solo puede limitarse en los casos de la sucesión intestada ya que es la misma ley la que establece en manera taxada los posibles herederos sin tomar en cuenta criterios propios del causante, pero igual al ser el causahabiente una de las personas llamadas a esta sucesión, es la misma ley quien establece la relación jurídica que le otorga la vocación sucesoria.
Normas jurídicas que regulan la causa de la sucesión.  
 La causa dentro de nuestra legislación no está regulada de manera directa como tal, pero en vista de lo anteriormente expuesto sobre lo que es la causa y los casos o formas en que podemos observarla, por lo visto entonces podemos decir que la causa la podemos ver en nuestra legislación principalmente para la sucesión testada en lo que sería la libre testamentifacción establecida en nuestra Constitución en su artículo 22, pero por lo mismo que es una libertad que tiene el causante, la sucesión intestada ya que por mandato de ley es como se establece la causa en la relación jurídica entre el causante y el heredero, entonces encontramos en nuestra legislación que la causa para estos casos de sucesión en lo que seria los llamados a la sucesión intestada en el artículo 988 del código civil el cual enumera y ordena jerárquicamente a los herederos en caso de sucesión intestada. 

	Causas que dan origen a la sucesión intestada. 
 Como ya es conocimiento de todos que la sucesión intestada es aquella en la que el causante de la sucesión no ha otorgado testamento alguno o “aquella que opera en virtud de llamamientos legítimos, sin intervenir la voluntad del causante expresada en su testamento válido.” O si bien lo hizo este no es válido por no estar apegado a derecho o porque sus clausulas ya no puedan tener eficacia. En virtud al art. 981 de nuestro código civil entendemos pues que las leyes serán las que reglaran pero no lo hizo conforme a derecho o si bien sus disposiciones no han tenido efecto como antes se menciona. En caso pues de que esto suceda se aplicara lo regulado en el art. 988.

El motivo o causa más común que da pie a este tipo de sucesión intestada, abintestato o legitima, es que el causante no haga testamento, siendo pues intestada toda la sucesión. También podríamos observar el caso en que el causante disponga solamente de un parte de sus bienes y no de la otra por lo tanto será su sucesión parte testada y parte intestada o abintestato como lo reconoce el art. 953 en tal caso de los bienes que el causante no halla dispuesto como sabemos será la ley la que se encargue de su repartimiento.
El segundo motivo como antes lo mencionábamos es que el causante otorgó testamento pero este no lo hizo conforme a derecho, entonces la sucesión también se vuelve intestada. Entonces un testamento sin observancia de las solemnidades que la ley establece deberá ser declarado nulo, al esto suceder quedara la sucesión como intestada.
Como tercera causa que da lugar a este tipo de sucesión tenemos que las disposiciones testamentarias no pueden surtir efecto como por ejemplo los herederos o legatarios son indignos por las causas reguladas en los art.969 y siguientes. O por incapacidad de estos en virtud de lo dispuesto en los art.964. o bien porque el heredero o legatario ha fallecido antes del causante.
El origen de los bienes para reglar la sucesión intestada o gravarla con restituciones y reservas. 
 Según algunos autores, las instituciones que a continuación estudiaremos son “sucesiones forzosas” y ello por que cuando se atiende al origen de los bienes para la sucesión, no todas las personas (como estamos tratando en sucesión intestada, atendemos al art. 988 C.C) que están llamadas a suceder, podrán suceder en esos bienes que tienen gravadas restituciones o reservas.
La restitución, tal como lo dice Zannoni, pesa sobre el donatario cuyo dominio se resuelve, es decir que la restitución opera cuando un donatario fallece sobreviviéndole la persona que le hizo la donación del bien, es decir, el donante, es el caso que sobre ese bien donado pasara nuevamente a formar parte del patrimonio del donante.  Para ilustrar de mejor manera procederemos a explicar tal institución con un ejemplo:
Edlin le dona un terreno en Chalatenango a su nieto Martín, pasan los años y Martín cae gravemente enfermo, y este muere intestado, se abre la sucesión de Martín y son llamados a aceptar o repudiar herencia los padres de Martín y la viuda de este. Todos los anteriores tendrán derecho en partes iguales a la herencia que dejo Martín, únicamente no tendrán derecho respecto del terreno que Edlin le dono a Martín, el cual por la institución de la Restitución, regresará al patrimonio de Edlin.
Respecto a la Reserva, esta institución según juristas Españoles obliga a ciertas personas a no disponer libremente de ciertos bienes, ello debido a su procedencia, así mismo se debe de asegurar la transmisión mortis causa de esos bienes en favor de determinadas personas.  Los sujetos de esta institución son el reservatista y reservatario.                    Esta institución la podemos dividir en dos, según la legislación española de la que trataremos más adelante, y esta se pude dividir, en Ordinaria y Extraordinaria.
La primera está referida al caso en el cual una persona viuda, volvió a casarse, teniendo hijos del primer matrimonio por el cual enviudó, esta persona tendría la obligación de reservar los bienes que recibió de su primer cónyuge fallecido a favor de los hijos procreados con éste, es decir que si el viudo o la viuda que volvió a casarse y tenía hijos del primer matrimonio, al fallecer los bienes que dejaba y provenían del primer cónyuge, solo podrían ser heredados por los hijos comunes. 
Por ejemplo, Silvia y Hamilat están casados, procrean a Víctor, pero acontece un accidente de tránsito en el cual fallece Hamilat, este le deja a Silvia una casa en San Salvador, un terreno en el Cuco y una Finca en Juayúa, a los años Silvia contrae nuevas nupcias con Pedro, ellos procrean a Rosa y a Jeannett. Al morir Silvia, su cónyuge Pedro y sus hijas Rosa y Jannett, no tendrán derecho sobre la casa, el terreno y la finca, sobre estos únicamente tendrá derecho Víctor, ya que Silvia recibió estos bienes de Hamilat, quien fuese el padre de Víctor.
Según algunos autores esta institución fue creada para proteger a los hijos del primer matrimonio, y para lograr este objetivo es necesario que “el cónyuge bínubo conserve los bienes en su poder, manteniéndolos fuera del comercio o sin poder gravarlos o transmitirlos, para que ellos será heredados por los hijos de su primer lecho”.  
La Reserva extraordinaria tiene otra finalidad, y ella es que los bienes no caigan en manos extrañas, sino que esos bienes queden siempre dentro de la familia.  Este se da cuando ha habido donaciones o sucesiones de descendientes hacia ascendientes.
Para explicar esta reserva utilizaremos el siguiente ejemplo: Pedro tiene dos hijos, Mario y José, este último contra nupcias con Delmy, de ese matrimonio procrean a Fredis y a Marcelino.  Resulta que muere José y le transmite a su hijo Fredis, quien a su vez muere transmitiéndole a su madre Delmy, luego de ello también fallece Marcelino dejando como hija a Sonia. Cuando muere Delmy los bienes sujetos a reserva pasaran por partes iguales a Mario y Sonia, pues ambos están dentro del tercer grado respecto de Fredis.
Ahora es conveniente referirnos a nuestro ordenamiento jurídico, el cual no asume estas instituciones, pues tal como lo podemos inferir de la lectura del Art. 982 C.C. En nuestra legislación no se atiende al origen de los bienes para reglar la sucesión intestada o gravarla con restituciones o reservas. 
El sexo y la primogenitura en la sucesión intestada. 
 El presente tema es un resabio de lo que son las sucesiones en la antigüedad refiriéndose sobre todo a lo que son los sistemas monárquicos en los cuales se constituía heredero al primogénito del rey en caso de muerte, esto debido a razones políticas más que nada, ya que se pretendía guardar una línea ideológica en el manejo de las naciones luego de la muerte del rey, este principio de primogenitura y sexo como género, se refiere a que dándose la muerte del causante los bienes pasan a ser heredados por el hijo primogénito el cual es definido por Cabanellas como: “El primer hijo o el hijo único de una persona” con esta pequeña definición podemos observar lo que sería un hijo primogénito refiriéndose a la situación de ser el primer hijo procreado en este caso por el causante o sea que ocupa el primer lugar en tiempo, es el mayor de los hijos del causante, pero el mismo Cabanellas en su definición hace un apartado en referencia a la primogenitura en lo político y menciona lo siguiente: “En las monarquías hereditarias la primogenitura regula la sucesión de la corona, con preferencia o exclusiva a favor de los varones ” en este apartado referido podemos observar lo que se refiere al sexo como género y que al respecto se le da preferencia en la sucesión a los hijos varones dándose el caso, que aun cuando hubiere una hija que fuera primera en tiempo pero hubiere un hijo menor al momento de la sucesión, este tendría el derecho reservado en razón del sexo, es por ello que son términos distintos y que uno prevalece ante el otro dando prioridad a lo es el sexo ya que un hijo varón tiene el derecho reservado sobre una hija hembra aun cuando esta fuese mayor que el varón. Lo que podemos concluir sobre estos temas es inicialmente que un hijo primogénito es el primer hijo procreado por el causante, y el sexo en la sucesión intestada se refiere a que un hijo varón prevalece en derecho sobre una hija hembra, por lo cual el varón tiene un derecho reservado aun cuando este fuere menor que la hija hembra.
En nuestra legislación estos temas no tienen mayor relevancia respecto al derecho sucesorio, ya que el mismo art. 983 del Código Civil establece que en la sucesión intestada no se atiende a lo que son el sexo o la primogenitura lo cual a su vez entraría en concordancia con lo establecido por el art. 36 de nuestra Constitución, ya que este articulo debe ser interpretado en forma extensiva haciendo de esta manera una inclusión a que los hijos son iguales sin importar su sexo o edad en relación al tiempo en que fueron procreados, es por ello que los hijos son llamados en igualdad a la sucesión intestada, por lo tanto tienen iguales derechos sobre la sucesión a la que son llamados.
El único caso en el que podemos hacer uso de lo que sería la primogenitura seria en el mencionado por Roberto Romero Carrillo en su obra Nociones de derecho Hereditario, y este plantea el caso posible en el que el causante deja como heredero al hijo primogénito de un amigo pero se da la situación en que el amigo a legitimado a un hijo que es mayor a un hijo legitimo, en este caso se daría prioridad al hijo legitimo ya que este es el primogénito real del amigo del causante y por lo tanto no puede convertirse en heredero el hijo legitimado aun cuando fuere mayor en edad que el legitimo, pero este caso a la vez está haciendo referencia a una sucesión testada por lo tanto queda fuera de la esfera de lo anteriormente planteado.















GUIA Nº3
“DE LA APERTURA DE LA SUCESION, DE LA DELACION Y EL DERECHO DE TRASMISION
































                                          GUÍA DE TRABAJO No. 3
“DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, DE LA DELACIÓN Y EL DERECHO DE TRANSMISIÓN”


Momento  en que se produce  la apertura  de la sucesión.-
El  artículo  956 del Código  Civil, dispone que “la sucesión en los bienes de una persona se abre en el momento de su muerte”.   O sea, que la apertura de la sucesión se produce al fallecimiento del causante. Tanto la muerte real como la presunta dan lugar a la apertura de la sucesión. En el caso de la muerte presunta la apertura de la sucesión  se produce  al dictarse  el decreto  de posesión  provisional  de los bienes:  si no ha existido posesión provisional, al dictarse el decreto de posesión definitiva.

Importancia que tiene determinar el momento preciso del fallecimiento del causante.- 
Es el fallecimiento del causante lo que da origen a la apertura de la sucesión por causa de muerte.   De ahí que puede tener gran importancia determinar el momento preciso en que se produjo el deceso de una persona, y por ello se lleva en el Registro Civil un libro de defunciones en que se anota incluso la hora del fallecimiento de las personas.
Determinar el momento preciso de la muerte puede tener importancia en varios aspectos:

1.   El asignatario  debe ser capaz y digno de suceder  al fallecer  el causante. 	El momento preciso   de  la  muerte  del  causante   determina   cuáles  son  sus  herederos;   las  incapacidades   e indignidades para suceder, deben ser entendidas en relación con el momento del fallecimiento.  Dicho de otra manera, el asignatario debe ser capaz y digno de suceder al producirse la muerte del causante.
2.   La validez de las disposiciones  testamentarias  se determina  en relación  con la legislación vigente al momento de la muerte del testador.  
De modo que si entre la época en que el testador hace su  testamento  y  su  fallecimiento  se  produce  un  cambio  de  legislación,  se  aplica  la  ley vigente  al momento de abrirse la sucesión, o sea, al fallecer el causante.   Por ejemplo, el testador al otorgar su testamento efectúa un legado contraviniendo las disposiciones legales vigentes en ese momento; posteriormente  y antes de su fallecimiento se dicta una nueva ley, en conformidad la cual dicho legado pasa  a ser válido.   El legado instituido  por el testador  y que eran nulo  al momento  de otorgarse  el testamento, producirá plenos efectos, porque era válido al fallecer el causante.




3.   Pueden  celebrarse  pactos sobre derechos  en una sucesión. 
 En el instante  mismo en que fallece   el  causante,   pasa  a  ser  perfectamente   lícito  celebrar  toda  clase  de  actos  y  contratos relacionados con la sucesión; ya no se trata de un pacto sobre sucesión futura, sino que de un pacto sobre sucesión actual, que el Código acepta expresamente en la cesión de derechos
4.   Nace la indivisión  hereditaria.  Si existe pluralidad  de herederos,  al fallecer el causante  se forma entre ellos una comunidad; el patrimonio del causante pasa a pertenecer en común, pero indiviso, a los herederos.  Es lo que se llama indivisión hereditaria.    A ella se pone fin mediante la participación, o sea la liquidación de la comunidad. 	Pues bien la adjudicación de los bienes hecha en la partición opera retroactivamente al momento en que nació la indivisión, o sea, al fallecimiento del causante.

Situación de los comurientes.-   
Se habla de comurientes en el caso que dos o más personas fallezcan  en un mismo  acontecimiento,  como un naufragio,  incendio,  ruina  o batalla,  sin que pueda determinarse quien murió primero.
Por ejemplo, existen una serie de presunciones basadas en la edad, sexo, etc., suponiéndose que la mujer muere antes que el hombre, y el viejo después del joven, etc.  El artículo 78 del Código Civil dispone que en el caso de los comurientes, se proceda siempre como, si estas personas hubieren perecido  en  un mismo  momento,  y ninguna  de ellas  hubiere  sobrevivido  a las otras. Por expresa disposición  del precepto, la misma regla se aplica en el caso en que, por cualquier causa, no pueda saberse el orden en que han fallecido dos o más personas.
Esto va a tener importancia precisamente en la sucesión por causa de muerte; por ello es que el artículo 959 restablece que “si dos o más personas llamadas a suceder una a otra se halla en el caso del artículo 78, ninguna de ellas sucederá en los bienes de las otras”.   La disposición  no es sino un corolario lógico del artículo 78; como se entiende  que fallecen al mismo tiempo, ninguna hereda a la otra.

Ley  que  rige  la  sucesión.  Regla  general  y excepciones.- 
 En  las  legislaciones  no  existe uniformidad de criterios para determinar cuál ley debe regir la sucesión; en algunos países ella se regla por la legislación  de lugar en que se encuentran  situados los bienes,  distinguiendo  otras aún entre bienes muebles y raíces.  En otras rige la ley de la nacionalidad o el domicilio del causante.
Nuestro Código optó por esta última solución que es la más sencilla.   Dice al respecto el inciso segundo del articulo 956 del Código Civil:”La sucesión se regla por la ley del último domicilio en que se abre, salvas las excepciones legales”, de modo que por regla general rige la ley del último domicilio del causante.   Si éste tuvo su domicilio póstumo en El Salvador, rige la ley Salvadoreña  y si lo tuvo en el extranjero, la ley del país en que incidió dicho último domicilio.
El artículo  956, en su inciso  segundo  dispone  que la sucesión  se regle por la ley del último domicilio, pero “salvas las excepciones legales”


Por ejemplo, existen una serie de presunciones basadas en la edad, sexo, etc., suponiéndose que la mujer muere antes que el hombre, y el viejo después del joven, etc.  El artículo 78 del Código Civil dispone que en el caso de los comurientes, se proceda siempre como, si estas personas hubieren perecido  en  un mismo  momento,  y ninguna  de ellas  hubiere  sobrevivido  a las otras. Por expresa disposición  del precepto, la misma regla se aplica en el caso en que, por cualquier causa, no pueda saberse el orden en que han fallecido dos o más personas.
Esto va a tener importancia precisamente en la sucesión por causa de muerte; por ello es que el artículo 959 restablece que “si dos o más personas llamadas a suceder una a otra se halla en el caso del artículo 78, ninguna de ellas sucederá en los bienes de las otras”.   La disposición  no es sino un corolario lógico del artículo 78; como se entiende  que fallecen al mismo tiempo, ninguna hereda a la otra.

Ley  que  rige  la  sucesión.  Regla  general  y excepciones.-     
En  las  legislaciones  no  existe uniformidad de criterios para determinar cuál ley debe regir la sucesión; en algunos países ella se regla por la legislación  de lugar en que se encuentran  situados los bienes,  distinguiendo  otras aún entre bienes muebles y raíces.  En otras rige la ley de la nacionalidad o el domicilio del causante.
Nuestro Código optó por esta última solución que es la más sencilla.   Dice al respecto el inciso segundo del articulo 956 del Código Civil:”La sucesión se regla por la ley del último domicilio en que se abre, salvas las excepciones legales”, de modo que por regla general rige la ley del último domicilio del causante.   Si éste tuvo su domicilio póstumo en El Salvador, rige la ley Salvadoreña  y si lo tuvo en el extranjero, la ley del país en que incidió dicho último domicilio.
El artículo  956, en su inciso  segundo  dispone  que la sucesión  se regle por la ley del último domicilio, pero “salvas las excepciones legales” revelando así que el principio enunciado tiene algunas excepciones,  a las que  deberemos  referirnos,  aunque  sean  más propias  del  Derecho  Internacional Privado. Son ellas:
· Caso del Salvadoreño que fallece en el extranjero;
· Caso del extranjero que fallece dejando herederos Salvadoreños; 
· Caso de la muerte presunta;
· Caso en que una persona fallece dejando bienes en El Salvador, y su sucesión se abre en el extranjero.















DE LA DELACIÓN DE LAS ASIGNACIONES

Concepto. 
 El  artículo  957  del  Código  Civil,  en  su  primer  inciso,  define  la delación  de  una asignación como el “actual  llamamiento que la ley hace para aceptar o repudiar la asignación”. Deferida la asignación nace, entonces, para el asignatario, el derecho de aceptarla o repudiarle.

Momento  en  que  se  defiere  la  asignación.  Regla  general.-
Según  el  inciso  segundo  del precepto citado, “la herencia o legado se defiere al heredero o legatario en el momento de fallecer la persona de cuya sucesión se trata, si el heredero o legatario no es llamado condicionalmente”.
La delación de las asignaciones se produce entonces, al igual que la apertura de la sucesión, al fallecimiento del causante; doctrinariamente, importa no confundir ambas instituciones.    La delación es una  consecuencia  de  la  apertura  de  la  sucesión;  es  como  una  oferta  que  el  legislador  hace  al asignatario para que acepte o repudie la asignación.

De modo que del fallecimiento del causante, debemos distinguir cronológicamente tres etapas de una sucesión:
1º. La apertura de la sucesión, que habilita a los herederos para tomar posesión de los bienes hereditarios y se los transmite en propiedad;

2º. La delación de las asignaciones, que se produce aunque sólo sea un instante después de la apertura, y que es el actual llamamiento que la ley hace para aceptar o repudiar la asignación:

3º. La tercera etapa está constituida por el pronunciamiento del asignatario, en orden a aceptar o repudiar la asignación.

Delación  de la asignación  condicional.-
Como  hemos  visto, el artículo 957 nos dice que la delación se produce al momento del fallecimiento del causante, salvo que la asignación sea condicional, en cuyo caso ella se defiere al momento de cumplirse la condición.   Al respecto,  cabe distinguir tres situaciones:
1º. La asignación está sujeta a condición suspensiva.   En tal evento, se aplica íntegramente la regla señalada: la asignación se defiere al cumplirse la condición suspensiva, lo cual es perfectamente lógico, dado que el efecto propio de la condición suspensiva es suspender la adquisición del derecho; mientras no se cumple la condición, no existe derecho alguno, sino que solamente una expectativa de llegar a adquirir el derecho sujeto a dicha modalidad. 



 Es natural entonces que se llame al asignatario a pronunciarse  sobre  la  asignación  que  se  le  ha  dejado  una  vez  cumplida  la  condición,  pues  sólo entonces nace para él el derecho a la herencia o legado.

2º.  La  asignación  esta  sujeta  a  condición  resolutoria. 
 	Aunque  el  precepto  se  refiera  a  las condiciones sin haber distinción alguna, es obvio que él no se aplica a la condición resolutoria, porque ésta al cumplirse precisamente  extingue el derecho, el cual existía con anterioridad.  Resultaría pues, absurdo llamar al asignatario a pronunciarse sobre la asignación en el momento en que se extingue su derecho  a  ella. 	Por  esta  razón  debemos  concluir  que  en  las  asignaciones  sujetas  a  condición resolutoria se vuelve a la regla general, y la delación se produce al fallecimiento del causante.

3º. La asignación está sujeta a una condición suspensiva 
Que consiste en no ejecutar un hecho que depende de la sola voluntad del asignatario como, por ejemplo, si el testador dice: dejo mi casa a Pedro,  siempre  que  no  se  vaha  al  extranjero. 	Es  ésta  una  condición  meramente  potestativa  que depende de la sola voluntad del asignatario, y por ello el inciso tercero del artículo 957 dispone que la asignación se defiere en el momento de la muerte del testador, siempre que el asignatario de caución suficiente  de  restituir  la  cosa  asignada  con  sus  accesorios  y  frutos,  en  caso  de  contravenirse  la condición.
El inciso final del precepto dispone que no se aplique lo dicho si el testador hubiere establecido que mientras penda la condición, pertenezca  a otro asignatario  la cosa asignada. Existe entonces un fideicomiso, y no puede entregarse la asignación al asignatario condicional, pues ella pertenecerá a otro mientras esté pendiente la condición.




















EL DERECHO DE TRANSMISIÓN

Concepto.
Hemos  visto  que  producida  la  delación  de  la  asignación,  el  asignatario  está  en situación de pronunciarse respecto de su herencia o legado, ya sea aceptándolo o repudiándolo. Pero puede  ocurrir  que  después  de  deferida  la  asignación  fallezca  el  asignatario;  en  tal  caso  hay  tres situaciones posibles:
1º. Que el asignatario antes de fallecer alcance a repudiar la asignación que le ha sido deferida; entonces, es como si nunca hubiera sido asignatario y nada transmite a sus herederos de la asignación que repudió;
2º. Que el asignatario entre la delación y su fallecimiento haya alcanzado a aceptar la asignación deferida; en esta situación va a transmitir a sus herederos los bienes comprendidos en la asignación, y
3º. Que el asignatario fallezca sin haberse pronunciado respecto a la herencia o legado que le ha sido deferido.  En tal evento transmite a sus
herederos la facultad que él tenía de aceptar o repudiar la asignación.  Es lo que se domina derecho de transmisión, y que de acuerdo al inciso primero del artículo 958 del Código Civil, consiste en que “si el heredero o legatario cuyos derechos a la sucesión no han prescrito,  fallece  antes de haber aceptado  o repudiado  la herencia  o legado  que se le ha deferido, transmite  a sus  herederos  el  derecho  de  aceptar  o repudiar  dicha  herencia  o legado,  aún  cuando fallezca sin saber que se le ha deferido”.

Este derecho de transmisión no es una institución excepcional en el campo jurídico, sino lisa y llanamente una aplicación del principio general de que el heredero adquiere por sucesión por causa de muerte el haz hereditario, esto es el conjunto de derechos y obligaciones que pertenecían al causante. Si  el  heredero   o  legatario   fallece   sin  pronunciarse   sobre  una   asignación   determinada,   en  la universalidad  de la herencia  va comprendida  la facultad  que  tuvo en vida  de aceptar  o repudiar  la asignación,  y esta facultad, conforme a las reglas generales, la adquieren por sucesión por causa de muerte los herederos.


Campo  de aplicación  del derecho  de transmisión.  Reglas generales.-   Antes de entrar al estudio particular de este derecho, debemos tener presente tres principios fundamentales respecto de la aplicación del derecho de transmisión a saber:
1º. Se aplica tanto a la sucesión testamentaria  como a la intestada.   Es indiscutible que existe transmisión  tanto  cuando  se sucede  por testamento  como abintestato,  dado  que el artículo  958  se encuentra  ubicado  en  el  Título  I  del  Libro  III,  titulado  “Definiciones  y  Reglas  Generales”,  reglas aplicables tanto a la sucesión testamentaria  como a la intestada.   Por lo demás, el precepto no hace distinción alguna al respecto. 2º. Se aplica tanto a las herencias como a los legados.  Por transmisión se puede adquirir tanto una  herencia   como   un  legado,   una  asignación   a  título   universal   o  a  título   singular.


 En  el encabezamiento del artículo 958 lo señala expresamente al decir “si el heredero o legatario”, etc.
3º. El adquiriente debe ser siempre heredero.   Si bien por transmisión  se puede adquirir tanto una herencia como un legado, el que adquiere la herencia o legado deberá ser siempre heredero, por que precisamente el fundamento del derecho de transmisión es que se adquiere el derecho de aceptar o repudiar la asignación por ir éste incluido en la universalidad de la herencia, y esta universalidad pasa a los herederos, pero no a los legatarios. El propio legislador ha consagrado este principio en el artículo
958,  al  decir  que  el heredero  o legatario  que  fallece  sin haberse  pronunciado  sobre  la asignación deferida  “transmite  a sus herederos”,  etc., sin nombrar  a los legatarios,  como lo había  hecho en el encabezamiento del precepto.

Personas que intervienen en el derecho de transmisión.- 
Estas personas son tres:

1º.  El  primer  causante  que  instituyó  un  legado  o  dejó  una  herencia,      respecto  a  la  cual  el asignatario no alcanzó a pronunciarse:
2º. El transmitente o transmisor, a quien el causante dejó la herencia o legado y que falleció sin haberse pronunciado respecto de la asignación, y
3º. El adquieren  del derecho  de transmisión,  heredero  del transmitente  o transmisor,  a quien pasa la facultad de aceptar o repudiar la asignación que perteneció a su causante y recibe el nombre de transmitido.


Requisitos que deben concurrir en el transmitente o transmisor.-
 Son ellos los siguientes:

1º. El transmitente o transmisor debe haber fallecido sin aceptar o repudiar la asignación.  Si éste se ha pronunciado respecto de la asignación no opera el derecho de transmisión; si la repudió porque es como si nunca hubiera tenido derecho a ella, y si aceptó, porque entonces transmite a sus herederos la asignación misma;

2º. El transmitente o transmisor debe ser heredero o legatario del primer causante.   Hemos ya visto  que  tanto  las  asignaciones  a  título  universal  como  a  título  singular  pueden  adquirirse  por transmisión:
3º. Es necesario que el derecho del transmitente o transmisor en la sucesión no haya prescrito, como lo dice expresamente el artículo 958, porque si su derecho ha prescrito nada puede transmitir a sus herederos, y
4º.Transmitente  o transmisor debe haber sido digno y capaz de suceder al primer causante.   Si en el transmitente  o transmisor no reúnen dichos requisitos, no tiene derecho a la asignación  y nada puede transmitir a sus herederos.





Requisitos que deben concurrir en el transmitido.-
 Por su parte, el adquiriente debe también reunir ciertos requisitos para adquirir por transmisión. Son ellos lo que se enumeran a continuación:
1º. A diferencia de lo que sucede con el transmitente de una herencia o legado por transmisión debe  ser  heredero,  asignatario  a  título  universal  del  transmitente  o  transmisor,  por  la  razón  antes apuntada.
2º. El adquiriente debe haber aceptado la herencia del transmitente o transmisor; así lo dispone el inciso segundo del artículo 958: ”no se puede ejercer este derecho (el de transmisión) sin aceptar la herencia de la persona que los transmite”.  Es lógico que sea así porque el fundamento del derecho de Pero, a la inversa, no hay inconveniente alguno para llevar la asignación propia y repudiar lo que se defiere por transmisión; no se puede aceptar una parte o cuota de la asignación y repudiar el resto.
3º. También por el fundamento mismo del derecho de transmisión el adquiriente debe ser capaz y digno de suceder al transmitente o transmisor, ya que de no ser así no está en situación de adquirir la herencia, en la cual va incluido el derecho de aceptar o repudiar la asignación que se transmite.
Una de las incapacidades  para suceder es no tener existencia a lo menos natural al tiempo de abrirse  la  sucesión  del  causante. 	Aplicando  los  principios  enunciados  respecto  del  derecho  de transmisión, el artículo 963 del Código Civil estatuye que si se sucede por transmisión se requiere tener existencia al tiempo de la muerte del transmitente  o transmisor,  no importando  que el asignatario  no haya existido al fallecer el primer causante.   La regla es lógica, ya que el adquiriente debe ser digno y capaz de suceder a su causante, pero no tiene relación alguna con la persona de quien éste adquirió su derecho.

Las sucesiones indirectas.- 
Se puede suceder por causa de muerte a una persona en forma directa o indirecta.  La sucesión es directa cuando la persona hereda por sí misma, sin intervención de otra, lo cual es naturalmente  lo más frecuente.   Es directa la sucesión,  por ejemplo,  cuando  el hijo sucede al padre.
Las sucesiones  indirectas  son aquellas  que se adquieren  por intercambio  de otra persona. El derecho  de  transmisión  es un  caso  típico  de  sucesión  indirecta,  porque  el  transmitido  adquiere  la herencia o legado a través del transmitente o transmisor.  El otro caso de sucesión indirecta se presenta en el derecho de representación que se estudia en la sucesión intestada.













CONTROL DE LECTURA

INSTRUCCIONES: Conteste en hojas anexas, las siguientes preguntas que se plantean, y preséntelas el 7 de febrero.

DESARROLLO DE LA GUIA

1. Porqué es importante determinar el momento preciso de la muerte del Causante.
Ya que es el fallecimiento del causante lo que da origen a la apertura de la sucesión por causa de muerte. De ahí la importancia de determinar el momento preciso  en que se produjo el deceso de una persona.

2. Explique  la situación  de los Comurientes  y cual es su importancia  en la sucesión  por causa  de muerte.
Se habla de Comurientes en el caso que dos o mas personas fallezcan en un mismo acontecimiento, como un naufragio, incendio, ruina o batalla, sin que pueda determinarse quien murió primero. Esto tiene importancia precisamente en la sucesión por causa de muerte, esto se encuentra regulado en el articulo 959 ya que si dos o mas personas llamadas a suceder una a otra se hayan en dicha situación ninguna de ellas sucederá en los bienes a la otra.

3. Explique  cada  uno  de  los  casos  que  se  plantean,  en  cuanto  a  las  excepciones  legales  que contempla el Art. 956 del Código Civil.

a) Caso del salvadoreño que fallece en el extranjero: Si tiene bienes en el Salvador o parientes Salvadoreños esta sucesión se regirá por las leyes del Salvadoreñas.


b) Caso del extranjero que fallece dejando herederos salvadoreños: Esta sucesión se regirá por las las Reglas correspondientes al mismo, en el cual los herederos tendrán los mismos derecho que según nuestras leyes le correspondan sobre la sucesión del extranjero.

c) Caso de la muerte presunta: Esta será declarada por el Juez de primera instancia del ultimo domicilio que el desaparecido tuvo en el salvador.

d) Caso en que una persona fallece dejando bienes en EL Salvador, y su sucesión se abre en el extranjero: esta sucesión se regirá por las leyes salvadoreñas, ya que los bienes se encuentran en El Salvador.


4.   Que es la delación de la asignación por causa de muerte y cuando se produce ésta. La delación es el llamamiento que hace la ley para dar la apertura a la sucesión, y se produce al momento de la muerte dela causante


5. Cuales son las etapas cronológicas de la sucesión por causa de muerte.

1º. La apertura de la sucesión, que habilita a los herederos para tomar posesión de los bienes hereditarios y se los transmite en propiedad;

2º. La delación de las asignaciones, que se produce aunque sólo sea un instante después de la apertura, y que es el actual llamamiento que la ley hace para aceptar o repudiar la asignación.

3º. La tercera etapa está constituida por el pronunciamiento del asignatario, en orden a aceptar o repudiar la asignación.

6. Explique  (no transcriba)  las tres situaciones  que  se dan  cuando  las asignaciones  por causa  de muerte son condicionales.

a) La asignación esta sujeta a condición suspensiva: En esta situación suspende la adquisición del derecho mientras no se cumpla la condición, no existe derecho alguno. Solamente una expectativa de llegar  a adquirir el derecho sujeto a dicha modalidad. Mientras este derecho se encontrara suspendido hasta el cumplimiento de la condición.

b) La asignación esta sujeta a condición resolutoria: En esta situación se aplica la condición resolutoria ya que al cumplirse la condición se extingue el derecho, el cual existía con anterioridad.

c) La asignación esta sujeta a una condición suspensiva que consiste en no ejecutar un hecho que depende de la sola voluntad del asignatario:

7. Cuales  son  las  situaciones  que  podrían  producirse,  cuando  después  de  deferida  la  asignación fallece el asignataria.
a) Que el asignatario antes de fallecer alcance a repudiar la asignación que le ha sido deferida; entonces, es como si nunca hubiera sido asignatario y nada transmite a sus herederos de la asignación que repudió;
b) Que el asignatario entre la delación y su fallecimiento haya alcanzado a aceptar la asignación deferida; en esta situación va a transmitir a sus herederos los bienes comprendidos en la asignación, y
c) Que el asignatario fallezca sin haberse pronunciado respecto a la herencia o legado que le ha sido deferido.  




8. Cuales son los principios fundamentales respecto a la aplicación del derecho de transmisión.

a) Se aplica tanto a la sucesión testamentaria como a la intestada.

b) Se aplica tanto a las herencias como a los legados.

c)  El adquiriente debe ser siempre heredero


9. Cuales son los requisitos que deben concurrir en el transmitente o transmisor.
a) El transmitente o trasmisor debe haber fallecido sin aceptar o repudiar la asignación
b) El transmitente o trasmisor debe ser heredero o legatario del primer causante.
c)  Es necesario que el derecho del transmitente o trasmisor en la sucesión no haya prescrito
d) Transmitente o trasmisor debe haber sido digno y capaz de suceder 

10. Cuales son los requisitos que deben concurrir en el transmitido.

a)  A diferencia de lo que de lo que sucede con el transmitente de una herencia o legado por trasmisión debe de ser heredero, asignatario a titulo universal del transmitente o transmisor.

b)  El adquirente debe de haber aceptado la herencia del transmitente o trasmisor

c)  También por el fundamento mismo del derecho de transmisión el adquiriente debe de ser capaz y digno de suceder al transmitente o transmisor

Derecho Civil VI “Sucesiones y Donaciones”
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GUÍA DE TRABAJO EXAULA No. 4
“Análisis de Amparo Constitucional”

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
San Salvador, a las dieciséis horas del día veintidós de mayo de dos mil uno.

El presente proceso de amparo constitucional ha sido iniciado mediante demanda presentada a las catorce horas y veintisiete  minutos del día cuatro de febrero de dos mil, por la abogada Leonor Magdalena  Orellana  Meléndez,  en su calidad  de Agente Auxiliar  del Procurador  General de la República, representando al señor Waldo Aquiles Amaya Arévalo, de treinta y cinco años de edad, al inicio de este proceso, estudiante y del domicilio de Mejicanos, contra actos dictados por el Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador, la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro y la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, que considera violatorios de su derecho de igualdad y su derecho a heredar de conformidad a los artículos 3 y 36 de la Constitución.

Han  intervenido  además  de  la  parte  actora,  el  Juez  Cuarto  de  lo  Civil  de  San  Salvador,  los Magistrados de la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro y de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, en su calidad de autoridades demandadas y el Fiscal de la Corte, doctor René Mauricio Castillo Panameño.

Leídos los autos y
considerando:

I. El actor en su demanda manifestó que el día seis de octubre de mil novecientos noventa y uno, falleció su padre señor José Gilberto Alexander Amaya o José Gilberto Alexander Amaya Ponce. Por  tal motivo,  inició,  junto  con su  hermano,  en  su  calidad  de  hijos  naturales,  diligencias  de aceptación de herencia en el Juzgado Cuarto de lo Civil de San Salvador. En dicho Tribunal, por resolución dictada a las diez horas y treinta minutos del quince de enero de mil novecientos noventa y dos, se tuvo por aceptada de su parte la herencia  intestada  y se le confirió  la administración interina de la sucesión.

No obstante lo anterior, las señoritas Claudia María y Jovannya Lizzett, ambas de apellido Amaya Fernández, comparecieron al referido tribunal y argumentaron mejor derecho en la sucesión, ya que eran hijas  legítimas  del causante,  razón por la cual el Juez según resolución  de fecha ocho  de diciembre de mil novecientos noventa y dos, revocó la que les confería la administración interina de la sucesión a ellos y se las confirió a ellas, excluyéndolos como herederos del causante por ser hijos naturales.



Tal situación es contraria -concluyen-  al derecho que tiene de heredar  y al de igualdad, pues la Constitución dice que los hijos tienen iguales derechos frente a sus padres. Además, existe ya un precedente (34-S-95) -acota- en el que se enjuició la constitucionalidad  del artículo 988 y 989 del Código Civil en lo relativo al orden en el que eran llamados los hijos al momento de heredar.

Por resolución de las diez horas con cuarenta minutos del día veintidós de febrero de dos mil, se admitió la demanda y no se suspendió el acto reclamado por haberse ya ejecutado; al mismo tiempo se pidió informe al Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador, a la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro y a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, autoridades demandadas en el presente proceso.

La Jueza Cuarto de lo Civil de San Salvador, enfáticamente manifestó que eran ciertos los hechos que se le atribuían,  ya que en ese  Tribunal  se habían seguido  las diligencias  de aceptación  de herencia y efectivamente el pretensor de este amparo fue excluido de su calidad de heredero, por haberse considerado que siendo hijo natural, los legítimos tenían mejor derecho. Los Magistrados de la Cámara no lo rindieron y los Magistrados de la Sala de lo Civil al hacerlo, ni afirmaron ni negaron los hechos que se les atribuyen.

De conformidad  al artículo 23 de la Ley de Procedimientos  Constitucionales,  se mandó a oír al Fiscal de la Corte, para la siguiente  audiencia,  quien no hizo uso de la misma. Se pidió nuevo informe a las autoridades demandadas, rindiéndolo los Magistrados de la Cámara sin dar cuenta de si eran o no ciertos los hechos que se les atribuía en la demanda. Por otro lado, los Magistrados de la Sala de lo Civil y la Jueza de lo Cuarto de lo Civil ratificaron los conceptos expuestos en el primero  que  evacuaron,  agregando  ésta  última  certificación  de  los  pasajes  pertinentes  de  las diligencias de aceptación de herencia, que corren en este proceso de folios 25 a folios 70.

Se confirieron los traslados que ordena el artículo 27 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, al Fiscal de la Corte y a la parte actora.

El Fiscal expresó, por una parte, que "(…) La disposición contenida en el cuestionado artículo del Código  Civil  a  partir  de  la  reforma  de  mil  novecientos  ochenta  y  tres  de  la  Constitución obviamente,  es inconstitucional,  y cualquier declaración  judicial dictada por los tribunales de la República en su contra, como la del caso que hoy examino, repito, debe tenerse por inconstitucional (…)";  y por otra que, "(…)  En conclusión,  comparto  absolutamente  el criterio  técnico-jurídico expuestos por los impetrantes en este recurso (…)". La parte actora simplemente reiteró, a folios 85, los conceptos expuestos, de hecho y de derecho, en su demanda.





Por resolución de fecha nueve de agosto de dos mil, se abrió a pruebas el presente proceso. En el plazo, los Magistrados de la Cámara demandada remitieron certificación de los pasajes pertinentes del incidente de apelación sustanciado ante su autoridad; asimismo, la parte actora presentó certificación de la resolución pronunciada a las diez horas y treinta minutos del día quince enero de mil novecientos noventa y dos, y la pronunciada a las once horas del día ocho de diciembre del mismo año, por el Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador, que sustentan  el argumento  de su pretensión.

Se corrieron los traslados que prevé el artículo 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, evacuándolo tanto el Fiscal de la Corte como la parte actora, en el sentido que ratificaban todo lo ya expresado por ellos en autos; las autoridades  demandadas,  con excepción del Juez Cuarto de lo Civil que lo evacuó pidiendo que se pronunciara la sentencia respectiva, no lo evacuaron.

II. Previo a cualquier juicio jurídico de valor que haya de realizarse en el presente proveído, este Tribunal estima oportuno realizar un esbozo teórico sobre el derecho de igualdad y la regulación constitucional de la institución de la familia.

El derecho de igualdad, como reiterada jurisprudencia de este Tribunal lo ha sostenido, consagrado en el artículo 3 de la Constitución, tiene como fundamento de su existencia la eliminación de todo tipo  de  diferencias  entre  las  personas,  para  el  goce  de  los  derechos  civiles,  por  razones  de nacionalidad, raza, sexo o religión.

Tal disposición constitucional establece una enumeración de posibles causas de diferenciación que indistintamente pudieran establecerse tanto en la formulación como en la aplicación de las leyes; o, dicho de otra forma, contiene aquellas causas bajo las cuales comúnmente  se ha manifestado  la desigualdad.

Vista la igualdad como un principio, ella se presenta en nuestro ordenamiento jurídico como una norma  jurídica  de  optimización  que,  cuando  encuentra  en  su  aplicación  colisiones  con  otras categorías jurídicas de trascendencia para la esfera jurídica del individuo y/o de la colectividad, es susceptible de una mayor o menor concreción plena de su contenido.

A lo dicho cabe agregar que, en la Ley Suprema el principio de igualdad busca garantizar a los iguales el goce de los mismos beneficios -equiparación-, y a los desiguales diferentes beneficios - diferenciación  justificada  o razonable-;  en sus dos dimensiones,  dicho mandato  vincula tanto al legislador -en su calidad de creador de la ley-, como al operador jurídico encargado de aplicarla, vale decir, que tanto el legislador como el operador son verdaderos aplicadores del principio de igualdad, con los matices que corresponden a la función que respectivamente realizan.




En cuanto  al mandato  constitucional  que se hace al legislador,  en la formulación  de la norma, constatado que existen diferencias  fácticas,  reales, entre los individuos,  y que las mismas no se pueden  eliminar  por  la sola emisión  de normas  jurídicas  de  equiparación,  el cumplimiento  del principio de igualdad en la formulación de la ley, significa que el legislador va a dictar normas que hagan las diferenciaciones  normativas  correspondientes  a las desigualdades  reales  señaladas.  Lo contrario podría conducir a la injusticia de aplicar un tratamiento normativo igual a sujetos entre los cuales existen disparidades cualitativas, lo que colocaría en desventaja a algunos respecto de otros; es decir, la formulación de la ley en términos de igualdad paritaria podría injustamente  llegar a afectar  la esfera  de  quienes,  al momento  de  la aplicación  de la ley,  fueran afectados  por  esas diferencias, pues en realidad, ese igual tratamiento únicamente los colocaría en desventaja frente a los demás.
En consecuencia, la igualdad en la formulación de la ley implica, en primer lugar, un tratamiento igual  si no  hay ninguna  razón suficiente  que habilite  un tratamiento  normativo  desigual;  y en segundo, que si dicha razón existe, entonces está ordenado un tratamiento desigual. De ello se sigue que,  si concurriendo  los requisitos  previos  de  una  igualdad  real  de  situación  entre  los sujetos afectados por una norma, se produce un tratamiento diferenciado de los mismos en la formulación de la ley, estamos en presencia de una conducta arbitraria e irrazonable por parte de los entes con potestad  normativa;  pero  si concurren  desigualdades  reales  tales  que justifiquen  un tratamiento diferenciado, la equiparación deviene en vulneración al artículo 3 de la Constitución.

Ahora bien, siendo el legislador quien establece hasta qué punto las diferencias reales deben ser consideradas susceptibles o no de un tratamiento igual, una formulación de la ley que implique un tratamiento  desigual  solamente  va  a  estar  justificada  por  la  existencia  de  una  razón  deducida precisamente  de  la  realidad,  es decir,  de  las  mismas  diferencias  fácticas  que  colocan,  bajo  el supuesto de una igualdad general o formal, en una clara desventaja a quienes las sufren, es decir, que los coloque fuera del rango de homogeneidad que puede ser susceptible de igual tratamiento.

En el mismo sentido y por otra parte es regulada la institución de la Familia en la Constitución, salvaguardándose el respeto de la igualdad entre sus miembros.

La Constitución de la República, ha establecido una sección de cinco artículos dentro del Capítulo II, con el objeto primordial de proteger la institución de la familia, basando toda la regulación de ésta  en  el reconocimiento  de  los derechos  que le  corresponden  en  cuanto  sociedad  natural,  y específicamente  ha regulado  el deber de los padres de proporcionar  a los hijos, sin distinciones filiales, educación, salud, etc,. Es comprensible que la Constitución, después de haber establecido que los deberes antes dichos respecto  a los hijos, incluyen a los nacidos fuera del matrimonio, debido a que el artículo 36 los ha homologado, se preocupe por asegurarles toda tutela jurídica y social, es decir la eliminación de cualquier signo externo que pueda menoscabar su dignidad y sus derechos.




El artículo citado, se basa fundamentalmente en el principio de igualdad de derechos entre los hijos frente a los padres, principio que a su vez deriva del primordial derecho a la igualdad enunciada en el artículo 3 de la Constitución;  y siendo consecuentes  con los valores que nuestra Constitución persigue, tal disposición debe interpretarse como una norma que tiene por finalidad equiparar las facultades o derechos de los hijos sin distinción alguna, los cuales pueden exigirse a sus padres, sin ninguna clase de privilegios,  y sin ninguna distinción entre tales derechos,  pues se comprenden todos los esenciales para que el hijo tenga una vida digna, es decir tanto los ejercitables en vida del padre como por causa de muerte.

Ahora bien, la segunda parte del inciso primero de la disposición analizada establece categórica y taxativamente la obligación de los padres de proveer a los hijos protección, asistencia, educación y seguridad; derechos que indudablemente son básicos para el bienestar del individuo, pero no lo es menos el derecho a heredar o a suceder el patrimonio del padre, puesto que dicho patrimonio puede seguir proporcionando esa protección y seguridad que la Constitución garantiza al hijo.

III. Sobre la base de tales consideraciones teóricas es procedente analizar lo ocurrido, demandado y probado en el presente amparo. El enfoque central del demandante en su petición liminar radica en el hecho que las autoridades demandadas le han violentado su derecho de igualdad, dado que lo excluyeron de su derecho a heredar, por ser hijo natural, utilizándose para tal efecto disposiciones que quedaron derogadas desde mil novecientos ochenta y tres cuando entró en vigencia la actual Constitución de la República.

En ese sentido, debe observarse inicialmente si en efecto el peticionario fue excluido de su derecho a heredar y si ello fue a consecuencia de haber sido considerado con menos derecho que otros, dada su calidad de hijo natural; y, seguidamente, de advertirse tales supuestos, si ello altera el contenido esencial del derecho de igualdad, así como la teleología de las disposiciones programáticas atinentes a la institución de la familia, que la Constitución prevé.

Vistos los argumentos de las partes en el presente proceso, que corren en antecedentes, ha quedado plenamente  probado que se abrió  la sucesión del señor José Gilberto  Alexander  Amaya  o José Gilberto  Alexander  Amaya  Ponce  el  día  seis  de  octubre  de  mil  novecientos  noventa  y  uno. Asimismo que, por tal motivo, el pretensor de este amparo y su hermano, iniciaron las diligencias de aceptación de herencia, en su calidad de hijos naturales.









Posteriormente, sucedió lo que se constituye en el acto reclamado del pretensor en este proceso y es justamente el hecho que dada la comparecencia a las diligencias de aceptación de herencia de las señoritas  Claudia  María  y  Jovannya  Lizzett,  ambas  de  apellido,  Amaya  Fernández,  quienes probaron ser hijas legítimas  del causante,  fue excluido,  junto con su hermano, de la calidad de heredero a la que tenía derecho. Tal situación ha quedado evidenciada por las resoluciones pronunciadas a las diez horas y treinta minutos del día quince enero de mil novecientos noventa y dos, y la pronunciada a las once horas del día ocho de diciembre del mismo año, por el Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador, en virtud de las cuales, con la primera, tuvo por aceptada con beneficio de inventario la herencia que a su defunción dejara el señor Amaya Ponce, por parte de sus hijos naturales (uno de ellos es el actor en este amparo) confiriéndoseles la administración interina de la sucesión; y, con la segunda, revocó la anterior por haberse considerado que las hijas legítimas del causante, que recién comparecían, tenían mejor derecho que ellos, en el llamamiento de la sucesión intestada,  de conformidad  al Código  Civil vigente  en El Salvador.  Resoluciones  que constan  a folios 100 y 101 de este proceso.
Establecido entonces que la calidad de hijo natural le impidió al actor, por decisión jurisdiccional, concurrir en el eventual goce de la masa hereditaria del causante, debe enjuiciarse su constitucionalidad, dada la igualdad que los hijos tienen frente a sus padres, nazcan dentro o fuera del matrimonio.

Desde antaño, se consideró la distinción entre hijos naturales e hijos legítimos. El fundamento de ello fue en todo momento la institución del matrimonio, dado que a los primeros se les atribuía tal calidad por entenderse que habían nacido fuera de éste, mientras que a los segundos, por haber nacido dentro de él.

Dicha distinción generaba una obvia desigualdad dado que, por ejemplo, existían tratamientos diferenciados para el goce de los derechos que unos y otros tenían frente a sus padres. Un caso específico lo ha sido el derecho a heredar ya que, tratándose de una sucesión intestada y debiéndose llamar entonces a los herederos atendiendo al orden que la ley establece, los hijos naturales sólo podían concurrir si no existían legítimos. Esto implicaba el mejor derecho de unos, frente a los otros.
No obstante lo anterior, la Constitución de mil novecientos ochenta y tres derogó, por el artículo 249 de la misma, toda disposición que la contrariara y específicamente el artículo 988 ordinal 1 y 2, así como el 989 del Código Civil de El Salvador por establecerse una situación que alteraba el contenido  del artículo  36 de la misma,  en el sentido  que  los hijos  nacidos  dentro  o  fuera  del matrimonio tienen iguales derechos frente a sus padres, y no debe por lo tanto atenderse al orden o prelación que ahí consta, ubicando a uno (al legítimo) en un rango de superioridad frente al otro (al natural).







Como 	consecuencia 	de 	lo  anterior  y  entendiendo entonces  que  tales  artículos son preconstitucionales  era obligación de las autoridades  demandadas apreciarlos como contrarios al texto constitucional  y por lo tanto expulsados del ordenamiento  jurídico; sin embargo ello no se hizo y por el contrario se excluyó  al pretensor de su derecho a heredar, dada su calidad de hijo natural  que se  obtiene  por  haber  nacido  fuera  de  matrimonio.  Tal situación  es suficiente  para concluir que debe ampararse al peticionario, pues el artículo del Código Civil que sirvió de base a las resoluciones contra las que se reclama, es una disposición preconstitucional que viola el derecho del impetrante, de participar en igualdad de condiciones con sus hermanos, denominados legítimos, de la herencia de su padre.

Seguidamente  y  habiéndose  concluido  que  procede  amparar  al  peticionario,  debe  acotarse  un elemento relativo a las autoridades demandadas. El auto en virtud del cual se admitió la demanda, supuso como sujeto pasivo de la relación procesal en este proceso al Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador a la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro y a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia. No obstante ello, con la vista de los autos puede concluirse que a la última de las autoridades  mencionadas  no puede atribuírsele  en modo alguno, acción u omisión tendente a la consumación de la violación, pues tal como consta a folios 72 y 73 de este proceso, su participación   en  lo  que  ha  sido  objeto  de  la  controversia   se  limitó  a  la  declaratoria   de inadmisibilidad del recurso de casación que se interpuso, fundando tal decisión en la improcedencia del mismo dada la naturaleza de la resolución recurrida. Ello confirma entonces que la Sala de lo Civil únicamente ejerció su facultad contralora liminar a través del juicio de procedencia que todo tribunal de la República está obligado  a hacer ante la declaración de voluntad que un particular ejerza en el estrado de que se trate.

Consecuentemente,  lo  que procede  es sobreseer  en el presente  proceso  a los Magistrados  que integran la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, por su participación en la conformación del acto reclamado, por haberse admitido indebidamente la demanda de amparo en su contra y por otra  parte,  dados  los  motivos   expuestos  concluir  declarando   que  ha  existido  la  violación constitucional atribuible al Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador y a la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro.

IV) El artículo 35 de la Ley de Procedimientos Constitucionales señala el efecto normal y principal de la sentencia que concede el amparo, que es el efecto restitutorio,  el cual debe entenderse  en sentido  amplio;  es  decir,  atendiendo   a  la  doble  finalidad  del  amparo:  en  primer  lugar  el restablecimiento  del  orden  constitucional  violado;  y,  en  segundo  lugar,  la  reparación  del  daño causado.

Reconocida  por esta Sala  la existencia  de  un agravio  en  la esfera  jurídica  del  demandante,  la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en que se encontraban antes de la ejecución del acto violatorio de derechos.


Es sabido, lógicamente,  que de la sentencia depende en gran parte la ideal articulación entre la disposición constitucional  y su propia efectividad.  Por ello las sentencias  pronunciadas  por este Tribunal pueden tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico y fáctico de la pretensión. Así, las sentencias estimativas pretenden restablecer  al agraviado  en la situación jurídica que se encontraba  antes del acto reclamado,  invalidando  las actuaciones  posteriores a él. Sin embargo, existen otras que únicamente reconocen de manera declarativa la existencia del derecho violado de acuerdo al contenido constitucional invocado, por la imposibilidad material de llevarse a cabo tal restablecimiento dadas las circunstancias propias del caso.
Respecto  a  la  reparación  del  agravio  al  que  tiende  la  eficacia  de  una  sentencia  estimativa  es necesario recordar que el efecto restitutorio de una sentencia, según reiterada jurisprudencia de este Tribunal, es diferente cuando el acto reclamado ya se ha ejecutado y cuando éste, por el contrario, no se ha realizado. En el supuesto particular quedo dicho desde el auto de admisión de la
demanda, que se admitía sin suspensión por haberse ya ejecutado el acto progenitor de la supuesta violación. En ese sentido, existe particularmente una situación atípica que obra en perjuicio del pretensor y es precisamente el transcurso del tiempo que obviamente ha existido entre el momento preciso de la violación y la concreción de la pretensión en este Tribunal, pues ello implica, indudablemente, el que  se encuentren  consolidadas  las  situaciones  jurídicas  atinentes  a  la propiedad  de los bienes objeto de la discusión, es decir, eventualmente podrían incluso ya existir terceros adquirentes de buena fe.

En referencia a tal supuesto, este Tribunal comparte el criterio del Tribunal Constitucional Español, plasmado en la sentencia 4-1982, del 8 de febrero, en la que se señaló "El alcance de los pronunciamientos  de  la  sentencia  que  conceda  el  amparo  (…)  por  haberse  impedido  el  pleno ejercicio de derechos y libertades protegidos por la Constitución, debe estar sometido al principio de máxima conservación de las actuaciones procesales y de la mínima perturbación de los derechos e intereses de terceras personas, en cuanto sea compatible con la tutela del derecho fundamental violado, ya que los efectos de la declaración deben ser los absolutamente necesarios, sin extensiones no exigidas que perjudiquen el procedimiento seguido y los derechos y obligaciones de personas sin relación directa con la tutela".
Es por ello que en casos semejantes como el presente, el Tribunal Constitucional

 Español gradúa su respuesta  de  acuerdo  a  la  vulneración  constitucional  ocasionada,  no  sólo  en  función  de  las exigencias del afectado sino de cualquier tercero de buena fe, que de manera insoslayable se verá afectado por la decisión. Al respecto la sentencia 73-1984, expresó a la letra que "(...) Ello conduce en el presente caso a limitar el pronunciamiento de este tribunal al reconocimiento del derecho, de conformidad  con  su  contenido  constitucionalmente  garantizado,  sin  otorgar  a  esta  declaración eficacia retroactiva y manteniendo la validez jurídica de las actuaciones producidas (...)".






Coincidiendo  también con tal criterio, esta Sala advierte que el efecto restitutorio de la presente sentencia no puede ser material, en el sentido de ceñirse a lo establecido en el artículo 35 de la Ley de  Procedimientos  Constitucionales,   es  decir  a  que  las  cosas  vuelvan  al  estado  en  que  se encontraban antes del acto violatorio de las autoridades demandadas, dado que por la fecha en que la violación se produjo y recayendo todo el giro de la discusión en la propiedad de ciertos bienes, se crearía  inseguridad  jurídica  al pretenderse  alterar  alguna  situación  consolidad  a favor  de  algún tercero.

Por tales circunstancias,  esta Sala,  en el supuesto  en estudio,  quiere dejar  por sentado  que los efectos de la presente sentencia estimatoria se circunscriben a declarar la violación al derecho de igualdad de la parte actora; y, consecuentemente, no pudiendo restituirse al pretensor en la situación jurídica que se encontraban antes de la violación referida,  y no encontrándose  en esta fecha los titulares  que otrora  ostentaban  los  cargos  de  Juez  Cuarto  de  lo  Civil de  San Salvador,  ni los integrantes  Magistrados  de la Cámara  demandada,  a la
expedita  posibilidad  del particular  para reclamar,  contra  el Estado,  por  la violación  de los derechos  enunciados  supra  previstos  por  la Constitución de El Salvador.

POR TANTO: A nombre de la República, y en aplicación de los artículos 32 al 35 de la Ley de Procedimientos  Constitucionales,   esta  Sala  FALLA:  (a)  declárase  que  ha  lugar  el  amparo solicitado por el señor Waldo Aquiles Amaya Arévalo, contra actos dictados por el Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador y la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, por haberse estimado que existe violación de su derecho constitucional de igualdad; (b) Sobreséase a la  Sala  de  lo  Civil  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  por  haberse  admitido  indebidamente  la demanda  en  su  contra  de  conformidad  al artículo  31  ordinal  3  de  la  Ley  de  Procedimientos Constitucionales  (c) queda expedito a la parte actora el derecho de iniciar un proceso civil de indemnización por daños y perjuicios directamente en contra del Estado; (d) condenase en costas al Juez Cuarto de lo Civil de San Salvador  y a la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro; y (e) notifíquese.---MARIO SOLANO---J. ENRIQUE













CONTROL DE LECTURA


DESARROLLO DE GUIA
1.   Cual  es  el  enfoque  central  del  Demandante   en  su  petición;  ¿Qué  derechos  se  han violentado?, relacione disposiciones legales.
      El enfoque central de la demanda esta dirigido a la violación del derecho de igualdad que le asiste constitucionalmente al agraviado por la resolución del juez, basándose en los artículos 3 y 36 de la constitución.

2.  ¿Considera que es procedente el amparo presentado por el peticionario, si o no; justifique.
Si considero que es procedente ya que el agraviado ha demostrado y probado los presupuestos  en los que basa la violación a su derecho de igualdad, al momento de denegársele el derecho a heredar por alegar el juez que existe un mejor derecho por parte de las otras herederas, ya que la constitución no hace distingo alguno siendo los hijo iguales ante la ley.


3. Cual es la finalidad del amparo?
es el efecto restitutorio,  el cual debe entenderse  en sentido  amplio;  es  decir,  atendiendo   a  la  doble  finalidad  del  amparo:  en  primer  lugar  el restablecimiento  del  orden  constitucional  violado;  y,  en  segundo  lugar,  la  reparación  del  daño causado.
4. Cuales son los fundamentos que tuvo la Sala de lo Constitucional, para declarar ha lugar el amparo solicitado.
La sala declara a lugar el amparo solicitado debido a que estima que existe una violación a un derecho constitucional como lo es la igualdad.


5. Porqué considera que la Sala de lo Civil admitió indebidamente la demanda

La declaratoria  de inadmisibilidad que la sala hizo del recurso de casación que se interpuso, esta decisión fue fundanda en la improcedencia del mismo dada la naturaleza de la resolución recurrida.


















	




GUIA Nº5
DERECHO DE REPRESENTACION







GUÍA  DE  TRABAJO  No.  5
“DERECHO DE REPRESENTACIÓN”


Derecho propio y derecho de representación.  
El derecho de representación  constituye al igual que el derecho de transmisión, una forma indirecta de suceder por causa de muerte.  Pero antes de iniciar con esta figura sucesoral, es necesario hacer una breve mención de una forma directa de suceder la cual es, sucesión por derecho propio o personal.

Derecho propio.
 Consiste en la sucesión, en virtud de la cual se hereda por cabezas, es decir que la herencia o la parte de ella que les corresponde, se divide en tantas partes cuantos sean llamados a recibirla,  tomando  cada uno, lo que la ley expresa diciendo, que toman entre todos por iguales partes 	la porción a que  la  ley 	los 	llama.  Esto 	lo  regula 	el 	
art. 985 CC. Los que suceden por derecho propio o personal, y que en la sucesión intestada integran los órdenes que   el   Art.   988 CC. Enumera, tienen   vocación   sucesoria   propia,   directa   y   originaria.

Derecho  de  representación. 
	
Para  una  mejor  comprensión  de  esta  institución (el  derecho  de representación), se presenta una serie de definiciones:
Federico  Puig,  nos  ofrece  una  definición  acerca  de  esta  figura  propia  del  derecho  sucesorio, expresando  que  “Es  aquella  institución  jurídica  por  cuya  virtud  la  ley  en  la  sucesión  de una persona junto a sus parientes de grado más próximo, otros legítimos de grados más remotos que vienen  ocupado  el  grado  y  los  derechos  de  su  padre  muerto,  desheredado  o  incapacitado legalmente para suceder”.

Por  su  parte  Arturo  valencia  Zea,  nos  plantea  como  una  posible  definición  de  derecho  de representación “La representación es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre si esta o aquel no quisiese o no pudiese suceder”.

El Art. 984 Inciso Segundo nos presenta una definición de derecho de representación, la cual reza
“La representación  es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre, si éste o ésta no quisiese o no pudiese suceder”.   Del mismo artículo antes citado, solo que en su inciso primero, podemos establecer un aspecto de suma importancia del derecho de representación, lo   cual   es   que,   la   representación,    es   únicamente   operante   en   la   Sucesión   Intestada.

Sujetos que intervienen. 
· Causante
· Representado
· Representante.

Requisitos de los sujetos intervinientes.   En referencia a la representación podemos determinar que el representante debe cumplir con ciertos requisitos:

1.  Que  sea  descendiente   del  representado;   o  bien  hermano   del  causante:  tomando   en consideración la definición de representación, la cual podemos decir que es el Derecho por el cual los hijos y descendientes son colocados en el grado que ocupaba su padre o madre en la familia del difunto, a fin de recoger la parte que a aquellos hubiera correspondido en la herencia, y la representación que se acuerda en la línea colateral sólo se concede a los hijos y descendientes de los hermanos del causante.
2.  Que tenga  vocación  hereditaria  propia  o personal:  “quien  es  heredero  por Derecho  de representación  es  tan  heredero  como  quien  lo  es por  Derecho  propio,  razón  por  la  cual  debe necesariamente existir a su favor el fundamento en que se apoya el Derecho hereditario intestado, que  como  se  sabe,  consiste  en  el  vinculo  de  familia,  establecido  por  la  Ley  conforme  a  los principios básicos de la sociedad que está destinada a regir”.

3. En la persona del Representado deben concurrir también ciertos requisitos:

A) Que haya fallecido con respecto al de cujus. En efecto está en la ficción en cuya virtud los descendientes de un grado ulterior son colocados en el grado que ocupaba su ascendiente en la familia del difunto a fin de suceder juntos en su lugar en la misma parte de la herencia a la cual el ascendiente habría sucedido, como lo dispone el Art. 984 c.
B) Que tenga vocación hereditaria propia o personal: Es menester que se trate de una persona que ocupaba o tenía un grado en la familia del difunto y que, además hubiera parte en la herencia  de  éste;  dicho  en otros  términos,  es preciso  que  se trate  de una  persona  que tendría vocación hereditaria.

Causas que originan la representación.   En la doctrina encontramos que la representación opera solo  en los  casos  de  premoriencia,  desheredación  o  incapacidad  para  suceder. De  lo anterior podemos inferir que existe un cierto grado de correspondencia entre lo que expone el autor Federico Piug, con lo que regula el Código Civil en el Art 987, faltando a lo que expone esto: la repudiación y  la  indignidad,  por  cual  podemos  establecer  que  los  supuestos  en  los  que  es  aplicable  la representación conforme a nuestro ordenamiento jurídico son:






1.  Por Premoriencia del asignatario, siendo para este caso aplicable el art. 984 C., en el cual el legislador utilizó la frase “si este o esta… no pudiese suceder”, siendo entonces que si el asignatario le premuere al causante, no es posible que éste le suceda, lo cual es deducible por simple lógica, en este caso quienes sucederán serán los descendientes del premoriente.
2.  Por Incapacidad,  siendo en este caso que el incapaz es respecto al causahabiente  con el primer causante.
3.  Por Indignidad del representado, al igual que en la incapacidad, el indigno no debe ser el propio  representante,  ya  que  si  fuese  así,  la  mayoría  de  los  autores  han  considerado  que  la indignidad personal del representante debe privarlo del derecho de representación, debido a que el perdón no puede concederlo el ofendido.

4.  La repudiación de la herencia, en este caso, si el llamado originalmente a suceder, repudia la asignación, no afecta a que sus descendientes, puedan aceptar, lo que aquel repudio. Lo anteriormente expuesto tiene su asidero legal en el art. 987 del Código Civil.































CONTROL  DE  LECTURA

DESARROLLO GUIA N°5

INSTRUCCIONES: 
Con base a la presente separata, y en hojas anexas a la misma, conteste en forma manuscrita las siguientes preguntas debiéndolo presentar el 23 de febrero del 2011.

1.  Cuál  es  la  diferencia   entre  suceder  por  derecho   propio   y  suceder
    por  derecho   de representación.
Que los que suceden por derecho propio tienen   vocación   sucesora   propia, directa y  originaria; y los que suceden por derecho de representación surgen de una ficción legal en la cual una persona tiene el lugar y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre si esta o aquel no quisiese o no pudiese suceder.


2.   Cuáles son las diferencias y similitudes de los conceptos que dan los autores Federico Puig y Arturo Valencia Zea; y como se relacionan ambos conceptos con el Art. 984 c.c.
Similitudes:
En ambos conceptos los autores hablan de una ficción legal en el que una persona toma el lugar de otra y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre no quisiese o no pudiese.


Diferencias:
La diferencia que se logra identificar radica en que el autor Puig habla de este derecho de representación cuando el padre a muerto, a sido desheredado o incapacitado legalmente y el autor Zea considera que este derecho le surge a la persona cuando el padre o madre no quisiese o no pudiese suceder.

4. Explique cada uno de los requisitos que debe cumplir el representante.

· Que  sea  descendiente   del  representado;   o  bien  hermano   del  causante: tomando   en consideración la definición de representación, la cual podemos decir que es el Derecho por el cual los hijos y descendientes son colocados en el grado que ocupaba su padre o madre en la familia del difunto.





· Que tenga  vocación  hereditaria  propia  o personal:  Es decir que debe necesariamente existir a su favor el fundamento en que se apoya el Derecho hereditario intestado, que  como  se  sabe,  consiste  en  el  vinculo  de  familia,  establecido  por  la  Ley  conforme  a  los principios básicos de la sociedad que está destinada a regir”.

· Que en  la persona del Representado deben concurrir también ciertos requisitos:

C) Que haya fallecido con respecto al de cujus. 
D) Que tenga vocación hereditaria propia o personal.


4. Cuáles son las causas que originan la representación.
la representación por los siguientes casos solo  en los  casos  de premoriencia,  desheredación  o  incapacidad  para  suceder.

5. Explique  cuáles  son  los  supuestos  en cuanto  a  la repudiación  y la  indignidad  que  son aplicable la representación, conforme a nuestro ordenamiento jurídico.

a. Por Premoriencia del asignatario: En este el asignatario le premuere al causante, no es posible que éste le suceda, lo cual es deducible por simple lógica, en este caso quienes sucederán serán los descendientes del premoriente

b. Por Incapacidad:  siendo en este caso que el incapaz es respecto al causahabiente  con el primer causante 

c. Por Indignidad del representado: el indigno no debe ser el propio  representante,  ya  que  si  fuese  así,  la  mayoría  de  los  autores  han  considerado  que  la indignidad personal del representante debe privarlo del derecho de representación, debido a que el perdón no puede concederlo el ofendido. 

d. Por la repudiación de la herencia: Aquí el llamado originalmente a suceder, repudia la asignación, no afecta a que sus descendientes, puedan aceptar, lo que aquel repudio
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GUIA Nº6
ORDENES DE LA SUCESION INTESTADA


GUÍA DE TRABAJO No. 6
“ORDENES DE LA SUCESIÓN INTESTADA”


La vocación sucesoria entendida como la aptitud que adquiere una persona en razón de un vínculo familiar o de afinidad que se creó en vida entre el causante y el heredero, es la razón por la cuál éste último es llamado a suceder.  Cuando el Código Civil en el Art. 988 establece el tipo de parientes que  tienen  derecho  a  la  sucesión  legítima,  lo  hace  formando  con  ellos  varios  grupos,  que esquematiza bajo una numeración correlativa, estos grupos son denominados Órdenes.

Las órdenes de sucesión, “es aquel grupo de parientes que excluye a otro conjunto de parientes de la   sucesión,   pero   que,   a   su   vez,   puede   ser   excluido   por   otro   conjunto   de   parientes”. Según Eduardo Zannoni, “la vocación legítima se basa en la prelación o sucesión de órdenes de llamamiento, y dentro de cada orden, el grado de parentesco con el causante; que los parientes que integran un orden ulterior en la prelación, no actualizan su vocación sino a falta de todo pariente en el orden preferente”.

Lo anterior  lo podemos  encontrar  normado  en nuestro  Código  Civil cuando  en su artículo  989 expresa “Los herederos enumerados en el artículo precedente, preferirán unos a otros por el orden de su numeración de manera que sólo en falta de los llamados en el número anterior, entrarán los designados en el número que sigue, y la herencia se dividirá por partes iguales entre las personas comprendidas  en cada número…”  es decir,  en otras palabras  que se debe de respetar  el orden establecido para cada grupo y sólo expresamente a falta de personas incluidas en un orden primario irían los que le continúan o siguen.
La composición de los órdenes de la sucesión abintestato, es diferente en cada país, según el sistema que cada una de sus respectivas legislaciones haya adoptado para su formación, al igual que el tipo de sistema adquirido  depende de aspectos de organización  social, política  y económica  de cada Estado que favorezca cada Estado.  Doctrinariamente los sistemas de conformación de cada orden son los siguientes:

El Sistema de Clases: Este consiste en que el legislador escoge a los parientes que van a formar parte de cada grupo exclusivamente según su preferencia, pero siguiendo la presunta afección del difunto, no atiende a un criterio normativo, como por ejemplo que todos los parientes comprendidos en un orden tuvieran el mismo grado de parentesco con el de cujus.





El Sistema Lineal: Se refiere a que las órdenes se forman agrupando en cada uno parientes que pertenecen todos a la misma línea, sin importar que fueren de distintos grados, resultando de esta manera que todos los descendientes  forman un orden,  los ascendientes  otro  etc. Al cónyuge  lo adjuntan a alguna de esas líneas, pero en este sistema no toda la línea hereda, sino sólo 
los parientes más cercanos en grados del causante, los hijos excluyen a los nietos etc.; y

El Sistema parental o por parentelas: En este último sistema  cada orden se constituye  por parientes que pertenecen todos a la misma parentela, que es un grupo de personas que descienden todas del más próximo ascendiente común. La parentela rige el parentesco en el derecho germano, que por consiguiente no se basa en líneas y grados, que es en lo que se basa nuestro sistema.

El factor común en los tres sistemas antes explicados es que todos colocan en el primer orden a los descendientes del autor de la herencia, esto porque las legislaciones han aceptado que el afecto que una persona tiene por sus hijos e hijas es más intenso que el que les pueda tener a sus ascendientes y consecuentemente que el que les guarda a sus parientes lejanos, motivo por el cual ninguna legislaciones ha podido prescindir enteramente del afecto presunto del de cujus en la formación de las órdenes, independientemente que sistema haya sido adoptado.
Nuestro Código Civil de 1902, optó por el Sistema de Clases, para formar las órdenes de la sucesión intestada. El hecho de que en nuestros órdenes se encuentren parientes que pertenecen a distintas líneas, y en uno de ellos hasta parientes que tenían distinto grado de parentesco con el causante, es el que  indica  que  fueron  agrupados  según  preferencia  legislativa,  característica  del  sistema  de clases, lo que se confirma cuando se reformaron las disposiciones que regulan la sucesión legítima, por ley de 4 de agosto de 1902, formándose los órdenes nuevos.

La Constitución de la República de 1983 reformó tácitamente el Atr. 988 CC en lo relativo a los hijos fuera del matrimonio y a los adoptivos, lo mismo hizo el decreto legislativo Nº 689 del 20 de octubre de 1993. Ahora haremos un breve análisis de los siete órdenes de la sucesión intestada en nuestra normativa civil en base al Art. 988.


1. “Los hijos, el padre, la madre y el cónyuge, y en su caso el conviviente sobreviviente”; en el primer  orden encontramos  tanto  hijos e hijas  sin hacer diferencia  por su  filiación,  el padre no importando si es legítimo o natural, la madre y el cónyuge, y si en un determinado momento no se encuentra éste último el conviviente sobreviviente, según lo establecido en los Arts.118 y siguientes del Código de Familia Salvadoreño.


2. “Los abuelos y demás ascendientes; los nietos y el padre que haya reconocido voluntariamente a su hijo”; en este segundo orden encontramos a los ascendientes de la persona del causante, al igual que al padre que voluntariamente haya reconocido a su hijo. Recordando la línea de sucesión ascendiente es aquella que liga a una persona con aquellos de los que desciende (nietos, padres, abuelos, bisabuelos etc.).

3. “Los  hermanos”;  Dentro  del  tercer  orden  encontramos  a  los  hermanos  y  interpretando  la literalidad del precepto, comprendemos de que no interesa si son hermanos sólo maternos o carnales (de doble vínculo) o sólo paternos, ni si son de unión matrimonial o no.

4. “Los sobrinos”: Al igual que en el anterior orden no importa las circunstancias por las cuales estas personas son sobrinas o sobrinos del autor de la herencia. 

5. “Los tíos”; la explicación para este orden es la misma que la anterior, no hay distinción especial, de si son legítimos e ilegítimos uterinos.

6. “Los primos hermanos”; Ahora ya no se les exige la calidad de legítimos.

7. “La Universidad de El Salvador y los hospitales”; Cuando el 4 de Agosto de 1902 se expresaron los nuevos  órdenes,  en la sucesión  intestada,  se  justificó  la  inclusión  de  la  Universidad  y los hospitales   en  base  a  que  no  habiendo   pariente   consanguíneo   dentro  del  cuarto  grado   ni descendientes legítimos de ellos, la herencia se destinara a los centros antes mencionados partiendo de la presunción de que una persona que no tiene este tipo de parientes suele disponer de su fortuna a favor de los institutos de beneficencia o de enseñanza o de otras fundaciones de utilidad pública.
La razón por la cual el legislador no concede derechos sucesorios abintestato, ni en forma directa ni indirecta,  a los parientes  del causante  más allá  del cuarto  grado de consanguinidad  en la línea colateral (hermanos, primos, sobrinos y tíos) fue porque estas personas son desconocidas para el autor de la herencia, y que presumiendo de que este no hubiere tenido parientes inmediatos, no les hubiese  dejado  nada  de  su  herencia,  prefiriendo  dejar  sus  bienes  a  una  fundación  de  utilidad pública,  y  es  así  como  la  ley  presumiendo  de  la  voluntad  del  causante  decide  incluir  a  la Universidad de El Salvador y los hospitales.
Cabe  destacar  que  antes  de  las reformas  mencionadas  con  anterioridad  se concedían  derechos hereditarios en la sucesión intestada hasta el sexto grado de consanguinidad  en la línea colateral, tenían derecho los primeros hermanos (hijos de dos hermanos), segundos los hijos de dos primos hermanos; y en el último orden se sucedía al fisco.
Según lo establecido  en el Art. 991 del Código Civil establece como se procede en el caso del séptimo orden, “En el caso del número 7 del artículo 988, corresponde la mitad de la herencia a la Universidad Nacional y la otra mitad al hospital u hospitales del departamento en que el difunto hubiere tenido su último domicilio.

   Si no hubiere ningún hospital en dicho departamento, o si el difunto  no  hubiere  tenido  nunca  domicilio   en  el  territorio  de  la  República,   dicha   mitad corresponderá al Hospital de San Salvador”.  Cabe mencionar que como en San Salvador existen varios hospitales, esta mitad tendría que distribuirse entre todos ellos, en el entendido de que se trata de los que son sostenidos con fondos del Estado.
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CONTROL  DE  LECTURA

DESARROLLO DE GUIA N°6

INSTRUCCIONES:
 Con base a la presente separata, y en hojas anexas a la misma, conteste en forma manuscrita las siguientes preguntas.

1. Como se entiende la vocación sucesoria:
Es  la aptitud que adquiere una persona en razón de un vínculo familiar o de afinidad que se creó en vida entre el causante y el heredero, es la razón por la cuál éste último es llamado a suceder

2. En qué se basa la prelación legitima, cual es la relación con el Art.988c.c., y qué debe de entenderse:
Por prelación legítima debe entenderse como la sucesión de ordenes de llamamiento dentro de un grupo de parientes que excluyen a otro conjunto de parientes de la sucesión. Y su relación con el articulo 988 CC se basa en que este regula el orden en que los parientes son llamados a suceder.

3. Doctrinalmente  cuales son los sistemas de conformación  de cada orden; cuál es el factor común entre éstos, y cuál es el que adopta nuestra legislación; explique el sistema.
· Sistema de clases
· Sistema lineal
· Sistema parental o por parentela
El factor común en los tres sistemas anteriores es que todos colocan en  primer orden a los descendientes del autor de la herencia. Y nuestro sistema legal adopta el sistema de clases.

4. Mencione lo más importante de cada uno de los 7 órdenes de la sucesión intestada.
· Los hijos, el padre, la madre y el cónyuge o en su caso el conviviente sobreviviente: sin importar si el hijo es legitimo o natural, esto no creara diferencia a la hora de heredar.
· Los abuelos y demás ascendientes; los nietos y el padre el padre que haya reconocido voluntariamente a su hijo: recoge esta deposición al padre pero que haya reconocido a su hijo voluntariamente.
· Los hermanos: en esta no importando si el hermano es solo materno, carnal o solo paterno, ni si son de unión matrimonial o no.
· Los sobrinos: sin importar la causa por la que estos son sobrinos del autor de la herencia.
· Los tíos: No hay distinción especial de si son legítimos he ilegítimos.
· Los primos hermanos: ahora ya no se les exige calidad de legítimos.
· La universidad de El Salvador y los hospitales: Aquí corresponde la mitad a la universidad de el salvador y la mitad al hospital u hospitales del departamento en que el difunto hubiere tenido su último domicilio.

5. Cuál es la razón por la cual el legislador no concede derechos sucesorios abintestato a los parientes más allá del cuarto grado de consanguinidad en la línea colateral: 
Es porque estas personas son desconocidas para el autor de la herencia, y que presumiendo que este no hubiere tenido parientes inmediatos, no les hubiese dejado nada de su herencia.




GUIA Nº7
DILIGENCIAS DE SUCESION INTESTADA






GUÍA DE TRABAJO No. 7
“DILIGENCIAS DE SUCESIÓN INTESTADA”



INSTRUCCIONES: Elaborar   una   solicitud   de   diligencias   de   sucesión   intestada   y presentarla el 7 de marzo del presente año.  El trabajo deberá de contener, entre otros, los siguientes requisitos:
1.  El grupo de trabajo debe de estar conformado por 5 estudiantes como máximo; la nomina deberá ser enviada por correo electrónico, según la cuenta de la clase, a más tardar el lunes 28 de febrero, a fin de asignar los números de grupo, en ese orden se realizaran las exposiciones y defensa del mismo. Es oportuno aclarar, que la solicitud debe ser enviada por correo electrónico antes del día 28 de febrero.


2.  Los  integrantes  del  grupo  participaran  dentro  de  la  situación  fáctica,  con  sus nombres  y documentos  personales,  por ejemplo: cusante,  mandante, apoderado general, entre otros.

3.  La situación fáctica es que el causante falleció en un accidente de tránsito, en el lugar, día y hora que estimen  conveniente,  cuando  se conducía  hacia la Playa Costa del Sol, con su madre, esposo (a) e hijo (a), quienes sobreviven al accidente; no así el padre que también lo acompañaba  quien fallece posteriormente  en un hospital nacional.

4.  Recuerden  que  deben  presentar  adjunta  a  la  solicitud,  la  documentación  de respaldo.

5. Cualquier consulta o detalle no contemplado en esta guía, pueden hacérmela oportunamente.
	











NEMA:   DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA INTESTADA


SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE- 	:

_ 	, mayor  de  edad,  abogado,  de este  domicilio,  con  Tarjeta  de Abogado  numero   		, sin ninguna  de las inhabilidades  señaladas  en el Artículo Noventa y Nueve del Código de procedimientos  Civiles, señalando  para oír notificaciones  la casa de habitación  ubicada  en   			,  ó  al  Telefax  _ 	;  a  Usted  respetuosamente EXPONGO:
I ) 	Que tal como lo compruebo con el Poder General Judicial, que en original y fotocopia presento,  para que se confronten  entre sí, y resultando  conformes,  en su oportunidad  se agregue la
fotocopia  y  se  me  devuelva  el  original,  soy  Apoderado  del  señor   	,  de

 	 años  de  edad,   	, del  domicilio  de   	_, con  Documento  Único  de

Identidad numero  	.
II ) 	Que el día  			 _, falleció en el Hospital  		la Madre de mi Mandante, quien a la fecha de su defunción era de  					_ años de edad, casada, Ama de Casa, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de  			__, último que tuvo, habiendo fallecido sin 	formular 	 Testamento 	alguno, 	siendo 	hija 	de 	los 	señores 	 		, 	y

 	, ambos ya fallecidos, circunstancia  que compruebo  con las Certificaciones  de las Partidas de Defunción, de la Madre de mi Mandante y de los Padres de aquella, que en original y fotocopia presento para que se confronten entre sí y resultando conformes se agreguen la fotocopias y se me devuelvan las originales.
III ) 	Que en esta ciudad a las  	horas del día  	de  	del año

 	,   ante   los   oficios   del    	_,   los   hijos   de   la   causante,   señoras:

 	y _ 	, en su orden, cedieron a favor de mi Mandante los derechos que podrían corresponderles  en referida Sucesión, documento  que en original presento, para que así se agregue.
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IV ) 	Que  según  me  ha  manifestado  mi  Poderdante,  en  la  sucesión  de  la  Causante  no existen empresas mercantiles, ni acciones de tal naturaleza; asimismo, otras personas que tengan igual o mejor derecho que él en la expresada sucesión.
V ) 	Que de conformidad a lo prescrito en los Arts. 988 Ord. 1° y 1162 del Código Civil, en la calidad en que comparezco, vengo a promover las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y aceptar EXPRESAMENTE  con BENEFICIO  DE INVENTARIO,  en  representación  de mi Poderdante como heredero  de la causante  y cesionario  de los derechos  que les correspondía  a los hijos de la misma; en virtud de lo antes expuesto, a Usted respetuosamente PIDO:
A ) Admítame la presente solicitud;

B ) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco;

C ) Se  confronten  originales  con  fotocopias  de  los  documentos  que  presento  y  resultando conformes, en su oportunidad se agreguen las fotocopias y se me devuelvan los originales;
D ) Se libren los oficios correspondientes  a la Honorable Corte Suprema de Justicia, dando y solicitando informe respecto a la referida herencia;
E ) Se fijen y publiquen los edictos de ley y se conceda a mi Poderdante, la administración  y representación interina de la sucesión;
F ) En  su  oportunidad  se  declare  a  mi  Comitente  heredero  definitivo  y  se  le  confiera  la

representación y administración definitiva de la sucesión;

G ) Se me extienda la Certificación de la resolución que conforme a derecho corresponda; y

Agrego a la presente  original  y fotocopia  de los documentos  que se detallan  a fin de que se confronten  y siendo  conforme  se  agreguen  las fotocopias  y se  me  devuelvan  los originales  de los documentos siguientes:
1-Partida de Nacimiento de mi Mandante;

2.-Partidas de Nacimiento de los Cedentes; y

3.- Partida de Defunción de la Causante, para que sea confrontada y

Faculto al señor _ 	, mayor de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, para oír notificaciones y retirar documentación que se me expi





ELABORACION DE LAS DILIGENCIAS DE SUCESION INTESTADA

SEÑOR JUEZ DE PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SALVADOR

Yo HAMILAT MISAEL REYES, mayor de edad, abogado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero, CERO DOS OCHO DOS DOS SIETE DOS TRE – SEIS  Y  Tarjeta de Abogado numero  VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO, señalando para oír notificaciones la casa de habitación ubicada en Urbanización los sisimiles, pasaje Acajutla, # 233, San salvador. ó al Telefax 22 28 50 72; a Usted respetuosamente EXPONGO:

	Que no tengo inhabilidad alguna para intervenir válidamente en el proceso para ejercer la procuración, en base al Art. 59 Inciso primero, en relación al Art. 60 Inciso primero, ambas disposiciones del código de procedimiento civiles y mercantiles.

	Que acredito mi personería comprobándola con  el Poder General Judicial, que en original y fotocopia presento, para que se confronten entre sí, y resultando conformes, en su oportunidad se agregue la fotocopia y se me devuelva el original, soy Apoderado de la Señora Hilda Susana Quintanilla de Acosta, de cincuenta y dos años de edad, Doctora en cirugía Dental, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno cero cuatro cinco cuatro ocho cinco – tres. Y la señorita, Jeannette Andrea Acosta Quintanilla, de veintitrés años de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad, número cero tres ocho tres siete cinco tres cero – ocho.

Que el día veintiocho de Febrero del Año dos mil diez, falleció sobre la carretera a Comalapa, cuando se dirigían en un viaje familiar hacia la Costa del Sol, a la altura del Kilometro 27, 500 metros antes del desvío de Olocuilta, sobre el carril que conduce de San salvador hacia el Aeropuerto internacional de El salvador, a raíz de un accidente de tránsito, al momento de este el ahora causante, se acompañaba de su padre el Sr. Juan José Acosta, quien falleciere posteriormente en el Hospital San Rafael del Municipio de Nueva San Salvador, de su madre la Sra. Lorena Yamilet Aguilar Campos, de su esposa la Sra. Hila Susana Quintanilla de Acosta y de su hija la Señorita Jeannette Andrea Acosta Quintanilla,  quienes le sobrevivieran al accidente, el Sr. Juan Pablo Acosta Aguilar, esposo de una de mis mandantes, y padre de la otra, quien a la fecha de su defunción era de cincuenta y siete años de edad, casado, Arquitecto de Profesión, de nacionalidad Salvadoreño, del domicilio de San salvador, último que tuvo, habiendo fallecido sin formular Testamento alguno, siendo hijo de los señores, Juan José Acosta ya fallecido, circunstancia que compruebo con la Certificación de Partida de Defunción,  del causante y del padre de este, en original y fotocopia para que se confronten entre sí y resultando conformes se agreguen la fotocopias y se me devuelvan las originales. Así mismo se presento el día tres de marzo del año dos mil diez, a las diez horas  se presento la señora,  Lorena Yamilet Aguilar Campos, de setenta y siete años de edad, jubilada, viuda del domicilio de Ayutuxtepeque, madre del causante, ante los oficios del licenciado Mauricio Antonio Rivera, para ceder sus derechos  que le podrían corresponder  en la referida sucesión, a la Señorita, Jeannette Andrea Acosta Quintanilla, hija del causante y nieta de la señora Lorena Yamilet Aguilar Campos, 
por medio de un testimonio de escritura pública, documento que en original presento, para que así se agregue.

 Que según me han manifestado mis Poderdantes, en la sucesión de la Causante no existen empresas mercantiles, ni acciones de tal naturaleza; asimismo, otras personas que tengan igual o mejor derecho que él en la expresada sucesión.

Que de conformidad a lo prescrito en los Arts. 988 Ord. 1° y 1162 del Código Civil, en la calidad en que comparezco, vengo a promover las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA y aceptar EXPRESAMENTE con BENEFICIO DE INVENTARIO, en representación de mis Poderdantes como herederas del causante y cesionario de los derechos que les correspondía a la madre del causante; en virtud de lo antes expuesto, a Usted respetuosamente PIDO:

 Me Admita la presente solicitud;
Me tenga por parte en el carácter en que comparezco;
Se confronten originales con fotocopias de los documentos que presento y resultando conformes, en su oportunidad se agreguen las fotocopias y se me devuelvan los originales;
Se libren los oficios correspondientes a la Honorable Corte Suprema de Justicia, dando y solicitando informe respecto a la referida herencia;
Se fijen y publiquen los edictos de ley y se conceda a mi Poderdante, la administración y representación interina de la sucesión en base al Art. 1162 CC;
En su oportunidad se declare a mi Comitente heredero definitivo y se le confiera la representación y administración definitiva de la sucesión; en base al Art. 1163 CC;
Que resuelto conforme a Derecho, Se me extienda la Certificación de la resolución que corresponda; y Agrego a la presente original y fotocopia de los documentos que se detallan a fin de que se confronten y siendo conforme se agreguen las fotocopias y se me devuelvan los originales de los documentos siguientes:
Certificación de Partida de Nacimiento de mi Mandante; hija del causante
Certificación de Partida de Matrimonio de mi mandante, esposa del causante.
Partidas de Nacimiento del Causante, a fin de comprobar la maternidad de la cedente en cuanto a este
Partida de Defunción de la Causante, para que sea confrontada y
Testimonio de Escritura Pública, en la cual la cedente manifiesta su voluntad en cuanto a la cesión de Derechos Hereditarios.


Soyapango, departamento de San Salvador, a los ocho días del mes de abril del año dos mil diez.








SUBSANACION:

NEMA: SUBSANACIÓN DE  PREVENCIONES

SEÑOR JUEZ DE PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SALVADOR

HAMILAT MISAEL REYES, mayor de edad, abogado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero, CERO DOS OCHO DOS DOS SIETE DOS TRES – SEIS  Y  Tarjeta de Abogado numero  CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE, a usted  EXPONGO:
Que he sido notificado de la resolución de las ocho horas del día quince de marzo del año dos mil once. mediante la cual me hace las prevenciones, contenidas en las diligencias de aceptación de herencia, que sigo ante su digan autoridad, en mi carácter de Apoderado de la Señora Hilda Susana Quintanilla de Acosta y de la Srita. Jeannette Andrea Acosta Quintanilla, las cuales subsano en el sentido siguiente: Que ratifico ser apoderado legal de la Sra. Hilda Susana Quintanilla de Acosta y de la Srita. Jeannette Andrea Acosta Quintanilla y no solamente de la Sra Hilda Susana Quintanilla de Acosta, tal y como puede comprobar en Poder General que presente, para acreditar mi personeria dentro del proceso y ratificar  mi calidad con el Poder General que las acreditantes hacen a mi favor, 

Por lo anteriormente expuesto PIDO:
a) se admita el presente escrito
b) Se tenga de mi parte por evacuada la prevención en los términos que la evacuo
c) se admita la solicitud y se continue el tramite respectivo.

Tome nota esta secretaria, como lugar para oír notificaciones en mi oficina jurídica ubicada en Urbanización los sisimiles, pasaje Acajutla, # 233, San salvador. ó al Telefax 22 28 50 72.

San Salvador, quince de marzo de dos mil once.  



GUIA Nº8

“ELABORACIÓN DE SOLICITUD DE DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO


GUÍA DE TRABAJO No. 8

“ELABORACIÓN DE SOLICITUD DE DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO”





1.  INSTRUCCIONES:   Elabore  una  solicitud  de  Diligencias  de  Aceptación   de  Herencia Intestada  con Beneficio de Inventario,  considerando  la nema, destinatario,  parte expositiva, parte  petitoria;  asimismo  deberá  mencionar  lo siguiente:  la confrontación  de documentos, solicitar se libren los oficios a la CSJ, se efectúen las publicaciones, etc.


2. SITUACIÓN HIPOTETICA: El día once de abril del año dos mil seis, falleció en el Hospital Rosales el señor José Efraín Herrera Calderón, cónyuge de la señora Ana Yolanda Pimentel de Herrera, quien es su Mandante.  El señor Herrera a la fecha de su defunción era de Setenta y Cuatro  años  de edad,  casado,  motorista,  de  nacionalidad  Salvadoreña,  del  domicilio  de Soyapango,  habiendo  fallecido  sin formular  Testamento  alguno,  siendo hijo de los señores María  Herrera  Olivares,  conocida  por María Lucrecia  Herrera  Olivares,  y Esteban  Calderón conocido por Esteban Calderón Rivera, ambos ya fallecidos.   Asimismo, en la ciudad de San Salvador a las ocho horas del día treinta de enero del año dos mil siete, ante los oficios del Licenciado  Mauricio Antonio Rivera, los hijos del causante,  señores:  Juan Edgardo Herrera, Rosa Cristabel Herrera Pimentel, Verónica Carolina Herrera Pimentel y Willy Alejandro Herrera Pimentel, en su orden, cedieron a favor de la señora Ana Yolanda Pimentel de Herrera, los derechos que podrían corresponderles en referida Sucesión. Es oportuno hacer mención, que en la sucesión del Causante no existen empresas mercantiles, ni acciones de tal naturaleza; asimismo,  otras  personas  que  tengan  igual  o  mejor  derecho  que  ella  en  la  expresada sucesión.
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GUÍA PAR A LA ELABORACIÓN DE LA SOLICITUD.

NEMA:    	

SEÑOR  	:
 	,  mayor  de  edad,  abogado,________________________________________________
_ 	

_ 	EXPONGO:
I )	Que tal como lo compruebo con _ 	
II )	Que el día 	

III )	Que  	

IV )	Que  	

V ) 	Que de conformidad a  	PIDO: A ) _ 		;
B ) _ 	;

C ) _ 	  ;
 D ) _ 	y;
 E ) _ 	  ; 
F )

Faculto al señor _ 	. Fecha.








GUIA Nº6
SOLICITUD DE DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA









































GUÍA DE TRABAJO No. 9

“SOLICITUD DE DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA” (retroevaluación del 1°Parcial)

INSTRUCCIONES:  Analice el caso que le plantea el señor Panameño y elabore un listado de las acciones que va a realizar usted; posteriormente estructure la solicitud correspondiente, si existiré algún aspecto no relacionado, use su creatividad.

SITUACIÓN  HIPOTETICA:  Se apersona ante sus servicios el compañero  de vida de la señora María del Carmen Ruano Duran, señor Juan Carlos Panameño, de 50 años de edad, legalmente casado con Carmen  Alicia Castaneda  de Panameño  (separado  hace mas de 5 años); el señor Panameño se identifica con DUI 00345649-2 y le manifiesta a Usted que su señora (Ruano Duran) ha fallecido sin haber dejado testamento y él necesita retirar un préstamo bancario que ella había gestionado  en el Banco Agrícola; dicho Banco le ha manifestado  que sólo a ella se lo pueden entregar, de lo contrario que debe presentar la declaratoria de heredero a favor de él; agrega Don Juan, que esa situación ya la habló con el hijo de ella (causante), Raúl Ernesto Ruano, quien es de 22 años de edad, casado, con documento Único de Identidad número 00983712-1; habiéndole manifestado  éste  que  por él no hay problema  que  él se quede  con el dinero  para  saldar las deudas  adquiridas  por su Madre;  es oportuno  hacer mención,  que los padres  de la causante, Juana del Carmen Duran Osegueda y Sergio de Jesús Ruano Posada, ya están fallecidos.

SITUACIÓN JURÍDICA DEL CAUSANTE:

Nombre: María del Carmen Ruano Duran (DUI 00540724-1; NIT 0414-291163-000-6).

Fecha y lugar de nacimiento: nació a las 11 de la mañana del 29 de noviembre de 1963, en la Ciudad y Departamento de Santa Ana.

  Lugar de residencia: Col. Las Palmeras, 10Av. Nte. Casa No. 20, Santa Tecla,    La Libertad.

Fecha y lugar de Defunción:  Hospital Nacional San Juan de Dios a las 1059 horas del 29 de noviembre del año 2010 a consecuencia de insuficiencia renal crónica.

SITUACIÓN  MARITAL:  A la fecha de su defunción  tenía 4 años de convivir con el señor Juan
Carlos Panameño, habiendo aceptado esa relación debido a que era madre soltera y necesitaba un padre para su hijo.



.











GUIA Nº10
EXPOSICION GRUPAL

































GUÍA DE TRABAJO    No.10

EXPOSICIÓN  DIDÁCTICA GRUPAL


INSTRUCCIONES:  
 Esta  parte  de  la  asignatura  será  desarrollada  a  través  de  exposiciones grupales,  se  han  seleccionado  cinco  temas  los  cuales  serán  desarrollados  en  grupos  de  5 estudiantes; para lo cual, he designado a los coordinadores  de grupo quienes escogerán cuatro compañeros  mas para el desarrollo de la temática.   Los temas se expondrán  a partir del 27 de abril del corriente  año, la participación  del grupo  es de carácter  obligatoria,  es decir, que sólo tendrá  nota  el estudiante  que  participe  en la exposición.  Previa  a dicha  exposición,  deberán presentar (13 de abril) el trabajo escrito en forma escrita y remitida por el correo de la materia, con las formalidades que se exponen en esta guía.

DINAMICA DE EXPOSICIÓN: EL grupo que expondrá deberá desarrollar su creatividad para que la clase sea beneficiosa para los estudiantes.  Deberán iniciar a la hora (5 pm) y tendrán un lapso de 45 minutos; asimismo, los grupos que no participen en la exposición, formularan una pregunta como grupo a los expositores, con las formalidades para preguntar.

ESTRUCTURA DEL TRABAJO:
 (Letra Arial No. 12; interlineado 1.5; justificado; márgenes: iz-4, der, abajo y arriba-2.5; títulos con negrilla y mayúscula)
1.   Portada (adjunta)      2.   Índice                         3.   Introducción

4.   Objetivo General       5.   Contenido                  6.   Conclusión

7.   Bibliografía                8.   Anexos














INTRODUCCIÓN.
El presente trabajo sobre la temática referente de la donación revocable, sus orígenes, solemnidades y utilización practica. Se hace una remembranza a la evolución histórica de las mismas, ubicándonos en la época romana en donde se perfecciono, de tal manera que aun en la actualidad se utiliza de la misma manera, para aquellas personas que desean disponer en vida de sus bienes, sin utilizar la figura testamentaria, garantizando con ello el resguardo de su patrimonio por si el peligro que los acecha los atrapa. Este acto forma parte de la vida jurídica gracias al Cesar Justiniano que a diferencia de sus antecesores si la permitió y la incorporo en sus grandes obras que fueron las primeras leyes legales que aún conocemos hoy en día. La donación, como otros actos de voluntad, tuvo cierto crecimiento según la región que la aplicaba, así como en Alemania que no fue muy popular ni conocida a diferencia de España que la adopta de la manera en que Justiniano la elaboro, pero en Francia se mantuvo la rigidez de los antiguos Cesares Romanos en la prohibición como una revolución proveniente de la libertad que imperaba en esos momentos de su historia, ya que en el oscurantismo esta forma de adquisición fue mal empleada dándole un mala reputación. 
Con el transcurso del tiempo, llegamos a nuestra edad moderna y podemos estudiar esta institución jurídica en el marco del ordenamiento jurídico salvadoreño, en el libro tercero del Código Civil en su titulo IV, capitulo VII, Entendiendo a la donación revocable como aquel acto jurídico unilateral en el cual una persona entrega sus bienes a otra de forma gratuita, reservando la facultad de revocarla según su voluntad le dicte. Parecido a la sucesión testamentaria pero pudiéndose otorgar como una donación entre vivos y como un testamento, surge efectos hasta la muerte del donante, para que el donatario sea el legitimo dueño de la cosa donada. 



OBJETIVO GENERAL

Conocer la aplicación práctica de las donaciones revocables en la Legislación Salvadoreña.

1. HISTORIA.
La palabra sucesión proviene del latín successio1 que se usaba para designar la transmisión que tiene lugar a la muerte de una persona. El derecho hereditario romano define a la sucesión universal mortis causa como aquella transmisión a uno o varios herederos de los bienes de una persona. Al difunto, autor, causante o donante se le llamaba de cuius, abreviando la frase “de cuius hereditate agitur” que significa “de cuya herencia se trata”.

En el derecho romano la propiedad tiene ciertas características que son la perpetuidad, que era absoluta y se aplica el erga omnes4, es decir, frente a todos los hombres. En roma, la posesión era considerada como la situación fáctica, que tiene una persona para tener, también para retener, en su poder una cosa corporal con la reunión de: la voluntad de poseer la cosa y la disposición de ella como si fuera propia.

El vocablo posesión, en latín possessio, tiene una relación etimológica con la raíz de sedere, que significa sentarse, a la cual se le agrega la partícula po para formarse la palabra poseyere, y al abreviarse y al juntarse estas dos palabras surgió la palabra possesio. Los elementos de la possessio son: el corpus o corpore y el animus domini. El primero se refiere a la cosa material y el segundo a la voluntad del poseedor para conducirse como dueño de la cosa.





2. DIFERENTES DEFINICIONES GENERALES DE DONACIÓN.

Se entiende como donación la transferencia voluntaria que una persona hace del dominio de una cosa o de un derecho que le pertenece hacia otra persona, pudiendo ser revocable o irrevocable.

Donación según Cabanellas es un “acto jurídico en virtud del cual una persona (donante) transfiere gratuitamente a otra (donatario) el dominio sobre una cosa, y ésta lo acepta. Se trata, pues, de un contrato unilateral, consensual y a titulo gratuito.”

El código civil español clasifica a la donación de esta manera “la donación es un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra que la acepta.”

Luis Claro Solar mencionó “la donación es un acto por el cual una persona se desprende gratuitamente del dominio (o de otro derecho real, usufructo, uso, etc.) a favor de otra persona que acepta. Son de dos clases, revocables e irrevocables. La primera importa un testamento y la otra es un verdadero contrato.”

Roberto Romero Carrillo en su obra Nociones de Derecho Hereditario “la donación por causa de muerte es la que se hace con la consideración de la muerte, como cuando alguno da con animo de que, si sucumbe en un peligro, corresponda la cosa al que la recibe, y que vuelve a él si sobrevive, o si se arrepiente de la donación, o si el donatario muere antes que él.” Y la donación irrevocable “consiste en un acto por el cual una persona (donante) transfiere gratuita e irrevocablemente, una parte de sus bienes a otra persona (donatario) que lo acepta.”




3. ELEMENTOS ESENCIALES DE TODA DONACIÓN.

1. Empobrecimiento del donante
2. Enriquecimiento del donatario
3. El animus donandi, que es el ánimo de liberalidad.

4. LA DONACIÓN REVOCABLE.

Donación revocable: Donación por causa de muerte es el acto jurídico unilateral en que una persona promete dar gratuitamente una cosa o un derecho para después de su fallecimiento reservándose la facultad de revocarlo mientras viva considérese éste un contrato unilateral, consensual y a título gratuito.

El artículo 1113 del Código Civil define a la donación revocable como “aquella que el donante puede revocar a su arbitrio. Donación por causa de muerte es lo mismo que donación revocable”.

5. OTORGAMIENTO DE LAS DONACIONES REVOCABLES

Las donaciones revocables están incluidas dentro del Libro Tercero de nuestro
Código Civil. Ello obedece, a una razón histórica, ya que el Código Civil Francés regía estas instituciones dentro de dichas reglas sucesorales. A su vez, el Código
Civil Chileno siguió esta línea por estar inspirado éste en aquél, y asimismo, nuestro Código, que se inspira en este último, incluyen las donaciones revocables dentro de su libro tercero en el que se trata de la sucesión por causa de muerte, que también son a título gratuito.
El artículo 1267 del Código Civil establece que podrán hacer donación todos los que puedan contratar y disponer libremente de la administración de sus bienes, según el artículo 1266 del Código Civil puede ser hábil para donar todo aquel que no haya sido declarado inhábil. 
Así mismo el Código Civil establece de forma expresa quienes pueden o no suceder en las donaciones revocables o herencias. Será capaz y digna toda persona a quien la ley no haya declarado incapaz o indigna tal como lo establece el artículo 962 del Código Civil.

Pero no podrán recibir la donación todos aquellos que el artículo 969 del Código Civil ha restringido, se ha colocado este artículo que regula las sucesiones testamentarias porque como se dijo anteriormente el artículo 1116 del Código Civil regula que las donaciones revocables seguirán las mismas solemnidades que los testamentos.

6. QUIENES INTERVIENEN EN LA DONACIÓN.

Donante: es aquella persona que dona sus bienes a otra.
Donatario: es aquel que recibe los bienes que el donante le cede de forma gratuita.

La capacidad legal consiste en la aptitud de adquirir y ejercer derechos, contraer y cumplir obligaciones, así como conservar y extinguir ambos. Nuestra base legal para esta afirmación es el artículo 1316 inc. 2° del Código Civil. La ley particularmente emplea las palabras “hábil” o “inhábil” al referirse al donante y las palabras “capaz” o incapaz” al donatario.
Como regla general debemos tomar como base los artículos 1316, 1317 y 1318 del Código Civil; tomando en cuenta que en el impúber su incapacidad es absoluta y sus actos no producen obligaciones, y el demente después de la declaración judicial, ya sea provisional o definitiva, de incapacidad lo es absolutamente.

En el caso del impúber, estos no son capaces de otorgar donaciones revocables ya que la ley en su artículo 1318 del Código Civil expresamente los declara absolutamente incapaces, no obstante, so podrán ser beneficiados con una donación revocable sea esta a titulo singular o titulo universal, y solamente en aquellos casos en los cuales el donante desee hacer la entrega de la cosa con base a lo estipulado en el artículo 1117 del Código Civil, deberá ser representado en el acto jurídico en el cual se formalice la misma por su representante legal.

7. OBJETO Y LIMITE DE LA DONACIÓN.
El objeto es el bien o el derecho que el donante se obliga a sacar de su patrimonio, para que forme parte del patrimonio del donatario. Como regla general son todos aquellos bienes o derechos capaces de ser valuados en dinero. 

Su límite es que debe comprender todos los bienes presentes del donante o parte de ellos. La ley prohíbe la donación de bienes futuros de los cuales el donante no puede disponer en el momento en que realiza la donación.

8. EXTINCIÓN DE LAS DONACIONES REVOCABLES.
Las donaciones pueden ser extinguidas por diferentes figuras jurídicas así como la, revocación y la caducación y se extinguen al concurrir las situaciones siguientes:

1. Por la revocación hecha por el donante, la cual puede ser expresa o tácita. Artículo 1122 Código Civil.
2. Por la muerte del donatario antes que la del donante. Artículo 1120 Código Civil.
3. Por sobrevenirle al donatario alguna de las causales de incapacidad o indignidad para suceder establecidas en el Código Civil Artículo 1121.
4. Por no haber sido confirmada la donación revocable hecha con las formalidades de las entre vivos en un acto testamentaria











9. CARACTERÍSTICAS DE LAS DONACIONES REVOCABLES.

Es Gratuito: porque no existe obligación monetaria del donatario hacia el donante.
Es Unilateral: porque del donante nacen obligaciones, pero no hacia el donatario.
Es principal: porque subsiste por sí solo.
Es revocable: su revocación puede ser expresa o tacita, de la misma manera que en las herencias o legados.
Es voluntario: porque no se puede obligar a hacer la donación.
Es solemne: porque exige para su otorgamiento los requisitos de los testamentos solemnes públicos o abiertos, o en su caso cuando se han observado las reglas aplicables a las donaciones entre vivos debe ser ratificada en un acto testamentario.

10. CLASIFICACIÓN DE DONACIÓN REVOCABLE.

Las donaciones revocables o por causa de muerte se clasifican en otros tipos de donaciones:
A) Donaciones Revocables a título singular. Artículo1118 inc. 1º del Código Civil.
B) Donaciones Revocables a título universal.

11. FORMALIDADES DE LA DONACIÓN REVOCABLE.
La donación revocable es un acto jurídico unilateral pues una sola de las partes se obliga hacia la otra, sin que ésta quede obligada. La donación revocable representa lo contrario del contrato bilateral o sinalagmático en el que las partes se obligan recíprocamente la una hacia la otra y es sinalagmático imperfecto cuando el contratante que a nada se había obligado, adquiere con posterioridad a su celebración respecto al otro por razón del contrato, esto no es aplicable en la donación revocable pues por ser unilateral, consensual y gratuito; está supeditado a la muerte del donante para producir los efectos que beneficiarán al donatario; se le denomina Donación Revocable

CONCLUSIONES.

I. Las Donaciones Revocables son una de las formas gratuitas de disposición de los bienes de una persona, funcionan, según las más variadas condiciones y voluntades que el “de cuius o cujus” o el donante exige.
II. La tradición de las especies donadas opera una vez haya muerto el donante, por ministerio de ley cuando se otorga a titulo singular convirtiéndose en una excelente forma de transmitir uno o mas bienes.
III. El código civil esta erróneo al mencionar que existe tradición en la donación revocable, a pesar de ser un derecho real y haber entrega de la cosa la tradición se perfeccionara hasta ocurrir la muerte del donante en la donación revocable, puede hacerse entrega de la cosa donada al donatario y este aceptar la misma, en dicho caso este último adquiere derechos y obligaciones únicamente de usufructuario.
IV. Según lo investigado, las donaciones revocables tienen poca incidencia, prefiere hacerse un testamento que una donación revocable.
V. El procedimiento para las donaciones revocables es el mismo que el de los testamentos.
VI. Para las donaciones revocables no existe un procedimiento específico por lo que erróneamente podría omitirse parte de este procedimiento o caer en el error de declararlas nulas por no cumplir alguno de los requisitos.
VII. Anteriormente las donaciones se hacían cuando existía un peligro inminente de muerte, como muy bien lo señala nuestra legislación, pero en la actualidad el donante puede incluso donar sin haber un peligro de muerte y la donación la utiliza simplemente como una opción más sin que exista peligro.





BIBLIOGRAFÍA.

· CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO. Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales.

· Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

· Constitución de la República de El Salvador.

























PARAMETROS A EVALUAR

	ASIGNATURA
	DERECHO CIVIL VI
	Grupo
	Ciclo
	Aula

	Docente
	LIC. MAURICIO ANTONIO RIVERA
	
	
	

	Exposición
Didáctica
	
	
	
	

	Temática
	Fecha 	Hora

	Estudiante
	Documento 	50% Exposición 	 50%
NOTA:



Objetivos: Verificar el desempeño dentro del aula con la finalidad de fortalecer sus capacidades y competencias.

	Nº
	INDICADORES PARA EVALUAR LA
EXPOICION
	%
	ESCALA DE EVALUACION

	
	
	
	E
	MB
	B
	R
	NM

	1
	PRESENTACION Y PUNTUALIDAD
	20%
	
	
	
	
	

	2
	FACILIDAD DE EXPRESION (uso
adecuado del vocabulario)
	20%
	
	
	
	
	

	3
	POSTURA CORPORAL
	20%
	
	
	
	
	

	4
	UTILIZACION DE LOS RECURSOS
DIDACTICOS
	20%
	
	
	
	
	

	5
	DOMINIO DE LA TEMATICA
(objetivos, coherencia y orden lógico)
	20%
	
	
	
	
	

	NOTA DE LA EXPOSICION

	
INDICADORES PARA EVALUAR EL DOCUMENTO

	1
	FECHA DE ENTREGA
	0.5%
	
	
	
	
	

	2
	LIMPIEZA Y ORTOGRAFIA
	0.5%
	
	
	
	
	

	3
	INTRODUCCION, OBJETIVOS Y CONCLUSION
	20%
	
	
	
	
	

	4
	ANEXOS, BIBLIOGRAFIA
	10%
	
	
	
	
	

	5
	CONTENIDO
	60%
	
	
	
	
	

	
	NOTA DEL DOCUMENTO
	
	
	
	
	
	



Documento escrito con los siguientes aspectos: portada, índice, introducción, objetivos, contenidos del tema, conclusión, bibliografía y anexos.

Observaciones:__ 	_
_ 	_
_ 	_
_ 	_


F. _ 	_ Responsable de la observación.











GUIA Nº11
DEL TESTAMENTO GENERAL




































GUÍA DE TRABAJO No.11
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”


La facultad que el hombre tiene de disponer de sus bienes para después de su muerte solo puede hacerse en el derecho moderno a través del testamento.   Legalmente se define el testamento en el Art. 996 c.c. “Se llama testamento…”  Esa definición se puede considerar muy general, pero en los artículos  subsiguientes  se estructura con verdadera  precisión  los requisitos  necesarios  para estar frente  a un testamento  válido. El testamento  es, desde  el punto  de vista  jurídico,  un negocio unilateral, personal, autónomo, en el cual la voluntad expresa no produce efectos hasta después de la muerte del testador y tiene como notas distintivas las siguientes:
1.  El testamento no crea ningún vínculo de parentesco entre el testador y el instituido, salvo que éste sea reconocido como hijo natural por el testador;
2.  El testamento  no da al asignatario  ningún derecho actual de propiedad  o de copropiedad sobre los bienes, únicamente concede una expectativa, o sea un derecho subordinado a la condición suspensiva de la muerte del testador.
3.  El testamento es un acto autónomo; es decir, que el testador no necesita de autorización de persona alguna para realizar el acto ni para revocarle.

Caracteres  jurídicos  del  testamento. 	En  la  legislación  salvadoreña  el  testamento  tiene  los siguientes caracteres:
1.   El testamento es un acto de una sola persona.

2.   Es un acto personalísimo.

3.   Es un acto que tiene por objeto principal disponer de los bienes.

4.   Es un acto mortis causa.

5.   Es un acto solemne.


1.- El testamento es un acto de una sola persona.  El testamento es la manifestación de voluntad de una sola persona, en él no pueden constar declaraciones de voluntad de otras personas extrañas al testador para unirlas sustancialmente con aquellas.   Es el testamento, el acto ordenador de un solo sujeto, no de dos o de varios.
En nuestra legislación el carácter personal del testamento está reconocido por el Art. 1000 del Código  Civil que dice: “El  testamento  es un  acto  de una  sola  persona. 	Serán  nula….”. 	La prohibición de esta disposición no alcanza aquellos casos en que existen dos testamentos hechos en beneficio  recíproco de los otorgantes,  sino a los casos en que en un mismo acto se encuentren reunidas y expresadas las disposiciones testamentarias de dos o más personas.   ¿Qué sucedería si en un testamento constare la aceptación de un legatario y además el compromiso de ejecutar fielmente las cargas impuestas por el testador? Este testamento es nulo.
También es nulo el testamento en que por reconocer como hijo natural el testador a una persona, ésta compareciera al otorgamiento aceptando tal reconocimiento.   Pues el testamento es un acto de una sola persona.

Tampoco  es  válido  un  testamento  en  que  ha  intervenido  otra  persona  a  más  del  testador aceptando una hipoteca constituida por éste.
El inciso 2° del Art. 1000 c.c., contiene una disposición de orden público, puesto que declara nulos aquellos testamentos  otorgados por dos o más personas  a un tiempo,  ya sea en beneficio recíproco de los otorgantes o de una tercera persona.   Consecuencia de la disposición citada es el hecho de que en nuestro país los testamentos mancomunados son nulos por haber una prohibición para su otorgamiento.

2.-  El testamento  es un acto  personalísimo. 	El testamento  es un acto  jurídico  estrictamente personal, lo prescribe expresamente el Art. 1001 c.c., al decir “La facultad de testar es indelegable. Así, no puede conferirse poder para testar”.  Por lo tanto, el testamento no es solo la expresión de una sola voluntad, sino que también es un acto personalísimo en el sentido que debe ser otorgado de conformidad  a las formas permitidas  por la ley por el testador  en persona,  en consecuencia,  la testamentifacción es indelegable.
La   indelegabilidad   supone   que   la   voluntad   testamentaria   debe   provenir   directa   e inmediatamente de la misma persona del testador.  El testamento no puede ser otorgado por medio de representante sea voluntario o legal.  Tampoco se permite que pueda recurrirse a un mandatario, aún cuando a la simple transmisión de la voluntad y no asuma la figura jurídica del representante.
Por medio del carácter personalísimo se desea asegurar que el testamento sea la expresión auténtica de la voluntad del causante; se quiere evitar que el representante traicione el pensamiento de aquél y disponga de sus bienes de una manera distinta a la que era su voluntad, cosa tanto mas fácil cuando  que habiendo  muerto  el mandante,  será prácticamente  imposible  probar que se ha desviado del mandato y responsabilizarlo por las consecuencias de su culpa o dolo.
3.- El testamento es un acto que tiene por objeto principal disponer de bienes.  Al analizar la definición de testamento que da el código civil observamos el contenido eminentemente patrimonial de dicha  institución  dado que es una declaración  que hace una persona  de su última voluntad, especialmente en la que toca a la trasmisión de sus bienes…etc.   Sin embargo, si bien es cierto que el testamento es un negocio jurídico de eminente contenido patrimonial, puede contener disposiciones  de  carácter  extrapatrimonial,  tales  como  el reconocimiento  de un hijo  natural,  el nombramiento de tutores o curadores, el nombramiento de partidor, etc., pero lo que constituye la sustancia típica del acto testamentario son las disposiciones relativas a los bienes del testador.  Los problemas que surgen del carácter patrimonial del testamento son los siguientes:
·   Si el testamento solo contiene una disposición parcial de bienes, y
· Si el testador puede disponer de bienes que no integran su patrimonio.

Con respecto al primer problema se dice que no es necesario que el testador disponga de la totalidad de su patrimonio, pues de ocurrir tal circunstancia tendremos el caso de una sucesión parte testada y parte intestada.   Sobre los bienes en que el testador voluntariamente  no dispuso de la totalidad de su patrimonio se abre la sucesión intestada.
Con respecto al segundo problema, o sea si puede el testador disponer de sus bienes que integran su patrimonio, se dice que en principio, el testamento en sentido sustancial supone un acto de disposición de bienes que integran únicamente el patrimonio del testador.  Pero en el Art. 1086 c.c., se admite el legado de cosa ajena; también el Art. 1085 c.c., prescribe que el testador puede ordenar que se adquiere una especie ajena para darle a alguna persona o para emplearla en un fin de beneficencia; al Art. 1091 c.c., dice que el legado de cosa futura vale, con tal que llegue a existir, etc.   En los casos planteados propiamente no se dispone de cosas ajenas, sino que en realidad se impone al heredero la obligación de adquirir, con bienes de la sucesión, esas cosas ajenas, para que sean entregadas al legatario, por lo tanto, constituyen verdaderas obligaciones de hacer.

4.- El testamento  es un acto  mortis causa.   El acto  testamentario  no puede decirse  que solo produce sus efectos después de la muerte del testador, por el contrario produce ciertos efectos desde el momento mismo de su otorgamiento, así vemos que el reconocimiento de hijo natural contenido en un testamento  produce  efectos desde el momento  del otorgamiento  del acto, no es necesario esperar hasta la muerte de su autor para que dicho reconocimiento sea perfecto, puesto que si ese reconocimiento  no surtiere sus efectos desde el momento del otorgamiento  del testamento,  si se revocase el testamento que lo contiene, tal reconocimiento  recorrería la misma suerte de su autor que el testamento produce todos sus efectos, o sea que los efectos del testamento se comienzan a producir desde el momento de su otorgamiento, lo que pasa al ocurrir la muerte del testador es que dicho acto hasta en ese momento  adquiere plena virtualidad  jurídica, o sea una absoluta  y total eficacia y sobre todo su eficacia típica.
Conviene diferenciar  los actos inter vivos con el testamento  que en nuestro derecho es el único acto mortis causa.   Los actos inter vivos crean vínculos jurídicos entre las partes desde el momento de su otorgamiento, o sea, surten efectos entre las partes en vida de éstas; por el contrario, el acto mortis causa tiene plena eficacia jurídica hasta después de la muerte de su autor, por lo tanto, sus disposiciones no ligan al testador con los asignatarios, éstos únicamente tienen una expectativa, pues el testador puede cambiar su voluntad, revocando el testamento.
Mientras los actos inter vivos crean de inmediato una relación jurídica, las disposiciones del testamento no dan al beneficiado por el testamento ningún derecho actual que limite la actividad jurídica  del  disponente. 	No  es el acto  mortis  causa  un acto  imperfecto,  puesto  que desde  su otorgamiento reúne todas las condiciones exigidas por la ley para que tenga existencia jurídica y eficacia futura cuando muera su autor, mientras éste no lo revoque.   Por ello, hay que distinguir entre la existencia del testamento, como acto jurídico, a partir del momento de su otorgamiento, y la existencia  de sus disposiciones  como  fuente creadora  de derechos,  la que sólo ocurre desde el fallecimiento del disponente.





5.- El testamento es un acto revocable.  
La irrevocabilidad de las disposiciones testamentarias es un carácter esencial del testamento, a tal característica  el testador no puede renunciar por ser de orden  público. 	El  testador  no  puede  comprometerse  con  los  asignatarios  que  instituye  a  no modificar, restringir o dejar sin efecto su declaración de voluntad.  La definición de testamento que da el Código Civil no menciona el carácter revocable del testamento; es el Art. 998 c.c., el que hace resaltar la característica: “Todas las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables…”
Si en un testamento anterior se hubiere ordenado que no valga su revocación si no se hiciera con ciertas palabras o señales, se mirará esta disposición como no escrita.
El reconocimiento  de un hijo ilegitimo  no pierde su fuerza legal aun que se revoque  el testamento que se hizo.
La  revocación  testamentaria  puede  considerarse  como  la  pérdida  total  o  parcial  de  los efectos de un testamento, en virtud del cambio de voluntad del testador, manifestando en la forma que el derecho determina.  La revocación de los testamentos puede ser: total o parcial y expresa o tácita.   El principio de revocabilidad de un testamento tiene dos excepciones:
1.   El reconocimiento de hijos contenidos en el testamento; inciso final del Art. 998 c.c.

2.   La revocación que se hiciera en un testamento privilegiado caducará con el testamento que la contiene y subsistirá el anterior; Art. 1143 c.c.

6.- El testamento es un acto solemne. 
 Es indispensable el cumplimiento de las formas prescritas por la ley para el otorgamiento del testamento, dichas formalidades no pueden faltar, sustituirse, ni dispensarse sin que desaparezca la entidad jurídica a que da lugar el testamento, so pena de nulidad; en tal sentido, se entiende que el testamento es un acto solemne.
La  definición  contenida  en  nuestro  código  civil  al  decir  que  el  testamento   es  una declaración que, con las solemnidades que la ley establece, hace una persona…está reconociendo que  las  solemnidades  externas  prescritas  para  tal acto  son de  estricto  derecho,  o  sea,  que  son condiciones  sine qua non de eficacia y validez del acto testamentario.   Las formalidades de que deben estar revestidos los actos testamentarios no son consideradas en nuestro orden jurídico como solemnidades ad probationem,  sino como solemnidades substanciam,  y ello se debe a que tienen por objeto dar a la voluntad del testador todas las garantías de certeza; a demás el cumplimiento de las formalidades contribuyen a salvaguardar,  en lo posible la espontaneidad  de la declaración de voluntad,  así  como  su  seriedad  y ponderación. Por  ello  el  cumplimiento  de  las  formalidades señaladas por la ley, llama la atención del otorgante sobre la trascendencia  de la declaración de voluntad de su autor, puesto que no puede olvidarse que es hasta después de la muerte del testador cuando adquieren eficacia sus disposiciones y todo juicio que se promueve sobre la validez del acto, serán cuando el disponente ya no exista.



CONTROL DE LECTURA

DESARROLLO DE GUIA

INSTRUCCIONES
: Conteste las siguientes preguntas:
1. Explique el hecho que el testamento es un negocio unilateral, personal y autónomo.
Esto es debido a que la voluntad expresada no produce efectos hasta después de la muerte del testador, teniendo como distintivos que no crea vinculo de parentesco entre el testador y el instituido, además no da al asignatario ningún derecho actual de propiedad sobre los bienes, únicamente concede una expectativa, y el testador no necesita de autorización de persona alguna para realizar el acto ni para revocarle.

2. Explique qué entendió por cada uno de los caracteres del testamento.
Que el testamento es la manifestación de voluntad de una sola persona, ya que en el no pueden constar declaraciones voluntades de otras personas extrañas al testador por eso es un acto de una sola persona; es personalísimo esto debido a que el testamento es indelegable no pudiendo conferirse poder para testar, siendo el testamento un acto que tiene por objeto principal el disponer de bienes, puede observarse el contenido eminentemente patrimonial; Es un elemento Mortis Causa esto a raíz de que sus efectos pueden surgir a partir de la muerte del testador; siendo el testamento un acto revocable ya que le da la oportunidad al testador que si el testamento no le parece puede cambiarlo con nuevas disposiciones.

3. Explique los problemas que surgen del carácter patrimonial del testamento.
Cuando en el testamento solo contenga una disposición parcial de bienes puede ocurrir tal circunstancias en este caso la sucesión estaremos frente a una sucesión mixta.
Cuando el testador disponga de bienes que no integran su patrimonio, en este caso el testador impone al legatario la obligación de adquirir, con bienes de la sucesión , esas cosas ajenas para que sean entregadas al legatario, constituyendo una obligación de hacer.

4. Explique cuando se habla de revocación total, parcial, expresa o tácita.
Se habla de revocación total cuando se dejan sin efecto en su totalidad las disposiciones testamentarias por el testado al crear un nuevo testamento; La revocación expresa opera cuando el testador hace un testamento posterior a otro ya existente por lo que se deroga expresamente lo dicho en el primero











 







GUIA Nº12
DEL TESTAMENTO EN GENERAL
































GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”


INSTRUCCIONES:
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?
1.- La facultad que el hombre tiene de disponer de sus bienes para después de su muerte solo puede hacerse en el derecho moderno a través del testamento.  Legalmente se define el testamento en el Art. 996 c.c. “Se llama testamento…”  Esa definición se puede considerar muy general, pero en los artículos subsiguientes se estructura con verdadera precisión los requisitos necesarios para estar frente a un testamento válido.  El testamento es, desde el punto de vista jurídico, un negocio unilateral, personal, autónomo, en el cual la voluntad expresa no produce efectos hasta después de la muerte del testador y tiene como notas distintivas las siguientes:
1.  El testamento no crea ningún vínculo de parentesco entre el testador y el instituido, salvo que éste sea reconocido como hijo natural por el testador;
2.  El testamento no da al asignatario ningún derecho actual de propiedad o de copropiedad sobre los bienes, únicamente concede una expectativa, o sea un derecho subordinado a la condición suspensiva de la muerte del testador.
3.  El testamento es un acto autónomo; es decir, que el testador no necesita de autorización de persona alguna para realizar el acto ni para revocarle.

DESARROLLO
1. ¿A que se refiere la temática?  Se refiere al testamento en general
2. ¿Cuál es la idea principal? Conocer la base legal donde se fundamenta el concepto de testamento, su capacidad o facultad como testador y la disposición de sus bienes art. 996CC.
3.  ¿Que aprendió de lo que analizo? Que el testamento es la via legal por la cual una persona ejerce la facultad de disponer de sus bienes, derechos y obligaciones para después de su muerte.
4. ¿Cómo podría ejemplarizar la temática? Lorena acude ante el notario, a compañada de tres testigos hábiles y en presencia de ellos manifiesta su voluntad de heredar sus bienes a titulo universal a sus hijos












GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”


INSTRUCCIONES: 
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?

2.- El testamento es un acto de una sola persona.  
El testamento es la manifestación de voluntad de una sola persona, en él no pueden constar declaraciones de voluntad de otras personas extrañas al testador para unirlas sustancialmente con aquellas.  Es el testamento, el acto ordenador de un solo sujeto, no de dos o de varios.
En nuestra legislación el carácter personal del testamento está reconocido por el Art. 1000 del Código Civil que dice: “El testamento es un acto de una sola persona. Serán nula….”La prohibición de esta disposición no alcanza aquellos casos en que existen dos testamentos hechos en beneficio recíproco de los otorgantes, sino a los casos en que en un mismo acto se encuentren reunidas y expresadas las disposiciones testamentarias de dos o más personas.  ¿Qué sucedería si en un testamento constare la aceptación de un legatario y además el compromiso de ejecutar fielmente las cargas impuestas por el testador? Este testamento es nulo.
También es nulo el testamento en que por reconocer como hijo natural el testador a una persona, ésta compareciera al otorgamiento aceptando tal reconocimiento.  Pues el testamento es un acto de una sola persona.
Tampoco es válido un testamento en que ha intervenido otra persona a más del testador aceptando una hipoteca constituida por éste.
El inciso 2° del Art. 1000 c.c., contiene una disposición de orden público, puesto que declara nulos aquellos testamentos otorgados por dos o más personas a un tiempo, ya sea en beneficio recíproco de los otorgantes o de una tercera persona.  Consecuencia de la disposición citada es el hecho de que en nuestro país los testamentos mancomunados son nulos por haber una prohibición para su otorgamiento.












GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”

INSTRUCCIONES:
 Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?


3.- El testamento es un acto personalísimo
El testamento es un acto jurídico estrictamente personal, lo prescribe expresamente el Art. 1001 c.c., al decir “La facultad de testar es indelegable. Así, no puede conferirse poder para testar”.  Por lo tanto, el testamento no es solo la expresión de una sola voluntad, sino que también es un acto personalísimo en el sentido que debe ser otorgado de conformidad a las formas permitidas por la ley por el testador en persona, en consecuencia, la testamentifacción es indelegable.
La indelegabilidad supone que la voluntad testamentaria debe provenir directa e inmediatamente de la misma persona del testador.  El testamento no puede ser otorgado por medio de representante sea voluntario o legal.  Tampoco se permite que pueda recurrirse a un mandatario, aún cuando a la simple transmisión de la voluntad y no asuma la figura jurídica del representante.
Por medio del carácter personalísimo se desea asegurar que el testamento sea la expresión auténtica de la voluntad del causante; se quiere evitar que el representante traicione el pensamiento de aquél y disponga de sus bienes de una manera distinta a la que era su voluntad, cosa tanto mas fácil cuando que habiendo muerto el mandante, será prácticamente imposible probar que se ha desviado del mandato y responsabilizarlo por las consecuencias de su culpa o dolo.



















GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”



INSTRUCCIONES: 
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?
1.- La facultad que el hombre tiene de disponer de sus bienes para después de su muerte solo puede hacerse en el derecho moderno a través del testamento.  Legalmente se define el testamento en el Art. 996 c.c. “Se llama testamento…”  Esa definición se puede considerar muy general, pero en los artículos subsiguientes se estructura con verdadera precisión los requisitos necesarios para estar frente a un testamento válido.  El testamento es, desde el punto de vista jurídico, un negocio unilateral, personal, autónomo, en el cual la voluntad expresa no produce efectos hasta después de la muerte del testador y tiene como notas distintivas las siguientes:
1.  El testamento no crea ningún vínculo de parentesco entre el testador y el instituido, salvo que éste sea reconocido como hijo natural por el testador;
2.  El testamento no da al asignatario ningún derecho actual de propiedad o de copropiedad sobre los bienes, únicamente concede una expectativa, o sea un derecho subordinado a la condición suspensiva de la muerte del testador.
3.  El testamento es un acto autónomo; es decir, que el testador no necesita de autorización de persona alguna para realizar el acto ni para revocarle.
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GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”


INSTRUCCIONES: 
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?

2.- El testamento es un acto de una sola persona. 
 El testamento es la manifestación de voluntad de una sola persona, en él no pueden constar declaraciones de voluntad de otras personas extrañas al testador para unirlas sustancialmente con aquellas.  Es el testamento, el acto ordenador de un solo sujeto, no de dos o de varios.
En nuestra legislación el carácter personal del testamento está reconocido por el Art. 1000 del Código Civil que dice: “El testamento es un acto de una sola persona.	Serán nula….”.	La prohibición de esta disposición no alcanza aquellos casos en que existen dos testamentos hechos en beneficio recíproco de los otorgantes, sino a los casos en que en un mismo acto se encuentren reunidas y expresadas las disposiciones testamentarias de dos o más personas.  ¿Qué sucedería si en un testamento constare la aceptación de un legatario y además el compromiso de ejecutar fielmente las cargas impuestas por el testador? Este testamento es nulo.
También es nulo el testamento en que por reconocer como hijo natural el testador a una persona, ésta compareciera al otorgamiento aceptando tal reconocimiento.  Pues el testamento es un acto de una sola persona.
Tampoco es válido un testamento en que ha intervenido otra persona a más del testador aceptando una hipoteca constituida por éste.
El inciso 2° del Art. 1000 c.c., contiene una disposición de orden público, puesto que declara nulos aquellos testamentos otorgados por dos o más personas a un tiempo, ya sea en beneficio recíproco de los otorgantes o de una tercera persona.  Consecuencia de la disposición citada es el hecho de que en nuestro país los testamentos mancomunados son nulos por haber una prohibición para su otorgamiento.


GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”


INSTRUCCIONES: 
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?


3.- El testamento es un acto personalísimo.	
El testamento es un acto jurídico estrictamente personal, lo prescribe expresamente el Art. 1001 c.c., al decir “La facultad de testar es indelegable. Así, no puede conferirse poder para testar”.  Por lo tanto, el testamento no es solo la expresión de una sola voluntad, sino que también es un acto personalísimo en el sentido que debe ser otorgado de conformidad a las formas permitidas por la ley por el testador en persona, en consecuencia, la testamentifacción es indelegable.
La indelegabilidad supone que la voluntad testamentaria debe provenir directa e inmediatamente de la misma persona del testador.  El testamento no puede ser otorgado por medio de representante sea voluntario o legal.  Tampoco se permite que pueda recurrirse a un mandatario, aún cuando a la simple transmisión de la voluntad y no asuma la figura jurídica del representante.
Por medio del carácter personalísimo se desea asegurar que el testamento sea la expresión auténtica de la voluntad del causante; se quiere evitar que el representante traicione el pensamiento de aquél y disponga de sus bienes de una manera distinta a la que era su voluntad, cosa tanto mas fácil cuando que habiendo muerto el mandante, será prácticamente imposible probar que se ha desviado del mandato y responsabilizarlo por las consecuencias de su culpa o dolo.








GUÍA DE TRABAJO No. 12
DEL TESTAMENTO EN GENERAL
INSTRUCCIONES:
 Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?
4.- El testamento es un acto que tiene por objeto principal disponer de bienes.  Al analizar la definición de testamento que da el código civil observamos el contenido eminentemente patrimonial de dicha institución dado que es una declaración que hace una persona de su última voluntad, especialmente en la que toca a la trasmisión de sus bienes…etc.  Sin embargo, si bien es cierto que el testamento es un negocio jurídico de eminente contenido patrimonial, puede contener disposiciones de carácter extrapatrimonial, tales como el reconocimiento de un hijo natural, el nombramiento de tutores o curadores, el nombramiento de partidor, etc., pero lo que constituye la sustancia típica del acto testamentario son las disposiciones relativas a los bienes del testador.  Los problemas que surgen del carácter patrimonial del testamento son los siguientes: Si el testamento solo contiene una disposición parcial de bienes, y si el testador puede disponer de bienes que no integran su patrimonio.  Con respecto al primer problema se dice que no es necesario que el testador disponga de la totalidad de su patrimonio, pues de ocurrir tal circunstancia tendremos el caso de una sucesión parte testada y parte intestada.   Sobre los bienes en que el testador voluntariamente no dispuso de la totalidad de su patrimonio se abre la sucesión intestada.   Con respecto al segundo problema, o sea si puede el testador disponer de sus bienes que integran su patrimonio, se dice que en principio, el testamento en sentido sustancial supone un acto de disposición de bienes que integran únicamente el patrimonio del testador.  Pero en el Art. 1086 c.c., se admite el legado de cosa ajena; también el Art. 1085 c.c., prescribe que el testador puede ordenar que se adquiere una especie ajena para darle a alguna persona o para emplearla en un fin de beneficencia; al Art. 1091 c.c., dice que el legado de cosa futura vale, con tal que llegue a existir, etc.  En los casos planteados propiamente no se dispone de cosas ajenas, sino que en realidad se impone al heredero la obligación de adquirir, con bienes de la sucesión, esas cosas ajenas, para que sean entregadas al legatario, por lo 






GUÍA DE TRABAJO No. 12
“DEL TESTAMENTO EN GENERAL”



INSTRUCCIONES: Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?

5.- El testamento es un acto mortis causa.	El acto testamentario no puede decirse que solo produce sus efectos después de la muerte del testador, por el contrario produce ciertos efectos desde el momento mismo de su otorgamiento, así vemos que el reconocimiento de hijo natural contenido en un testamento produce efectos desde el momento del otorgamiento del acto, no es necesario esperar hasta la muerte de su autor para que dicho reconocimiento sea perfecto, puesto que si ese reconocimiento no surtiere sus efectos desde el momento del otorgamiento del testamento, si se revocase el testamento que lo contiene, tal reconocimiento recorrería la misma suerte de su autor que el testamento produce todos sus efectos, o sea que los efectos del testamento se comienzan a producir desde el momento de su otorgamiento, lo que pasa al ocurrir la muerte del testador es que dicho acto hasta en ese momento adquiere plena virtualidad jurídica, o sea una absoluta y total eficacia y sobre todo su eficacia típica.  Conviene diferenciar los actos inter vivos con el testamento que en nuestro derecho es el único acto mortis causa.  Los actos inter vivos crean vínculos jurídicos entre las partes desde el momento de su otorgamiento, o sea, surten efectos entre las partes en vida de éstas; por el contrario, el acto mortis causa tiene plena eficacia jurídica hasta después de la muerte de su autor, por lo tanto, sus disposiciones no ligan al testador con los asignatarios, éstos únicamente tienen  una  expectativa,  pues  el  testador puede  cambiar su  voluntad,  revocando  el testamento.Mientras  los  actos  inter  vivos  crean  de  inmediato  una  relación  jurídica,  las disposiciones del testamento no dan al beneficiado por el testamento ningún derecho actual que limite la actividad jurídica del disponente.  No es el acto mortis causa un acto imperfecto, puesto que desde su otorgamiento reúne todas las condiciones exigidas por la ley para que tenga existencia jurídica y eficacia futura cuando muera su autor, mientras éste no lo revoque.  Por ello, hay que distinguir entre la existencia del testamento, como acto jurídico, a partir del momento de su otorgamiento, y la existencia de sus disposiciones como fuente creadora de derechos, la que sólo ocurre desde el fallecimiento del disponente.



GUÍA DE TRABAJO No. 12 “DEL TESTAMENTO EN GENERAL” EJERCICIO EN AULA


INSTRUCCIONES: 
Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?


6.- El testamento es un acto revocable. 
 La irrevocabilidad de las disposiciones testamentarias es un carácter esencial del testamento, a tal característica el testador no puede renunciar por ser de orden  público.	El  testador  no  puede  comprometerse  con  los  asignatarios  que  instituye  a  no modificar, restringir o dejar sin efecto su declaración de voluntad.  La definición de testamento que da el Código Civil no menciona el carácter revocable del testamento; es el Art. 998 c.c., el que hace resaltar la característica: “Todas las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables…”
Si en un testamento anterior se hubiere ordenado que no valga su revocación si no se hiciera con ciertas palabras o señales, se mirará esta disposición como no escrita.
El reconocimiento de un hijo ilegitimo no pierde su fuerza legal aun que se revoque el testamento que se hizo.
La  revocación  testamentaria puede  considerarse  como  la pérdida total  o  parcial  de los efectos de un testamento, en virtud del cambio de voluntad del testador, manifestando en la forma que el derecho determina.  La revocación de los testamentos puede ser: total o parcial y expresa o tácita.   El principio de revocabilidad de un testamento tiene dos excepciones:
1.   El reconocimiento de hijos contenidos en el testamento; inciso final del Art. 998 c.c.

2.   La revocación que se hiciera en un testamento privilegiado caducará con el testamento que la contiene y subsistirá el anterior; Art. 1143 c.c.






GUÍA DE TRABAJO No. 12  “DEL TESTAMENTO EN GENERAL” EJERCICIO EN AULA

INSTRUCCIONES:
 Lea y analice la información que se le presenta, a efecto de contestar las siguientes interrogantes: ¿A qué se refiere la temática?; ¿Cuál es la idea principal?, ¿Qué aprendió de lo que analizó? ¿Cómo podría ejemplarizar la temática?

7.- El testamento es un acto solemne. 
 Es indispensable el cumplimiento de las formas prescritas por la ley para el otorgamiento del testamento, dichas formalidades no pueden faltar, sustituirse, ni dispensarse sin que desaparezca la entidad jurídica a que da lugar el testamento, so pena de nulidad; en tal sentido, se entiende que el testamento es un acto solemne.
La  definición  contenida  en  nuestro  código  civil  al  decir  que  el  testamento  es  una declaración que, con las solemnidades que la ley establece, hace una persona…está reconociendo que las solemnidades externas prescritas para tal acto son de estricto derecho, o sea, que son condiciones sine qua non de eficacia y validez del acto testamentario.   Las formalidades de que deben estar revestidos los actos testamentarios no son consideradas en nuestro orden jurídico como solemnidades ad probationem, sino como solemnidades substanciam, y ello se debe a que tienen por objeto dar a la voluntad del testador todas las garantías de certeza; a demás el cumplimiento de las formalidades contribuyen a salvaguardar, en lo posible la espontaneidad de la declaración de voluntad, así como su seriedad  y ponderación.	Por ello el cumplimiento de las formalidades señaladas por la ley, llama la atención del otorgante sobre la trascendencia de la declaración de voluntad de su autor, puesto que no puede olvidarse que es hasta después de la muerte del testador cuando adquieren eficacia sus disposiciones y todo juicio que se promueve sobre la validez del acto, serán cuando el disponente ya no exista.
La observancia de las formalidades establecidas por la ley debe ser total para que el testamento sea válido, así, si no se han observado todas se produce el derrumbamiento total del acto testamentario, pues éste en cuanto a su forma, es indivisible y no podría ser en parte nulo y en parte valido.

























GUIA Nº13
CAPACIDAD DEL TESTADOR














GUÍA DE TRABAJO No. 13
“CAPACIDAD DEL TESTADOR”


La facultad intrínseca al hombre que le convierte en sujeto de derecho se llama capacidad jurídica; corresponde a todos los hombres por el solo hecho de serlo, por ello se confunde con la personalidad.  Otra cosa es la aptitud para ejercer los derechos para obrar con eficacia jurídica y que por ello se llama capacidad de obrar.  Ésta exige ciertas condiciones de madurez psíquica (una edad mínima) y de salud mental, cuya ausencia determina obrar con eficacia jurídica.
La habilidad de disponer de los bienes por causa de muerte recibe el nombre de testamentifacción.   Esta expresión corresponde propiamente a la facultad de testar, sin embargo se aplica también a la habilidad para adquirir bienes por sucesión hereditaria. La testamentifacción  activa es la que goza el que tiene la habilidad para disponer de sus bienes por testamento, y la testamentifacción pasiva es la que goza el que tiene la habilidad necesaria para adquirir por sucesión mortis causa.
La testamentifacción  activa puede verse reflejada en el Código Civil en los Arts.

1002 y 1003 así:

“Art. 1002.- No son hábiles para testar:

1. 	El impúber,

2. 	El que se hallare bajo interdicción por causa de demencia,

3. 	El que actualmente no estuviere en su sano juicio por ebriedad u otra causa,

4. 	Todo  el  que  de  palabra  o  por  escrito  no  pudiere  expresar  su  voluntad claramente.
Las personas no comprendidas en esta numeración son hábiles para testar”

De acuerdo con la letra y el espíritu de la ley, la capacidad para testar se considera la regla, no la excepción, es decir, establece la habilidad en general de todas las personas que  tienen  capacidad  absoluta  o relativa  para  los  actos  jurídicos  y que  no se hallan comprendidas en la numeración que hace la disposición legal de las que no tienen testamentifacción activa.






El Código Civil establece de un modo general las incapacidades para testar, y no en forma especial a cada clase de testamento; pero al examinar las distintas clases de ellos alude a incapacidades especiales.  Sin embargo, hay un caso en que una suma de incapacidades especiales constituye una incapacidad general; es el caso del sordomudo que no sepa leer ni escribir, el cual no puede hacer ninguna clase de testamento.
El primer caso de incapacidad que da el Art. 1002 c.c., se refiere al impúber, o sea, es  una  incapacidad  por  razón  de  la  edad  considerándose  consecuentemente  que  el impúber es inhábil para testar por su falta de suficiente discernimiento.
Nos preguntamos ¿porqué el Código se aparta de la regla general que establece la plena capacidad de ejercicio a los 18 años, para fijar como inicio de la capacidad testamentaria desde que la persona es púber, o sea varón 14 años y mujer 12 años?; la razón es que el testador no se obliga con nadie al hacer testamento,  puede revocarlo cuando quiera, por lo tanto el acto no perjudica los intereses del testador.  También poco afecta  el  testamento  los  derechos  de  los  acreedores  ya  que  éstos  tienen  sobre  el patrimonio del testador un derecho de prenda general que pueden hacer valer en la forma correspondiente.   Por el contrario los actos inter vivos si afectan de una manera actual a los  otorgantes,  pues  sus  efectos  comienzan  a  surtir  desde  el  momento  en  que  se perfecciona el acto, ello trae como consecuencia que pueden perjudicar gravemente los intereses de los otorgantes.  Por ello, la capacidad de obrar cuando se trata de actos inter vivos se exige que sean en una época en que la edad de quien los realiza sea mayor, puesto que entonces ya habrá alcanzado pleno desarrollo físico e intelectual.
Las incapacidades  contenidas en los numerales 2° y 3° del Art. 1002 c.c., están relacionadas con un estado de defecto mental que son llamadas por los médicos forenses como “incapacidades  de orden natural”. 	En relación con estas incapacidades  surge la interrogante de cuando un defecto mental tiene la suficiente cuantía para producirla.   El legislador habla de “demencia”,  y de “sano juicio” para expresarlo; con ello ha querido indicar que lo que interesa no es saber si existía, en el momento de otorgar el testamento una enfermedad mental, ni de qué tipo era, ni su pronóstico, son si en tal momento el sujeto era capaz para conocer y querer y en qué grado en el mismo espacio de tiempo. La incapacidad  no debe de considerarse  en sí misma  como una abstracción,  sino en relación con el acto jurídico que se realiza, lo que tiene como consecuencia que el juicio médico legal sobre la incapacidad sea al menos en parte, independiente del juicio psiquiátrico, que solo es una premisa, un elemento de juicio, para el primero.

El legislador para conceder la validez al acto testamentario, exige que impere la lógica en su redacción, en su contenido, en la articulación  de sus varias partes y una patente relación efectiva entre el testador y los herederos.  Pero no basta la lógica en las disposiciones,   la   exactitud   y   ponderación   en   la   concatenación   de   los   distintos componentes del testamento, ni sentimientos de gratitud y afecto del otorgante; se impone tener en cuenta para valorar la justeza de tales decisiones, el saber si el testador las llevó a cabo con plena capacidad e independencia.   



A ésto es lo que el legislador llama “sano juicio”.   Es decir, aquella normalidad de la conciencia que permite poder comprender la importancia y las consecuencias de las propias acciones y aquella integridad de voluntad que permite decidirse libremente en las propias determinaciones.
De lo dicho se infiere que son dos las condiciones exigibles desde el punto de vista psicológico para considerar valido un testamento.
1. 	El testador  debe  tener  conciencia  completa  de lo que significa,  desde  el punto de vista material  y legal, el acto testamentario;  poseer una noción clara de las disposiciones que formula, tanto para él mismo como para los interesados; y disponer al mismo tiempo de los medios de hacer conocer su voluntad de una manera clara y limpia, ya sea manifestándolo de palabra o por escrito;

2. 	La manifestación de la voluntad del testador debe ser libre, es decir que no haya sido inducida al error por violencia física y moral, ó, en fin, por trastornos patológicos de actividad mental.
La capacidad  de testar  es una función  resultado  de la normalidad  de todas  las actividades psíquicas, desde las más elementales  hasta la más delicada diferenciación. De todos los actos de la vida de una persona, en su sentido jurídico, seguramente el que requiere un máximo rendimiento del psiquismo es el de otorgar testamento.   Todas las actividades psíquicas han de estar en juego, desiertas y vivas, para que un testamento sea la expresión respetable y libre de la verdadera voluntad de una persona.
Según el Art. 292 del Código de Familia nadie puede ser declarado incapaz sino por sentencia judicial, en virtud de causas legales y con la intervención en su defensa del Procurador  General de la República o Procuradores  Auxiliares  Departamentales. Las causas de incapacidad las señala el Art. 293 y son: 1° la enfermedad mental crónica e incurable, aunque existieren intervalos lúcidos y 2° la sordera, salvo que el sordo pueda entender y darse a entender de manera indudable.

en la mayoría de los casos a aquellas personas  que  no  han  sido  declaradas  incapaces  a  pesar  de  que  padecen  de  una enfermedad de las funciones volitivas (de voluntad) de la conciencia.
El numeral 4° considera incapaz para otorgar testamento a “todo el que de palabra o por escrito  no pudiere  expresar  su voluntad  claramente”. 	Es indispensable  que  de palabra   o   por   escrito pueda el  testador expresar   claramente su   voluntad,   en consecuencia, no pudiendo hacerlo, no puede existir testamento válido.
Ya vimos que según el Código de Familia el sordomudo  que no puede darse a entender  y entender  de manera indubitable es incapaz. Por lo que se explica que el sordomudo sea habitualmente incapaz para gobernarse así mismo.  Tal incapacidad, sin embargo,  es variable  de sujeto a sujeto,  dependiendo  del desarrollo  intelectual,  de la instrucción y de la adquisición de algún medio de comunicación con sus semejantes que le permitan la exteriorización de su voluntad.




TIEMPO EN QUE DEBE TENERSE LA CAPACIDAD.   
Nuestra legislación fija un solo momento para determinar la capacidad del testador: el momento de otorgar el testamento. Claramente  lo expone  en el Art.1003  C., al decir.  “El testamento  otorgado  durante  la existencia   de  cualquiera   de  las  causas   de  inhabilidad   expresadas   en  el  artículo precedente, es nulo, aunque posteriormente deje de existir la causa. Y por el contrario, el testamento válido no deja de serlo por el hecho de sobrevenir después de alguna de estas causas de inhabilidad”.
El testamento otorgado por un impúber es nulo, aunque cuando este llegue a la pubertad,  por otros  actos  manifieste  que  es  su  deseo que su  testamento  sea  válido, puesto que cuando lo otorgó carecía de testamentifacción  activa.   De la misma manera será nulo el testamento de una persona incapaz (interdicto le llama el Código Civil) que ha recobrado la razón aunque posteriormente  se le rehabilite. Si una persona ha otorgado testamento teniendo cualquiera de las inhabilidades expresadas por la ley y al cesar tal inhabilidad  desea  que  las  disposiciones  surtan  efecto,  deben  ser  reproducidas  en  un nuevo testamento.  A contrario sensu, un testamento válido no deja de serlo por el hecho de sobrevenir una de las causas de inhabilidad que la ley establece.
El principio contenido en el artículo 1003 ha prevalecido, sin duda por considerar al testamento como un acto declarativo de la voluntad privada, y la ley, por tanto, presume la capacidad del testador; pero como se trata de una presunción juris tantum (es aquella que se  establece  por  ley  y  que  admite  prueba  en  contrario,  es  decir,  permite  probar  la inexistencia de un hecho o derecho), cabe la prueba en contrario, lo cual quiere decir que quien alega la incapacidad debe probarla.






















CONTROL DE LECTURA



INSTRUCCIONES:   Del  presente  material,  elabore  un  cuestionario  contestado  y  un glosario.

1. Que es testamentifacción:
Es la habilidad de disponer de los bienes  por causa de muerte.

2. Según el articulo 1002CC quienes no son hábiles para testar:
El impúber
El que se hallare bajo interdicción por causa de demencia
El que actualmente no estuviere en su sano juicio por hebriedad o por otra causa
Todo el que de palabra o por escrito no pudiere expresar su voluntad claramente.
Y las personas no comprendidas en esta enumeración son hábiles para testar.

3. Según el espíritu de la ley la capacidad de testar se considera: se considera REGLA. Es decir establece la habilidad en general de todas las personas que tiene capacidad absoluta o relativa para los actos jurídicos.

4. A que se relacionan las incapacidades contenidas en los numerales 1 y 2 del articulo1002CC: estas están relacionadas con un estado de defecto mental que son llamadas por los médicos forenses como incapacidades de orden natural.

5. Cual es el caso que la suma de incapacidades especiales que da como resultado una incapacidad  general: Este es el caso del sordo mudo que no sepa leer ni escribir, el cual no puede hacer ninguna clase de testamento.

6. Cuando se habla de incapacidad del impúber a que se refiere: Esta es una incapacidad en razón de la edad considerándose consecuentemente que  el impúber es inhábil para testar por su falta de suficiente discernimiento
7. Cuales son las exigencias del legislador para conceder la validez del acto testamentario: Esta son que impere la lógica en su redacción, en su contenido, en la articulación de sus varias partes y una patente relación efectiva entre el testador y los herederos.

8. Que es el sano juicio: Es valorar con justeza las decisiones del testador, y saber si el las llevo a cabo  con plena capacidad e independencia, es decir aquella normalidad de la conciencia que permite poder comprender la importancia  y las consecuencias de las propias acciones.



9. Cuales son las dos condiciones exigibles desde el punto de vista psicológico para considerar la valides de un testamento:

1. Que el testador debe tener conciencia completa de lo que significa desde el punto de vista material y legal el acto testamentario.
2. Que la manifestación de voluntad del testador debe ser libre, es decir que no haya sido inducida al error por violencia física y moral.
10. Cuando debe fijarse la capacidad del testador: esta deberá fijarse únicamente al momento de otorgarse el testamento.

11. Cuando se habla de presunción juris tantum de que se habla: Son aquellas que se establecen por ley y que admiten prueba en contrario.












































GUIA Nº14
LA VOLUNTAD TESTAMENTARIA EXENTA DE VICIOS Y EL ERROR

















GUÍA DE TRABAJO No. 14
“LA VOLUNTAD TESTAMENTARIA EXENTA DE VICIOS Y EL ERROR”

La  voluntad  exenta  de  vicios.  
El  testamento  como  todo  acto  jurídico  requiere  una voluntad exenta de vicios.   Si la voluntad proyectada sobre los negocios jurídicos tiene que ser siempre una voluntad indiscutida por su perfección, en los actos mortis causa, esa limpieza de la voluntad debe ser acusada con particular esmero, ya que de presentarse el caso  de  la  impugnación  del  acto,  no  podrá  estar  presente  el  testador  para  poder testimoniar sobre el particular. 	Nuestra legislación quiere que no pueda producirse un desacuerdo entre la intención y la voluntad declarada en el testamento, por ello el artículo
1004  C.  prescribe:  “Las  disposiciones  testamentarias  en  que  haya  intervenido  error, fuerza o dolo, son nulas en todas sus partes, y si el vicio afecta la celebración del acto, será nulo el testamento”.
La validez que la ley reconoce  a las disposiciones  testamentarias  no tiene otro punto de apoyo que la voluntad  del causante,  es por ello que la ley exige que dicha voluntad no adolezca de ningún vicio para que en su oportunidad se proyecte en el mundo jurídico.  La ley establece que los vicios que pueden afectar el consentimiento en materia de liberalidades  testamentarias  son  el error,  la  fuerza  y el  dolo,  por  lo  que  surge  la interrogante de si las disposiciones  relativas a los vicios del consentimiento  en materia contractual se aplican en su totalidad al testamento.
No puede afirmarse en forma categórica que a las declaraciones de última voluntad les son aplicables en su totalidad las disposiciones contenidas en el Titulo II del Libro IV del Código Civil, ello se debe a la naturaleza especial del acto testamentario, pero si le son aplicables muchas de sus disposiciones; por tanto, al analizar separadamente cada uno de los vicios de que puede adolecer la voluntad del testador debe tenerse que en dichos actos existe una libertad de espíritu y una resolución más firme y completa que en materia de contratos.

El error en relación a los testamentos. 
El error es la falsa noción que se tiene de una cosa o de un hecho.  Consiste, en ese estado intelectual en que la idea de la realidad se halla obscurecida y ocultada por una idea falsa.  El error no equivale a la ignorancia, ésta consiste en la falta de noción de una cosa o hecho, sin que sea necesaria una noción falsa.  Doctrinariamente el error estrictu sensu es el error espontáneo, en cambio el error provocado, o sea, el causado por maquinaciones de otra persona, se denomina dolo.  La teoría del error en materia testamentaria  no es aceptada unánimemente.  Analizaremos para mejor comprensión de este punto, los siguientes supuestos que en materia testamentaria pueden presentarse relativos al error:



El error in negotio, 
O sea el error sobre la propia naturaleza del acto que se realiza. Sería el caso de que una persona hiciera testamento creyendo que en realidad hacía cosa distinta.  Es muy difícil que se dé por las solemnidades que conlleva el otorgamiento de un testamento. 	Pero  de  producirse,  no  hay  ninguna  duda  sobre  la  solemnidad  del testamento, por estar viciada la voluntad del testador por el error sobre la naturaleza del acto realizado.

El error sobre la persona  del asignatario.
Dice el Art. 1040 C. que “El error en el nombre o calidad del asignatario no vicia la disposición, si no hubiere duda acerca de la persona”.  Y es que por regla general, el error en la persona no vicia el consentimiento, a menos que la consideración de ella sea determinante del acto.  Los que prescribe, dice el Art.  1040  es  que  los  errores  de  expresión  en  que  incurre  el  testador  al  nombrar  al asignatario  no dan  lugar  a la nulidad  de la disposición  siempre  que  no hubiera  duda acerca  de la persona  a quien se ha querido beneficiar,  tales casos serían, cuando  el testador dice: Instituyo mi heredero a mi hija Andrea, la cual es la única que tengo de mi matrimonio con mi esposa Lorena, y resulta que no se llama Andrea sino que Jeannette, en tal caso la asignación no sería nula sino que prevalece la voluntad del testador y la asignación corresponde a Jeannette; otro caso sería en el que el testador dice:- Instituyo heredero a mi hijo el Ingeniero José Martín, pero resulta que el asignatario no es ingeniero sino abogado.

El error en el motivo o causa de la asignación. 
La causa de las disposiciones testamentarias y de las donaciones entre vivos consiste básicamente en la libre determinación  del  disponente  de  ejercer  a  favor  del  beneficiario  una  liberalidad. 
Se distingue la causa de los motivos que decidieron el espíritu de libertad del testador.   La causa es la intención de favorecer a alguien con una asignación, los motivos pueden ser múltiples. 	El  motivo  carece  de  trascendencia  jurídica  y que  investigarlo  es  salir  del dominio  del  derecho  positivo,  para  entrar  en  el  campo  moral;  ya  que  existiendo  la intención de conceder una liberalidad al instituido, el acto a título gratuito tiene una causa suficiente.
El testador no tienen por qué expresar en el testamento el motivo que lo decide a otorgar  la asignación,  para  justificarla  basta  la  liberalidad  de  su ánimo. Pero  puede suceder, que a pesar de ser innecesaria la expresión del motivo, el testador lo indica y al hacerlo incurre en un error; en tal caso, el error en que incurre el disponente  vicia el consentimiento,  pues  de no  haber  ocurrido  tal  error  el causante  no hubiera  hecho  la asignación. Nuestra   legislación   acepta   que   el  error   de  hecho  sobre   el  motivo determinante  de  la  asignación  vicia  el  consentimiento  al  decir  el  Art.  1041  C.  “La asignación que pareciere motivada por un error de hecho, de manera que sea claro que sin este error no hubiera tenido lugar, se tendrá por no escrita”.  En este caso no se está propiamente ante un mero motivo determinante, sino ante un motivo considerado por el testador como la verdadera causa impulsiva de la liberalidad.

El error sobre el objeto o error in re. 
Pueden presentarse los siguientes casos:

a)   El error sobre la identidad de objeto, presentándose esa circunstancia no resulta afectada la disposición si se puede demostrar en forma inequívoca cual es el bien con que se  quiso  favorecer  al  asignatario,  es  un  caso  de  interpretación  de  testamento;  por ejemplo:  dejo  a  Edlin  una  casa  de  mi  propiedad  situada  en  la  Colonia  Santa  Lucia, Ilopango, pasaje No. 127 casa numero 30, pero resulta que el número correcto de la casa no es 30 sino que 70, en tal caso la asignación vale.
b)  Si a causa de un error se produce una duda imposible de esclarecer, la asignación será ineficaz por indeterminación del objeto, no por haberse cometido un error.
c)  Si por  error se lega  una cosa ajena,  la asignación  es  ineficaz,  no por el error cometido sino porque el testador solo puede disponer de sus propios bienes.

La fuerza en relación a los testamentos.
La fuerza es la presión que se ejerce sobre una  persona  por  actos  materiales  o amenazas  para  inducirla  a consentir. 	La  fuerza expone a la víctima a la presión respecto a quien se ejerce, o a un sufrimiento presente, o al temor de un sufrimiento futuro, y es el propósito de verse libre de este sufrimiento o de
evitarlo el que la decide a consentir; el vicio del consentimiento deriva del temor que en el ánimo de la persona producen los actos materiales de violencia o las amenazas de que es víctima.
La fuerza puede ser material o moral.  Es material cuando consiste en actos físicos o materiales de violencia; por ejemplo: golpear a una persona, causarle algún daño como medio para que preste el consentimiento,  etc.   La fuerza es moral cuando consiste en amenazas, es decir, cuando no se está ejecutando sobre la persona un mal presente, sino que se le expone a sufrir un daño si no hace lo que se le dice.   De conformidad a las reglas  generales  la fuerza  debe ser grave, es decir, capaz de producir una impresión fuerte en una persona  de sano juicio, atendiendo  a su edad, sexo o condición, como aquella que infunde a una persona un justo temor de verse expuesta ella, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes a un mal irreparable y grave. (Art. 1327 C).
En general se estima que, la fuerza en materia de disposiciones de última voluntad, para viciar el consentimiento, puede ser menos grave que en materia de contratos.   La fuerza tanto física como moral puede ser causa de nulidad de los testamentos.


















GUIA Nº15
TESTAMENTO SOLEMNE ABIERTO, NUNCUPATIVO O PUBLICO






































GUÍA DE TRABAJO No. 15
“TESTAMENTO SOLEMNE ABIERTO, NUNCUPATIVO O PÚBLICO”

CONCEPTO, GENERALIDADES, CARACTERISTICAS, VENTAJAS Y DESVENTAJAS


De conformidad  al Art. 1005 del Código Civil, el testamento otorgado en El Salvador es solemne, o menos solemne.   El solemne es aquel en que se han observado todas las solemnidades que  la  ley ordinariamente  requiere;  el menos  solemne  o  privilegiado,  es aquel en que pueden omitirse   algunas   de   estas   solemnidades,   por   consideración   a   circunstancias   particulares, determinadas expresamente en la ley.   El testamento solemne es abierto o cerrado; a continuación estudiaremos el testamento abierto.

CONCEPTO Y GENERALIDADES
Testamento abierto es el que se otorga ante notario hábil, por escritura pública y siempre con la presencia  de testigos,  por medio del cual el testador  hace  sabedoras de sus disposiciones  de última voluntad a todos lo que intervienen en el acto.
Este concepto es más completo que los contenidos en los artículos 1005 y 1010 de Código

Civil, de los que a continuación se hace un análisis a efecto de establecer las características propias del  testamento  abierto. 	El  inciso  5º,  del  artículo  1005  define  el  testamento  abierto  al  decir “Testamento  abierto, nuncupativo  o público  es aquel en que el testador hace sabedoras  de sus disposiciones a las personas que según la ley deben presenciarlo”.
Esta definición  es muy amplia  y comprende  tanto la forma pública como la privada  del testamento abierto por tal motivo hubo necesidad de completar el concepto de testamento abierto y el Código lo hizo en el inciso 1º del artículo 1010 al decir “Lo que constituye esencialmente  el testamento abierto, es el acto en que el testador hace sabedores de sus disposiciones al Notario y a los  testigos”.  Lo  que  esta  norma  nos  indica  es  que  el  testador  debe  hacer  sabedores  de  sus disposiciones  al  notario  y  a  los  testigos;  es  decir,  debe  verbalmente  expresar  o  dictar  sus disposiciones al notario para que las redacte en su protocolo  y si tiene escritas sus disposiciones darlas a conocer al notario para que las incorpore en el protocolo, en ambos casos debe hacerlo en presencia de los testigos.








En el testamento  abierto  el testador  declara  públicamente  en presencia  del notario  y los testigos sus disposiciones de última voluntad, de palabra los hacen conocedores de su testamento. Sin  embargo,  no  dice  el  Código  que  debe  expresar  de  palabras  sus  disposiciones;  se  limita únicamente a expresar que debe hacer sabedores de sus disposiciones al notario y testigos, ello ha traído como consecuencia que en nuestro medio ciertos notario, en vista de que el artículo 1012 dice que el testamento  abierto  podrá haberse escrito previamente  y que deberá ser leído en alta voz, después de redactado  el testamento  proceden  a su  lectura  y a firmar  los comparecientes,  y los testigos solo tienen conocimiento de las disposiciones del testador por la lectura que ante ellos se hace del testamento.
Esta práctica es incorrecta porque pese a que en el texto del testamento se hace constar que se ha cumplido todas las formalidades, no ocurrió así, porque no se ha cumplido con el requisito esencial de esta forma testamentaria que es que el testador haga sabedores de sus disposiciones al Notario  y a los testigos.  Cuando  el testamento  se ha escrito previamente,  lo correcto  es que el notario haga que el testador personalmente manifieste en presencia de todos los comparecientes sus disposiciones de última voluntad y después de hacerlo se procede a la lectura del testamento.

Características:

1. Acto abierto.  
 Es un acto abierto porque su otorgamiento  y contenido se hacen públicos desde el día del acto, debido a que lo presencian  los testigos  y el notario;  en consecuencia,  el testamento   abierto  supone  el  conocimiento,   en  un  ambiente  de  publicidad  forzosa,  de  las disposiciones testamentarias.
Esta característica lo diferencia del testamento cerrado en el cual las disposiciones del testador se presume que son desconocidas hasta la muerte del testador.  Lo que quiere puntualizar con esta característica  del  testamento  abierto  es  que  es forzoso  que  el testado  emita  su  declaración  de voluntad ante personas que deben concurrir al acto, y que las mismas se enteren de las disposiciones testamentarias.

2. Acto  público.  
 Es un acto  público  porque está hecha  la declaración  de voluntad  en un documento  público,  y  es  un  instrumentos  que  por  la  intervención  del  notario  tienen  plena autenticidad  ipso jure, es decir, no requiere declaración de autoridad  judicial en tal sentido.  En conclusión, en nuestra legislación, el testamento abierto es fundamentalmente notarial, con la conjunción necesaria de testigos.

Ventajas.  
 El  testamento   solemne   abierto   tiene   grandes   ventajas   sobre   las   demás   formas testamentarias; tales ventajas surgen o por la intervención del notario o de la naturaleza del acto. 




 La intervención del notario se considera beneficiosa, porque contribuye a la claridad y precisión de las disposiciones  testamentarias,  ya  que  siendo  un  técnico  en derecho,  en  casi  todos  los sistemas notariales, aconseja al testador sobre puntos de derecho con lo que se obtiene la simplificación de muchas disposiciones que en caso de ausencia suya serían complejas e inoficiosas; su intervención contribuye a que cumplan todas las solemnidades requeridas por la ley y por lo tanto se evita en muchos casos la nulidad del testamento por incumplimiento de solemnidades; y contribuye también su  intervención  el  uso  de  un  lenguaje  técnico  y  claro,  previene  las  captaciones  y coacciones garantizando así la libertad del disponente.
Las ventajas que ofrece el testamento abierto, derivadas de la naturaleza mismas del acto, son las siguientes: es la única forma testamentaria que pueden utilizar para disponer de sus bienes los ciegos  y los analfabetos;  por la incorporación  del testamento  en el protocolo  se asegura  su conservación  evitándose  en esa forma su pérdida  y destrucción;  por la solemnidad  de que está revestido el acto, se supone una madura reflexión descartándose la duda sobre si se trata de un mero proyecto, evitándose en consecuencia, que se dé el caso de nulidad del testamento debido al error in negotio; por última, siendo un acto público ya que la declaración de voluntad se encuentra en un instrumento público, tiene plena autenticidad ipso jure, es decir, que está dotado de la plena fuerza probatoria de los actos auténticos y su eficacia se manifiesta sobre todo en la esfera de los hechos, dada la certeza que da la fe notarial se tiene respecto al lugar y a la fecha del otorgamiento, a la identificación  del testador,  a la manifestación  de voluntad  del testador  y a su ratificación,  a la identidad de los testigos y es difícil destruir la fe que ha dado el notario de los hechos apuntados si no es con pruebas evidentes y contundentes. La eficacia jurídica del contenido del testamento, tiene una presunción de validez mientras  no sea destruida,  en cuanto a la legalidad  y eficacia de las disposiciones del testador.

Desventajas. 
 El  inconveniente  más  grave  que  presenta  el  testamento   abierto  es  un  rígido formalismo de que está revestido y es por ello que la negligencia del notario o los errores en que incurra  al  no  cumplir  las  formalidades  impuestas  por  la  ley  provocan  la  nulidad  del  acto testamentario, quedando consecuentemente sin efecto la voluntad del testador.  Este formalismo de que está revestido  lo hace fácilmente  susceptible  de ser atacado  por los intereses  en que no se cumpla la voluntad contenida en el testamento, además de que a veces dificulta su otorgamiento.
También se señala como desventaja  que presenta esta forma testamentaria  que no puede guardarse el secreto de las disposiciones  que contiene.   En efecto el testador  al otorgarlo  se ve forzado a revelar sus disposiciones al notario y a los testigos porque es de la esencia del acto que lo
haga,  exponiéndose  el  testador  a  que  por  la  indiscreción  de  las  personas  que  oyen  con  la manifestación  de voluntad  sean conocidas  sus disposiciones  de última voluntad  y ella causarles molestias y disgusto por los desacuerdos que se producirían por el resentimiento de aquellos que han sido preferidos en el testamento o que no reciben lo que esperaban.


La Ley Orgánica Judicial señala en el Art.111 No.2, que corresponda al Jefe de la Sección del Notariado llevar los libros de anotaciones de testimonios de testamentos que se remitan a la Corte, de conformidad con la Ley.   Se ha tratado hasta donde sea posible de que se mantenga en secreto  las  disposiciones  contenidas  en  los  testamentos,  estableciendo  en  el  No.  4  del  mismo artículo 111 que también corresponde al Jefe de la Sección de Notariado: proporcionar, con vista de los libros a que se refiere la sección 2ª a los interesados que prueben la defunción del testador, los datos concernientes  únicamente  a la existencia  del respectivo  testamento,  a la fecha en que fue otorgado y el nombre del notario, a las personas cuyos derechos resulten de éstas o se deriven de aquellos y a los abogados, examinar el protocolo o protocolos existentes en el archivo de la Corte Suprema de Justicia, a su presencia o a la del archivista.





































CONTROL DE LECTURA.
1. Cuáles son los tipos de testamento que reconoce nuestra legislación, detalle cada uno. 
Los  tipos de testamentos que reconoce nuestra legislación son el testamento solemne, menos solemne; abierto y cerrado, de conformidad al articulo 1005 del código civil

2. ¿Qué es un testamento abierto? Cite disposición legal.
 Es testamento abierto, nuncupativo o publico aquel en que el testador hace sabedoras de sus disposiciones a las personas que según las leyes deben presenciarlos, articulo 1005 inciso 5° 

3.   Cuáles son las características del Testamento Abierto, explique cada una.
· Acto abierto: porque su otorgamiento y contenidos se hacen públicos desde el dia del acto, debido a que los testigos y el notario los presencian.

· Acto publico: Porque esta hecha la declaración de voluntad en un documento publico, y es un instrumento que por la intervención del notario tiene plena autenticidad ipso jure, es decir, no requiere declaración de autoridad judicial en tal sentido


4.   Qué ventaja considera más importante. 
Que por su naturaleza misma es la única forma que poseen para disponer de sus      bienes los ciegos y los analfabetos, y que por su incorporación al protocolo se asegura de esa forma no perderlo ni destruirlo.

5.   Qué  desventaja   considera  que  debe  de  tomarse  en  cuenta  antes  de  recomendar   la formulación de un testamento abierto. 
       Debe  de tomarse más en cuenta que debido  su naturaleza de publicidad no puede por tanto guardarse el secreto de sus disposiciones y por la indiscreción de alguno de los que presencian el acto se revelen sus disposiciones y esto cause molestia o disgusto en contra aquellos q no han sido preferidos. 
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SOLEMNIDADES DEL TESTAMENTO ABIERTO
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GUÍA DE TRABAJO No. 16
“SOLEMNIDADES DEL TESTAMENTO ABIERTO”


Solemnidades que han de observarse en el otorgamiento del testamento abierto.  La naturaleza del acto se refleja en los testamentos en forma externa, de manera que las solemnidades y requisitos exigidos por la Ley del Notariado, se estiman exiguos y se prescriben otros más rigurosos en el Código Civil, a fin de revertir aquellos de mayores garantías de credibilidad.  El testamento abierto requiere más que cualquier otro acto notarial de mayor severidad en cuanto a la forma, porque es un acto trascendental que puede abarcar la disposición de todo el patrimonio de una persona, y porque está expuesto más que cualquier otro acto a fraudes y maquinaciones, y sobre todo porque cuando ha de cobrar plena eficacia y hacerse valer su autor ya no existe. 
	A los requisitos de forma prescritos por la Ley se les da el nombre solemnidades, las cuales tienen por objeto garantizar la libre manifestación de la voluntad del testador, y asegurar la identidad y conservación del acto testamentario.  Las solemnidades exigidas por la ley para que el testamento abierto sea válido son las siguientes: 
1. El testamento debe otorgarse ante notario hábil y tres testigos; deben estar presente durante todo el otorgamiento un mismo notario, unos mismos testigos y el testador; 
2. Deben estar presente durante todo el otorgamiento un mismo notario, unos mismos testigos y el testador; 
3. Debe el testador manifestar sus disposiciones al Notario y a los testigos; 
4. Debe el testamento ser escrito, consignándose en el instrumento las enunciaciones señaladas en el artículo 1011 y expresando, además, el lugar, fecha del otorgamiento y el nombre y domicilio del notario; 
5. Debe el testamento, una vez escrito, ser leído íntegramente por el notario en voz alta, estando el testador a la vista, y las personas cuya presencia es necesario oirán todo el tener de sus disposiciones;
6. Debe terminar el acto por las firmas del testador y de los testigos y por la del notario 

1ª  El testamento debe otorgarse ante notario hábil y tres testigos.  El numeral 1° del artículo 40 de la Ley del Notariado dice que los testamentos solemnes “solo podrán otorgarse ante notario en su defecto ante Juez de primera instancia y, en su caso ante agente diplomático o consular Salvadoreño”, por lo tanto el testamento abierto es un acto notarial por que debe ser otorgado ante un funcionario que de acuerdo con la ley este autorizado para ejercer el notariado.  La ley de notariado en los artículos 4 y 5 señala que pueden ejercer el notariado los abogados autorizados para ese efecto por la Corte Suprema de Justicia, los cónsules generales, consueles y vicecónsules y en su defecto por los jefes de misión diplomática, y los Jueces de Primera Instancia con jurisdicción en lo civil cuando se trate de testamentos.  El notario ante quien se otorga el testamento debe ser hábil para autorizar el acto, es decir, que no debe tener ninguna de las incapacidades relativas señaladas en el artículo 9 de la citada ley.  La ley establece como regla general que los notarios tienen competencia territorial en toda la República; sin embargo, esta regla tiene como excepciones el caso de los Jueces de Primera Instancia con jurisdicción en lo civil, los Cónsules generales, cónsules y vicecónsules y jefes de misión diplomática, los cuales solo tienen competencia en los lugares donde tiene su asiento la sede diplomática o el consulado y los últimos en la jurisdicción asignada al juez.
Los testigos instrumentales que asisten al otorgamiento de un testamento abierto deben ser tres, tal como la establece el numeral 3° del artículo 40 de la Ley del Notariado al decir “En los testamentos abiertos, los testigos serán siempre en número de tres, pero en los testamentos cerrados bastara la concurrencia de cinco testigos”  Lo dispuesto en el numeral 3° del artículo citado ha modificado el articulo 1014 C, pues en la actualidad tratándose del testamento del ciego, solo se necesitan la concurrencia de tres testigos y no de cinco como dice el referido artículo.
	Al promulgarse la ley del notariado vigente, el numeral tercero del articulo 40 decía “en los testamentos cerrados, bastara la concurrencia de cinco testigos”, y no hacía mención del número de testigos que debían concurrir al otorgamiento del testamento abierto.  Por esas circunstancias se dio el caso de mucho testamento abiertos en los que el notario autorizante no hizo concurrir testigos. Ese hecho causó alarma y para subsanar esa omisión, se reformó el numeral tercero del referido artículo a propuesta de la Corte Suprema de Justicia en la forma en que aparece actualmente.
	Los testigos instrumentales en el testamento abierto no tienen un papel pasivo, si no que su intervención está llena de un verdadero contenido obligacional, porque deben formar juicio sobre la capacidad del testador e identificar al testador cuando el notario se los pide, oír la lectura del testamento, leer uno de ellos el testamento cuando se trata de testamentos……             este no puede hacerlo o este impedido.

2° Deben estar presentes durante todo el otorgamiento del acto un mismo notario, unos mismos testigos y el testador. 
 Dice al respecto el Art.1010 que  “el testamento será presentado en todas sus partes por el testador, por un mismo cartulario y por unos mismos testigos”.  Esta solemnidad se ha establecido con el objeto de que el testador, el notario y los testigos tengan conciencia del acto tan trascendental que se realiza, ya que por dicho acto se decide la suerte del patrimonio; ese acto debe ser único y continuo, sin mezclarle con otros actos.
El testador debe estar presente durante todo el acto porque él es quien testa y quien debe hacer sabedores de sus disposiciones al notario y testigos, debe dar su conformidad a lo escrito en el protocolo después de que se ha leído, ratificando su contenido por estar redactado de acuerdo a su voluntad.  Además, debe estar presente con el objeto de que los testigos y el notario lo vean, oigan y entiendan y pueden formarse un juicio completo sobre su capacidad.  El notario es preciso que esté presente durante todo el acto, porque se llama a ejercer su ministerio en todas y cada una de las partes del acto testamentario y no solo en algunas.
Los testigos deberán presenciar el testamento en su totalidad, porque atestiguan que en todas las partes del acto se ha dado cumplimiento a la ley, que a ellos y al notario les ha dado a conocer sus disposiciones el testador, ha probado ésta la redacción por escrito que se ha dado a su declaración de última voluntad ratificándola, que le han visto durante todo el acto, y han oído y entendido lo manifestado por el testador.  También el notario y los testigos deben estar presentes desde el principio hasta el fin del otorgamiento, porque tienen que formarse un juicio completo sobre el estado mental del testador y su capacidad para otorgar el acto.
El acto testamentario no es simple, consta de varias operaciones sucesivas, que pueden requerir un tiempo más o menos largo y que pueden guardar continuidad.  Primero el testador debe dar a conocer sus disposiciones de última voluntad al notario y testigos y luego reducir a escrito lo manifestado por el testador y después, debe leerse lo escrito y estando redactado de acuerdo a lo redactado a la voluntad del testador debe éste ratificarlo y firmarse por todos los comparecientes. 
El testador puede dar a conocer sus disposiciones dictándolas al notario en presencia de los testigos, o bien en caso de que las tenga escritas de antemano, hacerlas saber a las personas que deben concurrir al acto y entregar el pliego que las contiene al cartulario para que éste incorpore al protocolo las disposiciones de última voluntad.
La solemnidad a que me estoy refiriendo es lo que constituye el principio de “unidad del acto”, principio que viene desde el derecho romano y que nuestra legislación ha adoptado; formaba a su vez de tres unidades; asunto, lugar y tiempo.  La primera suponía que el testamento recogiese el pensamiento de ese momento solemne sin interferencias extrañas.  La unidad de tiempo rechazaba intervalos prolongados en los que se pudiera suponer influencias ajenas para cambiar la voluntad del testador. La unidad del lugar exigía que el acto se realizase en el mismo sitio donde se empezara, también para evitar esas interferencias extrañas.  El requisito de la unidad del acto, que era absoluto en el Derecho Romano, ha sido actualizado en las legislaciones modernas al permitirse las interrupciones motivadas por accidentes pasajeros.  Sin embargo nuestra legislación no se ha adherido a esta corriente y conserva en forma absoluta el requisito de unidad del acto, para esta clase de testamento. 

3º Debe el testador manifestar sus disposiciones al notario y a los testigos.  
Esta manifestación es lo que constituye la esencia del testamento abierto, tal como lo prescriben los Arts. 1005 y 1010 del Código Civil.  La manifestación de voluntad tiene que hacerla el testador de viva voz, expresando o dictando sus disposiciones al notario para que las redacte e incorpore a su protocolo, todo ello en presencia de los testigos.  La ley exige que el testador dé a conocer sus disposiciones al notario y testigos, para que éstos se impongan de ellas teniendo un conocimiento completo de cuál es el testamento que a su presencia se otorga.
La redacción que el notario da a las disposiciones expresadas por el testador, sin perjuicio de que aquellas se escriban en correcto castellano y lenguaje claro y técnico de acuerdo a las ideas que el testador expresa, habrá de leerse al testador en presencia de los testigos y deberá manifestar el otorgante a presencia de los que concurren al acto su conformidad con lo escrito.
No dice el Código la forma en que el testador debe expresar sus disposiciones; se limita únicamente a expresar que debe hacer sabedores de sus disposiciones al notario y testigos que son quienes deben presenciar el testamento en todas sus partes.  El inciso primero del Art.1012 dice que “El testamento abierto podrá haberse escrito previamente”.  Y en el inciso segundo completa dicha disposición al decir que “sea que se haya escrito, o que se escriba en uno o más actos, será todo él leído en alta voz por el cartulario”, de lo cual se deduce que el testador puede dar a conocer sus disposiciones verbalmente o por escrito. Cuando las hace saber de palabra, el notario debe redactarlas según el dictado del testador; cuando son por rescrito, el notario deberá redactar el testamento con base en el pliego que contiene las disposiciones de última voluntad y que se le ha presentado. 
Podría pensarse, que lo dispuesto en los inciso 1º y 2º  del Art. 1012, que cuando el testamento se ha escrito previamente, los testigos solo concurren a la lectura y firma del testamento, pero no es esa la intención del legislador.  Con estas normas se está indicando que en el proceso formativo en el testamento no se requiere la presencia de los testigos, porque en esta fase el testador da instrucciones al notario sobre cuáles son sus disposiciones de última voluntad, y este proceso formativo puede ser más o menos largo. Cuando se ha concluido este proceso formativo del testamento y el notario ha redactado por escrito las disposiciones testamentarias y se procede al otorgamiento del testamento, sí es necesaria la presencia de testigos; sin embargo siempre es necesario que previamente a la lectura del testamento el testador haga una relación a los testigos en presencia del notario, de cuáles son sus disposiciones de última voluntad,  pues aunque el notario ya lo ha manifestado. El otorgamiento se perfecciona con la lectura y ratificación que hace el testador de la escritura que contiene el testamento y en el cual se exige la presencia simultánea del testador, notario y testigos y se concluye con la firma de los comparecientes.
Al decir el inciso segundo del Art. 1012 que el testamento puede haberse escrito en uno o más actos, se está refiriendo a una fase de formación del testamento y no al otorgamiento del mismo y por ello no podemos hablar de que con dicha disposición legal se da una excepción al requisito imprescindible de la unidad del acto.

4º Debe el testamento ser escrito, consignándose en el instrumento las enunciaciones señaladas en el Art. 1011 y expresando, además, el lugar, fecha del otorgamiento y el nombre y domicilio del notario. 
 El Código Civil al llamar testamento nuncupativo al testamento que nos ocupa, da a entender que es suficiente que el testador de viva voz de a conocer al notario y a los testigos sus disposiciones de última voluntad para que exista un testamento abierto.  Ello no es así, porque la ley exige que la manifestación de voluntad conste por escrito.  La escritura es una solemnidad esencial del estamento abierto cuya omisión vuelve inexistente el acto.  El Art. 1006 dice que “el testamento solemne es siempre escrito”, motivo por el cual la escritura es una solemnidad del testamento abierto.  Sin embargo considero que la escritura, más que una mera solemnidad de este testamento, es una característica esencial del testamento abierto, ya que sin ella no podemos hablar de la existencia de un testamento; un testamento abierto o nuncupativo que no constara por escrito sería un testamento verbal.
Aun cuando de acuerdo a nuestra legislación el testamento abierto es el acto por el cual el testador hace sabedores de sus disposiciones al notario y a los testigos, no por ello es un testamento verbal; el testamento verbal existió en nuestra legislación como una forma privilegiada de testar; pero fue suprimido por ley el 29 de agosto de 1910.
En nuestra legislación testamento nuncupativo es sinónimo de testamento abierto, porque es una manifestación de voluntad hecha a las personas que conforme a la ley deben presenciar el acto. La palabra nuncupativo, de nuncupare, significa, nombrar, declarar de viva voz su voluntad.  Ha empleado el Código el término nuncupativo como un resabio de la antigua legislación española, pero esta expresión no la considero adecuada, porque el nombre del testamento nuncupativo corresponde con más propiedad al testamento verbal.
La escritura se ha establecido como un requisito del testamento abierto o nuncupativo, porque las declaraciones de voluntad no pueden quedar sujetas en la memoria de los testigos, ya que eso sería peligroso sobre todo en caso de fallecimiento más o menos inmediato del testador al otorgamiento del acto.
La redacción del testamento deberá contener además de las disposiciones patrimoniales como extrapatrimoniales, las enunciaciones señaladas en el Art.1011. El conjunto de las enunciaciones a que se refiere el artículo mencionado es una solemnidad del testamento, pues con ellas se trata de darle un carácter de seriedad y resaltar su importancia.  Individualmente consideradas dichas enunciaciones, no constituye cada una solemnidades en sí mismas, sino como reglas útiles de ordenación del testamento.  Su omisión no produce nulidad del acto testamentario, siempre que, tal como lo indica el inciso 2º del Art. 1020, no haya duda acerca de la identidad del testador, del notario y de los testigos.
La individualización del testador es indispensable a fin de que no haya duda de su identidad; lo mismo ocurre respecto al notario y con la expresión del lugar del otorgamiento se establece la competencia, en ciertos casos, del funcionario ante quien se otorga el testamento.  Así vemos que cuando actúa como notario un Juez de Primera Instancia solo podrá autorizar los testamentos que se otorguen en su respectiva jurisdicción territorial, y si se trata de cónsules y jefes de misión diplomática, solo son competentes para autorizar testamentos que se otorguen en el lugar donde tiene su sede el consulado o la misión diplomática a su cargo.
Con la expresión de la fecha y hora se determinará el momento, en el cual deben ser capaces el testador y los testigos instrumentales.  Además, es importante la determinación del momento en que se otorga el testamento, porque el testamento que surte sus efectos después de la muerte de su autor es el último que éste otorga el cual revoca todos los anteriores.
Con la expresión del nombre y domicilio del notario queda establecido su identidad y en ciertos casos su competencia.  La omisión del nombre y generales del testador, notario y testigos, así como también del lugar y fecha del otorgamiento acarrea la nulidad del acto.

5º. Debe el testamento, una vez escrito, ser leído íntegramente por el notario en voz alta, estando el testador a la vista, y las personas cuya presencia es necesaria oirán todo el tenor de sus disposiciones.  
Dice el Art. 1012 “El testamento abierto podrá haberse escrito previamente. Pero sea que se haya escrito, o que sea  escrito en uno o más actos  será todo él leído en alta voz por el cartulario”.  Mientras el testamento se lee, estará el testador a la vista, y las personas cuya presencia es necesaria, oirán todo el tenor de sus disposiciones.  El que fuere enteramente sordo deberá leer por sí mismo su testamento, y si no sabe o no puede, designará una persona que lo haga en su nombre, siempre en presencia de los testigos y del Notario”.  La lectura es una solemnidad importante del testamento abierto, de la cual no puede prescindirse so pena de nulidad del testamento.  Por medio de ella, que se efectúa después de redactado el testamento, el testador y los testigos se imponen de la redacción que el notario les ha dado a las disposiciones de última voluntad, y sirve para comprobar, además, la concordancia entre la manifestación de voluntad hecha por el testador al notario y testigos y lo redactado por el Notario.  Además, concluida la lectura el testador debe dar su conformidad con la redacción del testamento y en el caso de no estar conforme con ella debe hace las observaciones y ratificaciones que crea oportuna.
La lectura de todo el testamento se hará en alta voz por el Notario en presencia del testador y los testigos para que éstos oigan el tenor de las disposiciones.  Los testigos deben tener a la vista al testador durante toda la lectura para comprobar que éste de su consentimiento en forma explícita, categórica e incondicional sobre la redacción que se les ha dado a sus disposiciones.




 

6º Debe terminar el acto con las firmas del testador y de los testigos y por la del notario.  El acto de otorgamiento termina con la suscripción o firma que estampan en la escritura redactada en el protocolo, el testador, los testigos y el notario autorizante.  Con la suscripción el testamento queda incorporado definitivamente al protocolo, se perfecciona, y en consecuencia no puede ya variarse por el testador.  Una vez suscrito si el testador quiere variar sus disposiciones tiene que otorgar un nuevo testamento.
Por firmas se entiende el nombre y apellido o apellidos, con la rúbrica usada por cada una de las personas, y tales como ellas la acostumbran usar en sus actos o contratos.  La firma es un valioso elemento de autenticación, puesto que cada persona tiene una manera determinada de firmar, cuyos rasgos reitera en el curso de su vida.  El carácter maquinal y la frecuencia del uso de la firma, el deseo del firmante de definir su personalidad o de evitar falsificaciones, hacen que frecuentemente la escritura degenere en rasgos en los cuales se hace difícil encontrar semejanza con las letras que componen el nombre.
El testador con su firma da fe que la escritura redactada por el notario es la expresión de su voluntad y que la ha ratificado a presencia de los asistentes  al acto; la firma de los testigos indica que éstos estuvieron presentes en el acto, que se han cumplido todas las solemnidades exigidas por la ley y atestiguan la libertad de que ha gozado el testador al otorgar el testamento; finalmente, la firma del notario es la que imprime el sello de autenticidad al testamento, garantiza la certeza del mismo, y da seguridad y plena eficacia al negocio jurídico testamentario.

































DESARROLLO

1. PORQUE CONSIDERA USTD QUE EL TESTAMENTO ABIERTO SE EXPONE A MAS FRAUDES Y MAQUINACIONES: Esto es debido a su característica de publicidad ya que sus disposiciones no son secretas pues las conocen el notario y los testigos y puede ocurrir que no se guarde el secreto y los beneficiados se den cuenta de su contenido…y esto traiga problemas al testador o demás beneficiarios.

2. QUE SON SOLEMNIDADES Y QUE TIENE POR OBJETO: Las solemnidades son requisitos que la ley pone a ciertos actos jurídico para que sean legales y tengan fuerza jurídica.

3. CUALES SON LAS IDEAS FUNDAMENTALES DEL CONTENIDO DE LAS SOLEMNIDAD N° 2: 

a) Que el testador, notario y testigos tengan conciencia del acto que se realiza.
b) Que el testador, los testigos y el notario deben estar presentes en todo el acto.
c) Que el acto testamentario no es simple, ya que consta de varias operaciones sucesivas
d) Esta solemnidad constituye el principio de la unidad del acto.































GUIA Nº17
OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ABIERTO




































GUÍA DE TRABAJO No. 17

“OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ABIERTO”


Desde  que  una  persona  decide  disponer  de  sus  bienes  para  después  de  sus  días  hasta  el otorgamiento del testamento, es lo que constituye el proceso formativo del acto testamentario; éste comprende tres fases: preparatoria, material y de otorgamiento.   La fase preparatoria, es aquella en que el Testador  expone al Notario  sus deseos, bien verbalmente,  o por medio de instrucciones escritas; la fase material es en la que el Notario procede a la redacción de lo manifestado, siguiendo las instrucciones  del Testador,  y cuidando  la forma y el contenido de la redacción,  y la fase de otorgamiento, es en la que reunidos los que de acuerdo con la ley deben comparecer, escuchan del Testador sus disposiciones,  se procede a la lectura del testamento,  y una vez que el Testador ha ratificado lo escrito se procede a la suscripción del mismo.

Fase preparatoria. 
  La voluntad del testador es el punto de arranque en el proceso de formación del testamento nuncupativo.  Cuando una persona decide disponer de sus bienes para después de sus días, busca los medios adecuados para concertar ese acto de disposición, y si bien es cierto que el Testador tiene ya su voluntad tomada respecto a las personas que va a beneficiar y en la forma en que lo hará, no es un técnico en el conocimiento del derecho y necesita de alguien que lo ilustre y lo asesore para la correcta materialización  de su declaración de su última voluntad; por ello, le es imprescindible  recurrir  a un Notario,  no  sólo  para que redacte  su  testamento  sino  para que lo aconseje y asesore en aquellos puntos jurídicos que crea conveniente.

En  la  práctica  vemos  que  la  complejidad  de  las  disposiciones  que  puede  contener  un testamento abierto obedece a diversas circunstancias entre las que pueden citarse, lo cuantioso del patrimonio del que hereda, la existencia de un número más o menos grande de asignatarios, disposiciones  que tienden tanto al cumplimiento  de las disposiciones que contiene el testamento como a proteger a asignatarios incapaces, etc.   En los testamentos sencillos a la intervención del Notario, el asesoramiento al Testador es sumamente reducida y a veces ninguna; por el contrario,
cuando se trata de testamentos  cuyas disposiciones  son de gran complejidad,  la intervención  del

Notario tiene mayor relevancia, es mayor, en lo que respecta a asesorar al Testador.






En aquellos testamentos que por sus disposiciones son calificados como testamentos complejos,   encontramos   que   contienen   generalmente,   asignaciones   sujetas   a   modalidades, asignatarios  de cuota, sustituciones,  partición,  nombramiento  de guardadores,  reconocimiento  de hijos naturales, establecimiento de fideicomisos, asignaciones alimenticias, etc.

La fase preparatoria es de importancia en el proceso formativo del testamento abierto, pues en dicha fase toman forma las disposiciones  del Testador, adquieren claridad y precisión y hace posible las demás fases de dicho proceso formativo.   En ésta, el Testador puede, o bien pedir al Notario que le asesore y ayude a elaborar sus disposiciones aconsejándolo sobre puntos de derecho, o simplemente darle instrucciones sobre sus disposiciones de última voluntad para que redacte el testamento.  En el primer caso el Notario tiene un papel más relevante pues además de que sirve de asesor del Testador, de acuerdo por lo decidido por éste, debe darles forma legal a las disposiciones de última voluntad que se le han manifestado; en el segundo caso, el Notario desempeña un papel de menos importancia, puesto que se limita únicamente a redactar las disposiciones que se le han dado.

El Testador puede dar instrucciones verbalmente o por escrito al Notario para que redacte el testamento y en la práctica dichas instrucciones son dadas en una o en varias oportunidades.   Con las instrucciones recibidas el Notario proyecta las disposiciones y lo presenta al Testador para que éste las examine y de su aprobación.  Pero sea que el Testador pida asesoramiento al Notario o que simplemente le dé instrucciones, no hay que olvidar que el Testador es quien otorga el testamento, y por lo tanto, que el testamento es hecho por él, lo cual quiere decir que ni el Notario ni ninguna persona deben sugerirle sus disposiciones, debiendo tenerse presente que la voluntad del Testador debe ser espontánea y libre.

Las  instrucciones  debe ser dadas al Notario  por el testador  en persona,  en consecuencia dichas instrucciones no pueden ser dadas por intermedio de un tercero ya que la manifestación de voluntad es del Testado y de nadie más, por lo que la intervención de cualquier otra persona en la fase preparatoria se considera como atentatoria a la pureza del acto si esa persona no hace más que transmitir la voluntad del disponente como si se dedica a añadir algo o hacer sugerencias extrañas.

Fase material.   
En esta fase el Notario procede a la redacción de lo manifestado por el testador, siguiendo sus instrucciones, y cuidando la forma y el contenido de la redacción.   Vimos que en la fase preparatoria se proyectan las disposiciones y cuando el testador da su conformidad se concluye la fase preparatoria y se pasa a la de materialización, o sea en la que el Notario redacta e incorpora en su protocolo las disposiciones según las reglas corrientes de todas las escrituras públicas.



La redacción de todo lo manifestado por el Testador verbalmente o por escrito, es obra del Notario,  pero  no  como  función  mecánica,  pues  la  misión  del  Notario  no  es  simplemente  de reproducir las palabras o el escrito del Testador, sino la de regular y ordenar las disposiciones del otorgante, dando forma a las mismas con arreglo a derecho.  La incorporación de la escritura en el protocolo no es necesaria que sea hecha materialmente por el Notario mismo, basta con que esté contenida en su protocolo para que se presuma obra suya.  La redacción de las disposiciones no es preciso  que se haga  inmediatamente  después  de recibir  las instrucciones,  sean éstas  verbales o escritas, así como tampoco es necesario que se haga a presencia del testador y de los testigos, pues existen muchos casos en que por tratarse de testamentos con numerosas y complejas disposiciones sea útil y oportuno que el Notario, después de recibir la declaración de voluntad, exija para instrumentarla estar solo, con calma, para poder realizar con ponderación, esmero y toda la cautela necesaria la transcripción de la manifestación de voluntad.

El Notario  en  la instrumentación  del testamento  debe observar  la mayor  claridad  en  la redacción de las disposiciones y en la distribución del contenido, según las partes clásicas de que se compone   el  instrumento,   o  sea  el  encabezado,   exposición,   parte  dispositiva,   advertencias, otorgamiento y autorización, no olvidando que por la naturaleza especial del acto testamentario  y las  solemnidades  de  que  está  revestido,  la  ley  exige  que deben  consignarse  las  enunciaciones contenidas en el Art. 1011. C.

Para el cumplimiento de los  requisitos exigidos por el Código Civil para el testamento y los exigidos por la Ley de Notariado (Art. 32) para las escrituras públicas en general, no es preciso el uso de fórmulas notariales impuestas por las costumbres, basta que de lo escrito en el testamento se aprecie que se han cumplido  todos los requisitos exigidos por la ley.   Los requisitos que deben observarse  en  la  instrumentación  del testamento  pueden  dividirse  en requisitos  a  que  se  halla condicionada la autorización del testamento, llamados solemnidades y requisitos que ha de contener la escritura, llamados formalidades.  Las primeras las establece el Código Civil, y las segundas por ser comunes a todos los actos notariales, están consignados en el art. 32 de la Ley de Notariado.
A continuación se hace una relación de las partes de la escritura pública en que consta el testamento y de lo que dicha escritura debe contener.

I. Cabeza: 
Comprende  esta parte el número de la escritura,  la designación  del lugar en que se otorga el testamento, la fecha con expresión de la hora, el nombre y generales del Notario y el de los Testigos.

El número de la escritura es una formalidad establecida por el numeral 2º del Art. 32 de la Ley de Notariado, sirve para determinar el orden cronológico de la escritura y se ha establecido por razones de seguridad y garantía de los otorgantes y de facilidades en la búsqueda de la misma.  La numeración correlativa se establece para seguridad  y garantía de los otorgantes, pues con ella se evita la intercalación de otras escrituras que pueden causar perjuicios a los que han intervenido en el acto o a los que benefician los otorgantes.

Debe consignarse el lugar donde se otorga el acto,
 No el lugar donde se redacta la escritura; puede ser en la oficina del Notario, en el domicilio del Testador, o en cualquier otro lugar.   En nuestro país, por regla general el ejercicio del notario no está sujeto a una determinada competencia territorial y los Notarios pueden ejercer su ministerio en todo el territorio nacional, la designación del  lugar  tiene  menos  importancia,  ya  que  solo  servirá  para  sancionar  aquellos  testamentos celebrados fuera de nuestras fronteras; sin embargo, cuando se trata de testamentos otorgados ante Jueces de Primera Instancia, Jefes de Misión Diplomática y Cónsules Generales, Cónsules y Vicecónsules, que para el ejercicio del notariado si tiene competencia territorial, la designación del lugar es de importancia por los motivos ya señalados.

La enunciación  de la fecha,  con expresión  de la  hora,  
Debe ser la que corresponde  al momento del otorgamiento, no a la redacción del testamento en el protocolo.  La consignación de la fecha sirve, también para determinar el orden cronológico que otorgue el Testador durante su vida, pues hemos visto que por ser el testamento un acto esencialmente revocable es el último que otorga una persona el que se hará valer después de la muerte, porque revoca a todos los demás, además, sin la fecha no se sabría si el testamento se otorgó antes o después del fallecimiento del Testado.  Por último, es necesario hacer notar que la designación de la fecha sirve para determinar la capacidad del Testador, de los Testigos y si el Notario estaba autorizado para el ejercicio del notariado.

Debe consignarse el nombre, apellido y domicilio del Notario autorizante.   Las escrituras públicas se otorgan ante Notario y deben asentarse en su protocolo, ello trae como consecuencia que no puede un Notario autorizar en un protocolo distinto al suyo escrituras públicas que ante él se otorguen. 	Tienen  importancia  la  designación  del  nombre,  apellido  y  domicilio  del  Notario autorizante porque él es una de las  partes que intervienen en el otorgamiento del instrumento, para dejar en claro ante quien se otorgue el acto testamentario y para establecer el parentesco que pudiera existir   entre  dicho   funcionario   y  las  demás  personas   que  como   partes  intervienen   en  el otorgamiento.

El Art. 32 de la Ley de Notariado no exige que se indique el nombre, apellido y domicilio del  Notario,  pero  el Art.  1011  C.  si  lo  exige,  por  lo  que  cabría  preguntarse  si  sería  nulo  un testamento en que para hacer tal designación se empleara la frase “ante el Notario que suscribe” u otra semejante.  Considero que en tal caso, la omisión de tal requisito no acarrearía la nulidad del testamento, ya que se encuentra suplida por el hecho de formar parte del protocolo de un Notario determinado y encontrarse autorizado con su firma, sostengo lo anterior no obstante la disposición contenida  en  el inciso  2º del  Art.  1020  C., porque  la  Ley de  Notariado  vigente  contiene  una reglamentación  restricta  respecto  del  protocolo  notarial;  así  vemos  que  la  Ley  exige  para  la formación de los libros de protocolo que el papel sellado correspondiente  guarda la numeración correlativa, que se folien las hojas con letras en la parte superior derecho de las hojas para que dicho libros sean autorizados  por el Jefe de la Sección del Notariado  o el Juez de Primera  Instancia competente del domicilio del Notario, si éste reside fuera de San Salvador.



Al autorizarse un protocolo se sellan las hojas y en la primera se pone una razón sellada y firmada que comprende el nombre del notario a quien pertenece, al número de orden del libro a que corresponde, el número de hojas etc.  Por lo dicho se deduce que no puede haber duda acerca de la identidad del Notario, y no existiendo tal duda el testamento es válido, podría, eso sí, dar lugar a medidas disciplinarias por no proceder en conformidad a la Ley.

Por  último,  en  la  cabeza,  debe  expresarse  el  nombre,  apellido,  profesión  u  oficio  y domicilio de los Testigos; así lo establecen el Art.1011 C. y el numeral 14º, del Art. 32 de la Ley del Notariado.  Si no se expresa el nombre y apellido de alguno de los Testigos no puede hablarse de que ha asistido al otorgamiento del testamento y aunque aparezca su firma en la escritura matriz no puede tenérsele como tal.  Debe expresarse además de edad, profesión u oficio y domicilio de los Testigos porque a través de ello se les individualiza, se tiene certeza sobre su identidad.   Pero  la expresión  de la  edad, profesión  u  oficio  sirve  también  para determinar  la capacidad  de dichos testigos.  Al consignarse la edad tenemos certeza sobre la capacidad testifical ya que son incapaces los menores de dieciocho años, al expresarse la profesión u oficio se descarta la incapacidad de los que careen  de ello  y; al expresarse  el domicilio  que tiene en el país se tiene certeza  sobre  su capacidad, puesto que son incapaces para servir como testigos en los testamentos otorgados en El Salvador los que no están domiciliados en la República.

II.-Comparecencia: Es la parte de la escritura donde se designan el nombre, apellido, generales y fe de conocimiento  o identificación  de los otorgantes.   Tratándose  de testamento  la ley es más exigente, pues el inciso 2º, del Art.1011 C. prescribe que debe expresarse el lugar de nacimiento del testador, su nacionalidad, si está o no avecindado en El Salvador y si lo está, el lugar en que tuviere su  domicilio. 	La  exigencia  legal  se  debe  a  que  no  puede  existir  ninguna  duda  sobre  la individualización e identidad del testador, pues de existir seria nulo el testamento.

III.- Exposición  o enunciación:  Es la parte de la Escritura donde se describen los motivos del negocio jurídico, el bien objeto del acto o contrato y otras circunstancias afines.  En el testamento, en la parte enunciativa, podemos incluir además de la manifestación de que el acto tiene por objeto formalizar una declaración de última voluntad, es donde se consigna el nombre del cónyuge si es casado, las personas con que el testador ha sido casado, el nombre de los hijos habidos o legítimos en cada matrimonio y de los ilegítimos que tenga por suyos con distinción entre vivos y muertos, los bienes y deudas que tuviere, etc.  Esta parte no es obligatoria que conste en el testamento, pero es  conveniente  ponerla  con  el  objeto  de  evitar  equívocas  y  contribuir  a  la  claridad  de  las disposiciones testamentarias.   En esta parte vemos  muchas veces la causa de las asignaciones por causa de muerte y ella contribuye a la intervención del testamento.

IV.- Estipulación  o disposición:  Estipulación  son las cláusulas que contienen  las disposiciones patrimoniales y extramatrimoniales del testador.  Esa parte es esencial, es el alma, la razón de ser del testamento y de no existir no podríamos hablar de que se ha otorgado testamento.

V.- Advertencia: En esa parte es donde se consignan las explicaciones y recomendaciones que el Notario está obligado a hacer a los otorgantes.   Es una formalidad que encuentra consignada en el numeral 10 del Art. 32 de la Ley de Notariado. En los testamentos no es necesario que el notario haga advertencia al testador, basta que explique al testador los efectos legales del testamento y que haga constar en el testamento que cumplió con ello.

VI.- Otorgamiento: Comprende esta parte las cláusulas de la escritura pública en que el notario da fe de haberse leído el instrumento, de encontrarse presente las partes al momento de la ratificación y de las firmas y de haber cumplido las solemnidades que la ley establece en particular para el acto que se realiza.  En el acto del testamento abierto, el Notario da fe de los puntos siguientes: de que el testador hizo la manifestación de voluntad a su presencia y a la de los Testigos; de que durante el otorgamiento han estado presentes un mismo Notario, unos mismos Testigos y el Testador; de que se procedió a la lectura del testamento en forma íntegra y en un solo acto por el Notario autorizante; de que durante la lectura ha estado el Testador a la vista y a las personas cuya presencia es necesaria han oído todo el tenor de las disposiciones; que después de la lectura el Testador ha ratificado lo escrito;  que  tanto  el  Testador  y los  Testigos  han  firmado  la  escritura;  de  que  el Testador  se encuentra en su sano juicio y aquellas solemnidades especiales que señala la ley cuando el Testador es sordo, ciego, o no puede firmar.

Tales solemnidades especiales son: tratándose de un sordo que éste ha leído por sí mismo el testamento  o si no sabe leer la persona designada para hacerlo,  si el Testador  es ciego, deberá hacerse constar que el testamento  fue leído dos veces, una por el Notario  y otra por uno de los testigos expresándose  cuál de todos es quien lo ha hecho y si el Testador no sabe firmar o está imposibilitado para hacerlo, deberá hacer constar esa circunstancia, expresándose el motivo por el que se encuentra imposibilitado o si no sabe hacerlo, y la persona que firma a su ruego.

VI.- Autorización: Es la parte final de la escritura y se verifica cuando el Notario pone su firma al final de lo escrito, imprimiéndole así autenticidad al instrumento.


Fase de otorgamiento: En esta fase el testador expresa su voluntad al Notario, ratifica el Testador lo escrito y por último se procede a la suscripción del testamento. Resumiendo podemos decir que esta fase comprende, por su orden las siguientes partes: la nuncupatio, la lectura, la ratificación y suscripción.

1º 	La nuncupatio.- Dice el Art.1005 que “el testamento abierto, público o nuncupativo es en que el Testador hace sabedoras de sus disposiciones al Notario y a los Testigos”, y el Art. 1010 completa el concepto al decir que “lo que constituye esencialmente el testamento abierto, es el acto en que el Testador hace sabedores de sus disposiciones al Notario y a los Testigos”.  


Por lo dicho en los artículos relacionados, la fase de otorgamiento no solo consiste en la lectura, ratificación y firma,  sino  que además  comprende  la nuncupatio  o  manifestación  de la  voluntad  hecha  por  el Testador a presencia de las personas que de conformidad a la ley deben presenciar el acto.
En la práctica no se cumple con esta solemnidad, no obstante que el Notario hace constar en el testamento que se ha cumplido con ella, porque después de redactado el testamento el Notario reúne al testador y a los testigos y procede a la lectura y demás partes de esta fase.  Pero ésta es una práctica viciosa, porque es el testador quien debe hacer la manifestación de voluntad en presencia del Notario y Testigos, por la lectura que del testamento hace el Notario ante los que concurren al acto  y la ratificación  que de ella hace el Testador no podemos  decir  que el Testador  hizo  una manifestación  de voluntad  en la forma que establece  la ley.   Para terminar con esa práctica,  el Notario debe hacer que el testador haga la manifestación de voluntad en presencia suya y de los Testigos y luego procede a la lectura y demás partes del otorgamiento.

2º. Lectura del testamento: 
El fin de la lectura es comprobar la concordancia entre la voluntad del testador hecha en la nuncupatio y lo escrito y redactado por el Notario; es, pues, una solemnidad esencial del otorgamiento, y su omisión entraña la nulidad del acto.  En lo concerniente a la lectura del testamento es necesario hacer las siguientes consideraciones:

a)  La  lectura  debe  ser  completa,  de principio  a fin  sin que  pueda  quedar  parte  alguna reservada.   Así lo exige el inciso 2º Art.1012  “será   todo leído  en alta voz por el Notario”,  el numeral 11 del Art. 32 de la Ley del Notariado es más explícito, pues tratándose de los requisitos que debe contener la matriz, dice: “que escrito el instrumento se lea íntegramente por el notario a los otorgantes, en un solo acto a presencia de los testigos si los hubiere…” Esta exigencia legal se debe a que solo a través de la lectura total de los escritos el testador comprueba si el testamento refleja  exactamente  su  voluntad,  y  los  Testigos  se  imponen  perfectamente  de  la  voluntad  del Testador.

b) La lectura debe hacerse en voz alta, tal como la prescribe el incito 2º 	del Art.1012 C. La expresión “alta voz” significa que la lectura ha de hacerse en tal forma y con tal intensidad que sean audibles perfectamente para el Testador y los Testigos.

c)  La  lectura  ha  de  ser  hecha  por  el  mismo  Notario  autorizante. 	Nuestra legislación establece en forma terminante que la lectura debe hacerse por el Notario mismo.
 En ciertos casos además de la lectura que hace el Notario, el testamento debe ser leído otra vez, esta segunda lectura tiene su origen en la ley o en la voluntad del Testador.  La ley exige que se haga una segunda lectura por persona distinta del Notario tratándose del testamento del  sordo y del ciego.   Si se tratare del testamento  del sordo, de acuerdo a lo establecido  en el inciso final del Art.1012 C., es el mismo Testador quien hace esa segunda lectura, pero si no supiere leer debe designar una persona que lo haga en su nombre, pero sea que el Testador mismo haga  esta  segunda lectura o el tercero designado por el Testador, siempre se hará en presencia de los Testigos y el Notario si fuere el Testador quien la hace y si fuere el tercero deberán estar presentes el Testador, Notario y Testigos.

En el caso del ciego también existe doble lectura del testamento, así lo dice el Art. 1014 C., la segunda lectura se hace siempre por uno de los Testigos que designe el Testado.  No tratándose del testamento del ciego ni del sordo, el testador puede solicitar al Notario que repita la lectura, repetirla el mismo testador a la persona que designe, facultad concedida en el Inc.2º, del No.11 del artículo 32 de la Ley de Notariado.  También de una segunda lectura impuesta por la ley ésa debe hacerse  constar  en el testamento,  pero  tratándose  de una  segunda  lectura  hecha  a petición  del Testador no es necesario que conste en el instrumento.

3º La ratificación o conformidad del testado: 
La ratificación es la aprobación  que el Testador da a lo  escrito  en el instrumento  que se le  ha  leído,  o  sea la manifestación  de que  lo  leído  está conforme con su voluntad.   La expresión ha de ser de completa conformidad, sin que la ley exija palabras  determinadas,  basta  cualquier  expresión  de  Testador  que  resulte  concluyente  para  el Notario y los Testigos.  La ratificación es ineludible, siendo nulo el testamento en que no consta esa conformidad, sin que basta para suponerla la mera estampación de la firma.

4º La suscripción o firma del testamento: 
Según el Art 1013 “terminará el acto por las firmas del Testador  y  Testigos,  y  por  la  del  Notario”. 	Este  es  el  principio  general,  pero  admite  como expresión del caso de que el Testador no supiere o no pudiere firmar. En cuanto al Testador es imprescindible su firma o la mención de no saber o no poder firmar, y en caso de que no firme el testador se presentan los supuestos siguientes:

a) El Testador no sabe firmar.   Ello no es obstáculo para el otorgamiento  del testamento abierto, es una de las ventajas de esta forma testamentaria pues de esa forma pueden hacer uso los analfabetos, pero ello solo puede otorgar testamento  nuncupativo.   Dispone el inciso 2º del Art.
1013: Si el testador no supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego cualquiera de los testigos u otra persona. Debe ser cierto que el testador no sabe firmar, pues de lo contrario se evidencia una negativa premeditada de hacerlo, de no dar su asentimiento al acto que se está realizando, presumiéndose por lo tanto coacción.  Si el testador sabe firmar pero no leer y escribir, es necesario que firme.  El que debe declarar que no sabe firmar es el Testador, éste le indica al Notario que no sabe firmar, y la obligación de éste consiste en hacer constar en el testamento la manifestación del Testador.


b) El testador sabe firmar pero no puede hacerlo.  Es el caso de imposibilidad de firmar por causas físicas sobrevivientes, accidentales o definitiva, como la amputación de las manos, fracturas y heridas de las mismas, pérdida del uso de las manos por parálisis, temblor excesivo por ciertas enfermedades, reumatismo deformante debilidad física extrema etc.  Pero el Notario está obligado a hacer mención de la declaración del Testador así como de la causa que el impidió firmar.


Pero en caso de que el testador no firme , porque no sepa o no puede hacerlo, de acuerdo con lo establecido por el Art.1013 C., y numeral 12 del Art. 32 de la Ley de Notariado, firmará a su ruego uno de los Testigos u otra persona mayor de dieciocho años y el Testador dejará la impresión digital del pulgar de la mano derecha, o en su defecto, de cualquier otro dedo que especificará el Notario y si no fuere posible dejar impresión digital de cualquier dedo por no tenerlos el Notario hará constar tal circunstancia..

En cuanto a los testigos es imprescindible  su firma, no obstante lo dispuesto en el inciso final del Art. 1013 C., porque la Ley de Notariado prescribe que para ser capaz de testificar en un acto notarial debe la persona saber leer y escribir.  La duda se presenta respecto de los Testigos que pueden firmar pero se encuentran imposibilitados para hacerlo.  En tal circunstancia el testamento sería nulo por falta de la firma, ya que la Ley de Notariado exige siempre la firma de los Testigos, y no contempla el caso de que alguno de los Testigos esté imposibilitado para firmar.  Ello se debe a que el inciso último del Art. 1013 ha sido derogado por el numeral 12 del Art. 32 de la citada ley, ya que dicho  inciso  si tenía  razón de ser cuando  la capacidad  testifical  estaba regulada  por el Código Civil, pero en la actualidad esa regulación se encuentra contenida en la Ley de Notariado.

Dentro  de  las  fases  de  formación  del  testamento,  la  fase  de  otorgamiento  es  la  más importante, pues es en esta fase que se da al testamento existencia jurídica y validez formal.  Sobre la fase del otorgamiento ha centrado la jurisprudencia  los problemas relativos a las solemnidades requeridas para la validez del acto, siendo los principales relativos a: la presencia de testigos, la unidad del acto y la dación de fe.

En la fase  de otorgamiento  es imprescindible,  so  pena de nulidad,  la  presencia  de los Testigos;  no sucede así en las otras fases del proceso  formativo  del testamento,  en las que no requiere  la ley de la concurrencia  de Testigos. 	Nuestra  legislación  sigue esta corriente,  regula
específicamente  la fase de otorgamiento y respecto a las otras fases del proceso formativo guarda silencio, refiriéndose a la fase material en el Art. 1012 C. Otras legislaciones exigen esa presencia en todas las fases.  La doctrina italiana se ha pronunciado por la presencia de testigos en todas sus fases del proceso formativo del testamento, aduciéndose que solo de esta manera puede acreditarse que la redacción notarial coincide con el pensamiento del Testador.

Respecto a la unidad del acto.  Esta solo se requiere para la fase del otorgamiento en la cual se  cumplen  las  solemnidades  exigidas  por  la  ley. 	Existe  unidad  del  acto  cuando  todas  las solemnidades requeridas por la ley para el otorgamiento del testamento se cumplen en un solo acto, de una sola vez, sin que sea lícita ninguna interrupción.  Es decir, que en un solo acto debe hacerse la  nuncupatio,  la  lectura,  ratificación  y firma  del  testamento. Y es que  el acto  solemne  no comienza hasta que esté presente el Testador, Notario y Testigos, el Testador hace su declaración de voluntad y se contiene con las demás fases del otorgamiento hasta concluirlas.

El testamento debe contener en sí la prueba de de su regularidad, por tal motivo la ley exige que se haga mención de que se han cumplido todas las solemnidades exigidas para la validez del acto.  La mención que hace el Notario que se han cumplido las solemnidades exigidas por la ley es la que llamamos  “dación de fe”.  Existen dos sistemas notariales de dar fe del cumplimiento de las solemnidades y formalidades exigidas por la ley.  Uno general, que tiene la ventaja de simplificar la ordenación del acto y evitar que por el olvido de alguna mención especial pueda anularse.  El otro sistema es el particular, o sea que el notario debe hacer constar, dar fe, que se ha cumplido con las solemnidades exigidas por la ley pormenorizándolas.   Nuestra legislación ha adoptado el segundo sistema,  en previsión de que la cláusula  de dación general de fe pueda convertirse  en un mero formalismo.   Por la importancia de algunas solemnidades en particular la ley exige la dación de fe específica de haberse cumplido determinadas solemnidades de carácter singular.

La dación de fe de haberse cumplido formalidad legal viene a constituir el cierre del instrumento.   Afecta exclusivamente  al Notario y con ella éste declara la perfección jurídica del instrumento.  De acuerdo con la naturaleza del acto que se realiza, el Notario debe dar fe de que se han cumplido ciertas solemnidades específicas exigidas por la ley particularizándolas.   Tratándose del testamento abierto, la ley impone al Notario la obligación de dar fe en especial de los siguientes puntos.

1. Que el testador se encuentra en su sano juicio y que tiene capacidad legal para otorgar testamento.   La ley establece que en todo testamento el Notario y los Testigos deben formar un juicio sobre el estado mental del Testador.

2. Debe dar fe de que cumplieron las fases del otorgamiento.


3. Debe dar fe de la declaración del Testador de que no sabe o no puede firmar y de que firma a su ruego uno de los Testigos u otra apersona.

4. Tratándose del testamento del ciego o del sordo debe el Notario dar fe de que se hizo una segunda lectura y el nombre de quien la verificó.















CONTROL DE LECTURA: Conteste las siguientes preguntas:


1¿En que consiste el proceso formativo del acto testamentario, cuáles son sus fases y en qué consiste cada una de ellas?
Consiste que desde el momento que una persona decide disponer de sus bienes para después de sus días hasta el otorgamiento del testamento.
Comprende tres fases preparatoria, material y de otorgamiento.
· Fase Preparatoria: es aquella en que el testador expone al notario sus deseos bien verbalmente o por medio de instrucciones escritas;
· Fase Material: es en la que el notario procede a la redacción de lo manifestado siguiendo las instrucciones del testador y cuidando la forma y el contenido de la redacción;
· Fase de Otorgamiento: es en la que reunidos los que de acuerdo con la ley deben comparecer, escuchan del testador sus disposiciones se procede a la lectura del testamento, y una vez que el testador ha ratificado lo escrito se procede a la suscripción del mismo.
2¿Puede un tercero dar instrucciones al notario en la fase preparatoria de cómo elaborar el testamento? Si o no ¿Por qué?
No, porque si bien es cierto que el testador tiene ya su voluntad tomada respecto a las personas que va a beneficiar y en la forma en que lo hará no es un técnico en el conocimiento del derecho y necesita de alguien que lo ilustre y lo asesore para la correcta materialización de su declaración de su última voluntad; por ello, le es imprescindible recurrir a un notario, no solo para que redacte su testamento sino para que lo aconseje y asesore en aquellos puntos jurídicos que crea convenientes.

3¿Cuál es la misión del notario en la fase material?
Regular y ordenar las disposiciones del otorgante dando forma a las mismas con arreglo a derecho.

4¿Cómo se dividen los requisitos que deben observarse en la instrumentación del testamento? Y que artículos los regulan.
Pueden dividirse en requisitos llamados solemnidades a que se halla condicionada la autorización del testamento, y requisitos llamados formalidades que ha de contener la escritura.
Las primeras las establece el código civil, y las segundas por ser comunes a todos los actos notariales están consignados en el art. 32 de la Ley del Notariado.









5¿Cuáles son las partes que contiene la escritura pública en que consta el testamento? Y que contiene cada una de ellas.
· Cabeza: comprende esta parte el número de la escritura, la designación del lugar en que se otorga el testamento, la fecha con expresión de la hora, el nombre y las generales del notario y el de los testigos.
· Comparecencia: es la parte de la escritura donde se designa el nombre, apellido, generales y fe de conocimiento o identificación de los otorgantes. Tratándose de testamento la ley es más exigente pues el inciso 2º, del art. 1011 c.v. prescribe que debe expresarse el lugar del nacimiento del testador, su nacionalidad, si está o no avecindado en El Salvador  y si lo está, el lugar en que tuviere su domicilio. La exigencia legal se debe a que no puede existir ninguna duda sobre la individualización e identidad del testador, pues de existir sería nulo el testamento.
· Exposición o Enumeración: Es la parte de la escritura en donde se describen los motivos del negocio jurídico, el bien objeto del acto o contrato y otras circunstancias afines.
· En el testamento la parte enunciativa, podemos incluir además de la manifestación de que el acto tiene por objeto formalizar una declaración de última voluntad es donde se consigna el nombre del cónyuge si es casado, las personas con que el testador ha sido casado, el nombre de los hijos habidos y legítimos en cada matrimonio y de los ilegítimos, que tenga por suyos con distinción entre vivos y muertos, los bienes y deudas que tuviere, etc.
· Estipulación o Disposición: Estipulación sobre las clausulas que contienen las disposiciones patrimoniales y extra patrimoniales del testador. Esa parte es esencial es el alma, la razón de ser del testamento y de no existir no podríamos hablar de que se ha otorgado testamento.
· Advertencia: En esa parte es donde se consignan las explicaciones y recomendaciones que el notario está obligado a hacer a los otorgantes.
· Otorgamiento: Comprende esta parte las clausulas de la escritura pública en que el notario da fe de haberse leído el instrumento de encontrarse presentes las partes al momento de la ratificación y de las firmas y de haber cumplido las solemnidades que la ley establece en particular para el acto que se realiza.
· Autorización: Es la parte final de la escritura y se verifica cuando el notario pone su firma al final de lo escrito, imprimiéndole así autenticidad al instrumento

6¿Para que sirve el numero de la escritura testamentaria? Y que art. Lo regula.
Para determinar el orden cronológico de la escritura y se ha establecido por razones de seguridad y garantía de los otorgantes y de facilidades en la búsqueda de la misma.

7¿Por qué es importante la fecha en la escritura pública del testamento?
Es importante ya que por medio de la fecha sirve para determinar el orden cronológico que otorgue el testador durante su vida. También es necesario hacer notar que la designación de la fecha sirve para determinar la capacidad del testador, de los testigos y si el notario estaba autorizado para el ejercicio del notariado.


8¿Por qué es importante la designación del nombre, apellido y dirección del notario autorizante? Y que art. Lo exige.
Porque él es una de las partes que intervienen en el otorgamiento del instrumento, para dejar en claro ante quien se otorgue el acto testamentario y para establecer el parentesco que pudiera existir entre dicho funcionario y de las demás personas que como partes intervienen en el otorgamiento.

9¿Sera nulo un testamento que en lugar del nombre y apellido del notario se empleara la frase “ante el notario que suscribe”, ¿Por qué?
La omisión de tal requisito no acarrearía la nulidad del testamento, ya que se encuentra suplida por el hecho de formar parte del protocolo de un notario determinado y encontrarse autorizado por su firma.

10¿Qué sucede si no se expresa el nombre y apellido de alguno de los testigos?
No puede hablarse de que ha asistido al otorgamiento del testamento y aunque aparezca su firma en la escritura matriz no puede tenérsele como tal.
Debe expresarse además de edad, profesión u oficio y domicilio de los testigos porque a través de ello se les individualiza, se tiene certeza sobre su identidad.

11¿Por qué se deben mencionar las generales tales como edad, profesión u oficio de los testigos? Para determinar la capacidad de dichos testigos.

12¿Qué partes contiene la fase de otorgamiento y en qué consiste cada una de ellas?
· La Nuncupatio: Manifestación de la voluntad hecha por el testador a presencia de las personas que de conformidad a la ley deben presenciar el acto.
· Lectura del testamento: El fin de la lectura es comprobar la concordancia entre la voluntad del testador hecha en la nuncupatio y lo escrito y redactado por el notario; es pues, una solemnidad esencial del otorgamiento, y su omisión entraña la nulidad del acto.
· La ratificación o conformidad del testador: La ratificación es la aprobación que el testador da a lo escrito en el instrumento que se le ha leído, osea la manifestación de que lo leído está conforme con su voluntad. La expresión ha de ser de completa conformidad sin que la ley exija palabras determinadas, basta cualquier expresión de testador que resulte concluyente para el notario y los testigos. La ratificación es ineludible, siendo nulo el testamento en que no consta esa conformidad, sin que basta para suponerla, la mera estampación de la firma.
· La suscripción o firma del testamento: Según el art. 1013 c.v terminara el acto por las firmas del testador y testigos, y por la del notario. Este es el principio general, pero admite como expresión del caso de que el testador no supiere o no pudiere firmar.


13¿Qué sucede si el testador no sabe firmar, o si puede firmar pero no puede hacerlo?
Deberá hacer constar esa circunstancia expresándose el motivo por el que se encuentra imposibilitada o si no se sabe hacerlo y la persona que firma a su ruego. 

14¿Cuándo existe unidad del acto?
Cuando todas las solemnidades requeridas por la ley para el otorgamiento del testamento se cumplen en un solo acto, de una sola vez, sin qu sea licita una interrupción. Es decir, que un solo acto debe hacerse la nuncupatio, la lectura, la ratificación y firma del testamento.

15¿En el testamento abierto de que puntos es obligación del notario dar fe?
· El notario da fe de haberse leído el instrumento
· De encontrarse presente las partes al momento de la ratificación y,
· De las firmas y de haber cumplido las solemnidades que la ley establece en particular para el acto que se realiza…
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GUÍA DE TRABAJO No. 18

“OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DEL CIEGO”

La libertad de elección de las formas testamentarias solemnes establecidas por la ley  en  ciertos  casos  está  limitada  para  determinadas  personas.	Esta  limitación  se establece como garantía de la declaración de última voluntad de determinadas personas, pues hay quienes la ley les permite testar solo nuncupativamente y otros que solo pueden hacerlo mediante el testamento cerrado.

El ciego no puede otorgar testamento cerrado, pues carece del sentido de la vista y ello le coloca en situación de ser engañado con facilidad ya que no tiene seguridad de que los sobres que presenta el notario manifestándole que contienen cada uno su testamento sean los mismos que él ha escrito o ha hecho escribir no pudiendo, por tanto, controlar si ese testamento responde efectivamente a su querer sucesorio.

Por los peligros que para el ciego presenta el testamento cerrado, el Art. 1014 establece que el ciego solo puede testar nuncupativamente porque con esta forma se asegura la conformidad absoluta de la escritura con la disposición del testador, y se garantiza la ejecución exacta de su última voluntad.

El Código Civil previniendo los abusos y engaños de que puede ser víctima el ciego establece en el Art. 1014 especiales garantías al decir que el ciego sólo podrá testar nuncupativamente y ante Notario, o Juez de Primera Instancia y cinco testigos o, en defecto de aquellos funcionarios ante un Juez de Paz y siete testigos.  Su testamento será leído en alta voz dos veces: la primera por el cartulario o funcionario, y la segunda por uno de los testigos elegidos al efecto por el testador. Se hará mención especial de esta solemnidad en el testamento.
El artículo transcrito ha sido modificado parcialmente por la Ley del Notariado, pues sea que se otorgue el testamento ante notario o funcionario que ejerza función notarial, siempre deberán concurrir al otorgamiento tres testigos; además, en dicho artículo se ha derogado el testamento hecho ante Juez de Paz, porque éstos ya no ejercen función notarial tratándose de testamento como sucedía antes, a partir de la promulgación de la Ley de Notariado, nuestra legislación se aparta de la anterior en cuanto a la especialidad de la forma, pues ésta no consiste ya en el número de testigos, sino en una doble lectura del testamento.










GUÍA DE TRABAJO No. 18

DESARROLLO

1.-¿Por qué el ciego solo puede testar nuncupativamente? 
Porque con esta forma se asegura la conformidad absoluta de la escritura con la disposición del testador, y se garantiza la ejecución exacta de su última voluntad.

2.¿Qué se asegura y garantiza que el ciego teste nuncupativamente? 
La ejecución exacta de su última voluntad

3.  ¿Cuáles cree que son las garantías que establece el Art. 1014 C.C.? 
     a.-Que sea leído por el notario
      b.-Que sea leído por uno de los testigos al efecto por el testador 
4. ¿Qué considera que es lo más importante de este material?. 
Considero que lo mas importante es conocer como un ciego pueda testar y cuales son sus requisitos para hacerlo, además ente quien puede hacerlo y cuantos testigos intervienen en el mismo.

5.¿Describa cual sería el procedimiento para que un ciego otorgue su testamento?. 
1 - Ante un notario,2- Ante un Juez de Primera Instancia, 3- Ante siete testigos 4- será leído por el carturinario o funcionario o por uno de los testigos elegidos al efecto por el testador. Se ara mención especial de esta especialidad en el testamento.






















“OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DEL CIEGO”GUIA Nº19
ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS



GUÍA DE TRABAJO No.19
“ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS”

Las asignaciones testamentarias son actos por medio del cual una persona en vida otorga sus bienes a través de un testamento que tendrá efectos posteriores a su muerte a otra persona que presumiblemente resultará beneficiada.Éstas requieren de los siguientes elementos:
1.  Un Causante: quien otorga a través de un testamento una asignación.

2.  Un Testamento: disposición en la cual se otorgan los bienes de una persona a otra.

3.  Un Asignatario: persona a quien se le hace la asignación, la cual debe ser capaz (existir o esperarse que exista) y digna (que no haya incurrido en una de las causales de indignidad), que puede ser el heredero, legatario o cualquier persona natural o jurídica.


¿QUIÉN HACE LA ASIGNACIÓN Y A QUIEN SE LE HACE?.  La asignación la hace el Testador al asignatario, a quien se le exige que reúna ciertos requisitos subjetivos o relativos a la persona del asignatario y objetivos relacionados con el contenido del acto de disposición. Según dispone el Artículo 1039 c.c. “Todo asignatario testamentario deberá ser una persona cierta y determinada, natural colectiva o jurídica ya sea que se determine por su nombre o por indicaciones claras del testamento.  De otra manera, la asignación se tendrá por  no escrita”.  Además  deberá  ser  una  persona  capaz y digna  tal  como  lo prescribe el Art. 962 cc.  En tal sentido se citan los requisitos subjetivos del asignatario en los términos siguientes:


a. Capacidad: 
La capacidad se divide en dos:

i. Capacidad de goce
 Llamada también capacidad de adquirir, que consiste en la aptitud legal de una persona para adquirir derechos y;
ii.  Capacidad de ejercicio 
Llamada también capacidad de obrar, que es la aptitud legal para poder ejercer por sí mismo sin la autorización de otro.

Cuando se habla de capacidad o incapacidad en materia testamentaria, es en cuanto a la aptitud legal para adquirir derechos o la capacidad de goce, no tiene nada que ver con la capacidad o incapacidad de ejercicio.




2.	Dignidad: condición ética-jurídica para suceder a una persona, que no se halle en una de las causales de indignidad estipuladas en el Artículo 969 c.c. y s.s.

3.	Certidumbre y determinación.

a.	Certidumbre: La certidumbre del asignatario se da con relación a su existencia, se dice que una persona es cierta cuando existe, la cual exige que en su momento se pueda comprobar su existencia.
b.	Determinación: La determinación se refiere a su identidad, cuando se sabe quién es, sea que se lo designe por su nombre o por claras indicaciones.  Sin embargo hay una excepción a esta regla regulada en el Art. 1039 inc. 2° c.c., que dice que valdrán las asignaciones destinadas a objetos de beneficencia aun que no sean para personas determinadas, y las asignaciones dejadas a un establecimiento de beneficencia sin designar a cual.
También es posible determinarlo mediante indicaciones claras del testamento o por otras circunstancias que permitan singularizar al asignatario; así podemos citar ejemplos como: “el tío mayor de Lorena”, “mi hijo menor”.
Cabe recalcar que el error en el nombre o calidad del asignatario, de no haber duda en cuanto a la persona no invalida la asignación. (Art. 1040, c.c.).	Más, la asignación testamentaria sí será ineficaz si las indicaciones del testamento se refieren a varias personas, de modo que no se pueda saber exactamente a cual persona o personas el testador ha elegido. (Art.988 c.c.).


CASOS EN QUE SE VALIDAN EXCEPCIONALMENTE LAS ASIGNACIONES HECHAS A PERSONAS INDETERMINADAS:
· Las que se dejan indeterminadamente a los parientes. 
(Art. 1046 c.c.).	                                        Si el testamento contiene esta disposición de asignar algo  a  los parientes en  general,  se aplicarán las reglas de la sucesión abintestato.  Dichas reglas servirán para determinar los parientes a quien corresponda la asignación, aún siendo una sucesión testamentaria.  Por lo tanto, los parientes del grado más próximo excluirán a los del grado más remoto; pero, si en el grado de parentesco más próximo sólo hubiere una persona también se llamará
los del siguiente grado inmediato.  Con fundamento en los artículos 988 y 1046 ambos del c.c.

· Las que se hacen para objetos de beneficencia. 
 Vale la asignación hecha a un establecimiento de beneficencia, sin designarlo. Será el Órgano Ejecutivo quien determinará a cuál establecimiento se dará, considerando el domicilio del causante. Articulo 1039 inc. final.




· Las  que  se  deja  al  alma  del  testador.  
Estas  asignaciones  se  percibirán  e invertirán en un objeto de beneficencia, la Universidad Nacional y los Hospitales, tomando en cuenta el último domicilio del causante; en este punto, además se considerará las reglas anteriores, así como lo que establecen los Artículos 988 y 981 ambos del c.c.


REQUISITOS DEL OBJETO ASIGNADO.

1.	El objeto de la asignación debe ser determinado o determinable.

2.	Se debe de indicar las especies o cuerpos ciertos que se desea asignar.

2.	Se debe expresar el género o cantidad.

Si el testamento no señala con precisión las cosas específicas o genéricas, y contiene normas claras para determinarlas, dichas cosas se entenderán como determinables.

REGLAS GENERALES.

1.  La voluntad del causante debe ser expresada de forma clara, consciente y deliberada, dando a conocer expresamente sus disposiciones, así como lo establecen los Artículos
996 c.c. y el Artículo 22 Cns., en el cual se estipula la libertad de disponer de los bienes.


2.  Siendo el testamento un acto personalísimo, se prohíbe que la determinación del asignatario quede entregada al puro arbitrio ajeno. (Art. 1000 relacionado con el Art. 1001 ambos del c.c.)

3.  Predomina la voluntad del testador. Las disposiciones de la ley son supletorias a la voluntad del testador. Las normas que el causante ha señalado en el testamento prevalecen sobre las normas legales.

4.  Las asignaciones cuyo cumplimiento se deja al arbitrio de un heredero o legatario, deja sobre éstos la responsabilidad de cumplirla al menos que presente justo motivo (Art. 1085 c.c.).  Las  disposiciones  captatorias  son  inválidas,  porque  el  objetivo  de  realizar  tal asignación es un futuro beneficio para el testador, condicionándose que el asignatario también disponga de sus bienes a favor de éste.
 La prohibición de las disposiciones captatorias se justifica más bien por el deseo del legislador de que quien hace un testamento haga con entera voluntad y no sea inducido a dejar sus bienes en virtud de un contrato o compromiso que limitaría su libertad; por la misma razón se prohíben los pactos sucesorios.

5.  Las asignaciones a favor del funcionario que autoriza el testamento, sus parientes y allegados  también  se  conciben  como  inválida,  aplicándose  lo  mismo  a  favor  de  los testigos. (Ref. Art. 1044 c.c.)

6.  De  las  asignaciones  con  gravámenes.  Si  por  falta  se  asignatario  pasa  a  otras personas, éstas tendrán la potestad de aceptar o repudiar dicha asignación. Pero, si es consecuencia de los gravámenes que afecta dicha asignación y la repudiarán todos los llamados a suceder, dichos gravámenes se constituirán a favor de la persona originalmente asignada. (Ref. Art. 1050 c.c.)


CLASIFICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS

  Puras y simples, y sujetas a modalidades

  A título universal, a título singular

  Voluntarias y forzosas
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GUIA Nº1
ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS A DIA.

































GUÍA DE TRABAJO No. 20 “ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS A DIA”


Las asignaciones testamentarias pueden estar limitadas a plazos o días de que depende el goce actual o extinción de un derecho; se sujetan a las reglas dadas por las obligaciones a plazo reguladas en el Código Civil. El día en las asignaciones puede ser cierto o incierto, determinado e indeterminado.

Día cierto e incierto.	
La certidumbre e incertidumbre de la asignación a día está en relación con la certeza o no de que va a llegar el día fijado a la asignación testamentaria. Es cierto el día cuando tiene que llegar, y entonces constituye típicamente un plazo; es incierto cuando no existe certidumbre respecto si va a llegar el día, y entonces es una condición.

Día determinado o indeterminado. 
 La determinación o indeterminación del día depende de si se sabe o no cuando va a llegar el día.  Es determinado si se conoce cuando va a llegar el día, como por ejemplo, si se trata del primero de enero de tal año.Y es indeterminado el día si no se sabe cuándo va a llegar este, por ejemplo, cuando el día es de la muerte de una persona.

¿Cómo  se  clasifican  las  asignaciones  a  día?	
Conforme  a  la  certidumbre  y determinación, las asignaciones a día se clasifican de la forma siguiente:
1.  Asignaciones a día cierto y determinado.  El inciso primero del artículo 1062 dice

que el día es cierto y determinado, si necesariamente ha de llegar y se sabe cuándo, como el día tantos de tal mes y año, o tantos días, meses o años después de la fecha del testamento o del fallecimiento del testador.

2.  Asignaciones a día cierto e indeterminado.	Dice el artículo 1062 en su inciso segundo: el día es cierto, pero indeterminado, si necesariamente ha 
de llegar, pero no se sabe  cuándo;  como  el  día  de  la  muerte  de  una  persona.Es  evidente  que  tal acontecimiento se ha de producir, y por ello el día es cierto, pero es indeterminado por cuanto se ignora cuándo ocurrirá el fallecimiento.
3.  Asignaciones a día incierto y determinado.  El inc. 3° del Art. 1062 dice que el día es incierto, pero determinado, si puede llegar o no, pero suponiendo que haya de llegar, se sabe cuándo.  Por ejemplo el día en que una persona cumpla veinticinco años. El día es incierto porque no se sabe si esta persona va a cumplir o no dicha edad, pues puede fallecer con anterioridad. Y es determinado porque suponiendo que tal día llegue se conoce la fecha en que ello ocurrirá.
4.  Asignaciones a día incierto e indeterminado.  El inciso final del Art. 1062 dispone que el día es incierto e indeterminado, si no se sabe si ha de llegar ni cuándo. Por ejemplo, el día en que una persona contraiga matrimonio; es incierto, porque no se sabe si esta persona va a contraer matrimonio o no, e indeterminado pues no se conoce, si lo lleva a cabo, el día en que va a hacerlo.


Asignaciones desde tal día y hasta tal día.
Las asignaciones a día admiten otra clasificación en asignaciones desde tal día y hasta tal día que corresponde a la clasificación del plazo en suspensivo y extintivo y de la condición en suspensiva y resolutoria.  Por ejemplo, la asignación es desde tal día, si el testador dice que lega $1000 a Pedro, quien llevara el legado un año después del fallecimiento del causante. Y es hasta tal día, si deja a Pedro una pensión periódica durante toda su vida.

Asignaciones desde un día que llega antes de la muerte del testador. 
 Puede ocurrir, como en las condiciones, que en lo asignado desde tal día, este llegue antes de la muerte del testador. En este caso, según el artículo 1063, la asignación se entenderá hecha para después del fallecimiento del testador, y solo se deberá desde que se abra la sucesión.
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DEL TESTAMENTO CERRADO









GUÍA DE TRABAJO No. 21 “DEL TESTAMENTO CERRADO”



Concepto.
 El testamento cerrado o secreto es la forma solemne de testar admitida por nuestra legislación  y  se  caracteriza  por  el  hecho  de  que  no  es  necesario  que  las  personas  cuyas presencias es requerida (notario y testigos) conozcan las disposiciones del testador, tal como lo expresa el inciso ultimo del Art. 1005 C.C.
Dicho artículo establece como característica del testamento cerrado que lo distingue del abierto,  el  ser  secretas  sus  disposiciones.	Pero  el  Testador  puede  dar  a  conocer  sus disposiciones al Notario, a todos o a algunos de los testigos; sin embargo este conocimiento es ajeno al otorgamiento del testamento.  Por eso dice el inciso primero del artículo 1017 c.c. que lo que constituye esencialmente el testamento cerrado es el acto en que el testador presenta al Notario y testigos una escritura cerrada, declarando de viva voz, y de manera que el Notario y testigos le vean, oigan y entiendan, que esa escritura contiene su testamento, de donde vemos que  en  el  testamento  cerrado  la  ley  prohíbe  la  publicación  formal  del  contenido  de  las disposiciones de última voluntad.  El testamento cerrado tiene las características siguientes:
1. Supone el secreto material de las disposiciones;

2. Consta de dos partes una privada y otra pública;

3. Es un acto escrito y;

4. Es un acto notarial.

1.	El testamento cerrado supone el secreto material de las disposiciones: hemos visto que el testamento abierto es público, con las restricciones propias del caso, porque es de la esencia de ese testamento que las disposiciones sean conocidas del Notario y los testigos; en cambio el testamento cerrado es secreto, por haberse encerrado la declaración de última voluntad en una cubierta o sobre que sólo se abrirá después de fallecido el otorgante.  Es decir, que en el testamento cerrado hay clausura material de las disposiciones porque nadie puede leer el testamento ya que se encuentra encerrado dentro de una cubierta.  El Testador en forma privada puede dar a conocer el contenido de sus disposiciones pero ese conocimiento privado no forma parte del otorgamiento, ya que el testador no puede oficialmente dar a conocer sus disposiciones. Por eso se dice que en el testamento cerrado se prohíbe la publicidad formal de la voluntad testamentaria.

2.	El testamento cerrado consta de dos partes; una privada y otra publica: el cuerpo del testamento y el acta de la cubierta.  El cuerpo es un instrumento privado ajeno a la intervención del Notario que emana exclusivamente del Testador, y que sólo valdrá como instrumento público después de la protocolización; en cambio el acta de la cubierta es un instrumento público.

3.	El testamento cerrado es un acto escrito. Hemos visto que no puede haber voluntad testamentaria  sin  documento  escrito,  pues  la  escritura  es  de  la  esencia  o  existencia  del testamento.  En cuanto al testamento cerrado, además de lo establecido en el artículo 1006 y el artículo 1017 c.c., hace resaltar esta característica. El cuerpo del testamento es un documento privado que debe estar escrito por el Testador o por un tercero quien lo redacta bajo la dirección personal de éste.

4.	El testamento cerrado es un ato notarial. El Testador debe presentar el cuerpo del testamento al Notario y los testigos manifestándoles que ese es su testamento, que se encuentra contenido en el sobre cerrado; en virtud de esa manifestación, el Notario debe levantar acta notarial sobre la cubierta en que consta el otorgamiento.   Vemos, pues, que es imprescindible dicha intervención, ya que le da carácter de instrumento publico a la caratula.


Ventajas.	Siendo una forma hibrida resultante de la fusión de los elementos del testamento abierto y cerrado, tienen como ventaja sobre el primero, el secreto de sus disposiciones, con lo que se evita recriminaciones o mala voluntad de quienes esperaban ser favorecidos o mejor tratados en el testamento, sobre el escrito tiene la ventaja de ser violable y además, de estar mejor garantizada su conservación.  También tiene como ventaja el ser la única forma que pueden utilizar quienes no hablan el idioma castellano y los que no pueden darse a entender de viva voz pero si pueden hacerlo por escrito.


Desventajas. Es más oneroso y recargado de formalidades, que si no se cumplen el testamento será nulo.  Con respecto al testamento abierto, tiene la desventaja de ser susceptible de contener defectos técnico e impropiedades de lenguaje que hubiere evitado la intervención del Notario.


Capacidad.	La  capacidad  para  otorgar  testamento  cerrado  se  rige  tanto  por  los  principios generales contenidos en el artículo 1002 c.c., como por  las reglas especiales de capacidad propias de esta forma que obedecen a características propias.  La ley quiere que además de las condiciones  generales  de  capacidad  requerida  para  todo  testador,  quien  otorga  testamento cerrado debe saber y poder leer, pues al presentar al Notario el testamento, su autor, puede comprobar que es aquel en que está consignada su última voluntad; un ciego y un analfabeto, por lo tanto, no pueden otorgar testamento cerrado.
El ciego, por estar privado del sentido de la vista no puede leer, circunstancia que lo hace imposible  informarse  personalmente  del  contenido  del  pliego  que  contiene  su  testamento. Además, no tiene plena seguridad de que la escritura o pliego que se encierra en la cubierta, sea precisamente la que contiene su declaración de última voluntad. 


 El analfabeto, por no saber leer, no puede comprobar si el cuerpo del testamento, redactado por un tercero a su ruego, es la expresión fiel de su voluntad.  Además la ley exige que el testamento cerrado debe estar escrito o al menos firmado por el testador articulo 1017 inc 3 c.c., y esta firma debe ser puesta conscientemente. Un analfabeto, por más que haya aprendido a dibujar los caracteres de su nombre, no puede leer lo que firma, por lo tanto, no tiene conciencia de su contenido.


Solemnidades. Las solemnidades del testamento cerrado son las siguientes:

1.	El testamento cerrado debe otorgarse ante Notario y cinco testigos.

2.	El cuerpo del testamento cerrado debe estar escrito o al menos firmado por el testador.

3.	El testador debe elaborar dos ejemplares del testamento:

a.	Los dos ejemplares del testamento en cubiertas cerradas separadas deben ser presentadas por el testador al notario y testigos declarando de viva voz y de manera que el Notario y testigo le vean, oigan y entiendan que en aquellas escrituras se contiene su testamento firmado por él;
b.	Las cubiertas del testamento deberán estar cerradas o se cerraran exteriormente de manera que  no  pueda extraerse  el  testamento  sin  romper  la  cubierta,  pudiendo  el  testador estampar un sello o marca o emplear cualquier medio para seguridad de las cubiertas;
c.	El Notario legalizará cada una de las cubiertas presentadas y en el acta respectiva expresará bajo el epígrafe “testamento” la circunstancia de hallarse el Testador en su sano juicio, el nombre, apellido y domicilio del Testador y de cada uno de los testigos, y el lugar, día, mes y año del otorgamiento;
d.	Después  de  legalizadas  las  caratulas,  el  Notario  deberá  extender  acta  en  su protocolo, en la que dará fe del acto, transcribiendo íntegramente el texto de la legalización.
4.	Unidad del acto:

-Presencia durante el otorgamiento del testamento, además del Testador, de un mismo notario y unos mismos testigos.

5.	Firmas del Testador y testigos sobre las cubiertas legalizadas y en el acta levantada por el notario en su protocolo.




Fases de la formación del testamento cerrado. Existen  dos  momentos  en  la  formación  del testamento cerrado:
1.  Fase privada, que también podríamos llamar de preparación, que es aquella en que se medita y escribe el testamento; y
2.  Fase  pública,  que  es  aquella  en  que  el  documento  testamentario  adquiere  carácter solemne.

Fase privada. En la fase privada o de preparación, el testamento es redactado por el Testador o bajo su dirección personal.  El testamento es fruto de la voluntad del Testador, pero ello no obsta para que el Testador reciba asesoramiento de un entendido en derecho, en primer lugar la ley no lo prohíbe, sino que más bien es necesario dicho asesoramiento para que las disposiciones de última voluntad sean más claras y precisas, y en segundo lugar porque el secreto de la voluntad testamentaria se ha establecido para el otorgamiento de esta forma testamentaria, puesto que es de carácter formal y material.  Con respecto a la escritura del pliego testamentario pueden darse dos formas:
a) Forma de autografía total y

b) Forma de autografía por un tercero a ruegos del Testador.

En la forma de autografía total es el Testador mismo quien escribe de su puño y letra el testamento, y por regla general, se emplea cuando el Testador desea que sus disposiciones permanezcan en el más absoluto secreto, esta forma ha caído en desuso por la facilidad que ofrecen los modernos medios mecánicos de escritura, y, entre nosotros principalmente, porque al exigir la ley que el testamento conste por duplicado, es más cómodo emplear medios mecánicos.

La forma de autografía hecha por un tercero a ruego del testador es la más empleada en nuestro medio, por que quien redacta el testamento al Testador es entendido en derecho, elaborándose mejor las disposiciones testamentarias.   Respecto a la clase de papel que debe emplearse para la redacción del testamento, la ley no dice nada al respecto pero en la práctica se usa papel bond base 20.  Tampoco menciona la ley que debe contener el documento o cédula testamentaria y por ello no puede darse el caso de nulidad del testamento por falta de requisitos de dicha cédula.  Lo que en la práctica sucede es que dicha cédula se redacta teniendo como patrón el testamento abierto y por ello vemos que siempre se encuentran las enunciaciones señaladas en el Art.1011 c.c.  Tampoco se exige que la cédula  testamentaria esté fechada, ya que aunque lo esté, la fecha del testamento será la del otorgamiento.










Fase pública de otorgamiento: Es el momento solemne de esta forma testamentaria y consta de tres etapas: Presentación de las cedulas testamentarias; cierre y sellamiento de las cubiertas y legalización de las cubiertas y acta levantada por el Notario en su protocolo en la que da fe del acto.

1.	La presentación de las cédulas testamentarias, llamadas también recepción, es aquella  etapa  del  otorgamiento  en  la  que  el  Testador  presenta  al  Notario  y  testigos,  dos ejemplares del testamento en cubiertas cerradas separadas, declarando de viva voz y en forma clara y precisa que esas cubiertas contienen cada una su testamento, y que están firmadas por él. La presentación debe ser hecha por el Testador, siendo un acto indelegable, y se caracteriza por la comparecencia del Testador ante el Notario y testigos y por la manifestación del Testador de que las cubiertas que presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento firmado por él.
2.	El  cierre  y  sellamiento,  llamado  también  clausura  del  testamento,  se  hace introduciendo cada ejemplar en su sobre o cubierta con el objeto de que la declaración que contiene permanezca secreta y, además para evitar la sustitución de un testamento falso al verdadero.  Por regla general el Testador hace entrega de las cubiertas ya cerradas, en este caso el cierre se reduce a la comprobación del mismo de parte del Notario y testigos; pero si el Testador  no  presenta  cerradas  las  cubiertas,  deberán  cerrarse  de  manera  que  no  pueda sustraerse el testamento sin romper la cubierta.

Una vez recibidas las cubiertas y después de haberse cerrado o comprobado el mismo; el Notario procede a levantar el acta notarial de legalización sobre cada una de dichas cubiertas.  La ley dispone que en cada acta de legalización el Notario la redactará, debajo del epígrafe “Testamento” haciendo constar lo siguiente: La circunstancia de hallarse el Testador en su sano juicio, el nombre, apellido y domicilio del testador y de cada uno de los testigos, y el lugar, día mes y año del otorgamiento.
No dice la ley que en cada acta de legalización de las cubiertas debe hacerse constar las solemnidades observadas, pero no haciéndolo, no obstante que se cumplen con el mínimo de requisitos exigidos, tendríamos una acta notarial sin sentido alguno.	Por ello en las actas de legalización de las cubiertas, además de contener las menciones que exige el inciso sexto del Art.
1017 c.c., debe hacerse mención de las circunstancias siguientes:

ü	El nombre y domicilio del Notario autorizante que los testigos conocen al Testador;

ü	Que los testigos son conocidos del Notario;

ü	La  fe  de  conocimiento  que  tiene  el  Notario  del  Testador  y  la  forma  como  lo identificó;
ü	Que al momento de presentar las cubiertas presentadas contienen cada una un ejemplar de su testamento, firmado por él;
ü	La forma en que se cerraron las cubiertas y los medios que el Testador creyó oportuno emplear para seguridad de las cubiertas;
ü	La forma en que se identificó a los testigos;

ü	La lectura de las actas;

ü	La ratificación hecha por el Testador y;

ü	La firma de todos los asistentes al acto.


3.-	Acta levantada por el Notario en su protocolo. Estas menciones además de que dan una  idea  clara  del  acto  realizado,  sirven  de  base  para  apreciar  el  cumplimiento  de  las solemnidades exigidas por el legislador para esta forma testamentaria.	La Ley de Notariado prescribe que una vez legalizadas  las cubiertas,  el  Notario  extenderá  acta  en  su  protocolo, firmándola con el Testador y los mismos testigos, en la que dará fe del acto, transcribiendo
íntegramente el texto de la legalización.  En esta acta la ley impone al Notario la obligación de hacer constar todas las solemnidades requeridas por la ley para el perfecto otorgamiento del testamento cerrado, y es una relación completa de todo lo ocurrido durante el otorgamiento del testamento por no haberse cumplido las solemnidades, es la principal prueba que puede ofrecerse al juzgador para que pueda apreciar si se han cumplido o no las solemnidades requeridas para el acto.

Después de que el Notario hace mención de lo sucedido durante el otorgamiento, debe transcribir íntegramente el texto de la legalización.  Esta transcripción es conocida comúnmente con el nombre de protocolización de las carátulas o cubiertas; pero en realidad no es tal protocolización.  De ser una protocolización debería transcribirse; íntegramente cada una de las cubiertas, la disposición dice únicamente que debe transcribirse el texto de la legalización.   Lo correcto es que el Notario transcriba el texto de una de las cubiertas, porque ambas son iguales y lo único que cambia en ellas es la hora, pero sí debe constar la hora que tiene la otra carátula. Esta acta, dice la Ley de Notariado, deben firmarla el Testador, los mismos testigos y el Notario, ya que forma parte del otorgamiento del testamento, y si firmarla el Testador, los mismos testigos y el Notario ya que forma parte del otorgamiento del testamento, y si firmaran otros testigos distintos a los que aparecen en las actas de legalización de las cubiertas se vulneraría el principio de unidad del acto. Para concluir, es necesario mencionar que esta acta también debe reunir los requisitos	o formalidades exigidas por la Ley de Notariado, tales como lectura, ratificación y firmas.







Conservación del testamento. La Ley de Notariado vigente introdujo a nuestra legislación innovaciones sustánciales respecto del testamento cerrado al establecer que este testamento debe  otorgarse  por  duplicado,  y  además  dio  normas  precisas  relativas  a  la  custodia  y conservación del testamento cerrado.
Como el Código Civil no contiene ninguna disposición relativa a la custodia y conservación del testamento, fue la Ley de Notariado quien a través del inciso 3º del artículo 41 la que vino a llenar su vacío al establecer que las cubiertas legalizadas, una debe quedar en poder del Testador o de la persona que éste designe para guardarla y en caso de que ninguno de ellos quiera guardar dicha cubierta, es el Notario quien debe encargarse de su custodia o depositarla en la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia.  Para conocerse en poder de quien queda dicha cubierta legalizada, el inciso mencionado impone al Notario la obligación de hacer constar en el acta del protocolo en poder de quien queda.
Esta cubierta es la que debe presentarse al Juez una vez fallecido el Testador, para que se proceda la apertura y publicación del testamento.
La otra cubierta legalizada tal como lo indica el inciso 4º del Art. 41 c.c., se guarda en la

Secretaría de la Corte Suprema de Justicia donde se lleva un libro en el cual se anota el recibo de
cada cubierta.  El Notario autorizante tiene obligación de entregar esta cubierta juntamente con un testimonio del acta del protocolo, extendido en papel común, a la Corte Suprema de Justicia o remitirla a este Tribunal por el Juez de Primera Instancia del lugar o de la jurisdicción en donde se ha otorgado el testamento.  El plazo que tiene el Notario para presentar la cubierta y testimonio mencionado es de cinco días contados al siguiente del otorgamiento.  Una vez ha recibido la Corte Suprema de Justicia la cubierta legalizada, la pasa a la Secretaría de ese Tribunal para que la guarde.   La cubierta que de conformidad a la ley debe guardarse en la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad a lo establecido en el Art. 42 de la Ley de Notariado, sólo puede ser empleada para fines judiciales en los siguientes casos:
1) Pérdida de la cubierta que queda en poder del Testador;

2) Destrucción de la cubierta mencionada;

3) Cuando la cubierta presentada al Juez presenta signos inequívocos de que se ha abierto o cuando está rota y
4) Cuando la cubierta presentada al Juez sea impugnada de falsedad civil o criminal.  En tales casos, el Juez que conoce de las diligencias de apertura y publicación del testamento cerrado solicitará a la Corte Suprema de Justicia expresando los motivos, le sea remitida la cubierta.
Cuando se impugna el testamento de falsedad civil o criminal, será la cubierta guardada en la Corte Suprema de Justicia la que surtirá efectos.




GUIA Nº21
DEL TESTAMENTO CERRADO



GUIA DE TRABAJO NO. 21
“DEL TRESTAMENTO CERRADO”

CONTROL DE LECTURA.
DESARROLLO.
1.¿Qué es lo que constituye esencialmente el Testamento Cerrado?
R.- Es el acta en que el testador presenta al notario y testigos una escritura cerrada, y declarando de viva voz y de manera que el notario y  testigos lo vean, oigan y entiendan, que esta escritura contiene su testamento.

2.- Explique brevemente las características del testamento cerrado?

     2- 1.- Supone el secreto material de las disposiciones, o sea que el testamento  únicamente debe saber lo que dice la persona que lo escribió, o sea el testados.
      2-2.- Consta de dos partes una privada y la otra pública, cuando habla de privada es porque dentro de la cubierta se encuentra el testamento y solo conoce su escritura el testador, y se vuelve público desde el momento en testador  se lo entrega  al notario, porque él es una persona pública.
     2- 3.- Es un acto escrito, si porque todo testamento debe ser escrito por el testador con las solemnidades establecidas por la ley.
    2-  4.- Es un acto notarial: si desde el momento en que pasa a manos del notario y se protocoliza el testamento se vuelve notarial.

3.- ¿Porque se dice que el testamento cerrado se prohíbe la publicidad formal de la voluntad del testador?
R.- Porque es la última voluntad del testador.

4.- ¿Cuál cree usted que es la esencia del testamento?  
R.-  su escritura  y se vuelve público con las restricciones propias del caso.

5.-¿Que le da el carácter público a la caratula donde va el testamento cerrado?  R.-.- La protocolización.

6-¿Mencione cuáles son las ventajas y cuáles las desventajas que tiene el testamento cerrado en relación al Testamento abierto?
Ventajas: Siendo una forma hibrida resultante de la función de los elementos del testamento abierto y cerrado, tienen como ventaja sobre el primero, el secreto de sus  disposiciones, con lo que se evita recriminación o mala voluntad de quienes esperaban ser favorecidos o mejor  tratados en el testamento, sobre el escrito tiene la ventaja de ser violable y además de estar   mejor garantizada su conservación. También tiene como ventaja el ser la única forma que pueden utilizar quienes no hablan el idioma castellano y los que no pueden darse a entender de viva voz, pero si pueden hacerlo por escrito.
Desventajas: Es más oneroso y recargado de formalidades, que si no se cumplen el testamento será nulo. Con respecto al testamento abierto, tiene la desventaja de ser susceptible de contener defectos técnicos e impropiedades de lenguaje que hubiere evitado la intervención del notario.

7-¿Porque considera que el ciego y el analfabeta no pueden otorgar testamento cerrado?
R.-El ciego; por estar privado del sentido de la vista no puede leer, circunstancia que lo hace imposible informar personalmente del contenido del pliego quien contiene su testamento, además no tiene plena seguridad de la escritura  o pliego que se encuentra en la cubierta, sea precisamente  la que contiene su declaración de última voluntad.
El analfabeta: Por no saber leer, no puede comprobar si el cuerpo del testamento, redactado por un tercero a su ruego, es la  expresión fiel de su voluntad. Además la ley exige que el testamento cerrado debe estar descrito o la menos firmado por el testador Art. 1017 Inc. 3 CC., y esta firma debe ser puesta conscientemente.

8. ¿Menciones las cinco solemnidades del testamento cerrado?
  1 .- El testamento cerrado debe otorgarse ante Notario y cinco  testigos.
 2  .- El cuerpo del testamento cerrado debe estar escrito  o al menos firmado por el testador.
3 .- El testador debe elaborar dos ejemplares del testamento.
a) Los dos ejemplares del testamento es cubiertas cerradas separadas deber ser presentadas por el testado al notario y testigos declarando de viva voz y de manera que el notario y testigos le vean, oigan y entiendan que en aquellas escrituras se contiene su testamento firmado por él.
b) B) Las cubiertas del testamento deberán estar cerradas o se cerraran exteriormente de m manera que no pueda extraerse el testamento in romper la cubierta, pudiendo el testados estampar un selo o marca o emplear cualquier medio para seguridad de las cubiertas.
c) El notario legalizará cada una de las cubiertas presentadas y en el acta respectiva expresará bajo el epígrafe “testamento" la circunstancia de hallarse el testador en su sano juicio, el nombre, apellido y domicilio del testador yd e cada uno de los testigos, y el lugar, día mes y año del otorgamiento;
d) Después de legalizada las caratulas, el notario deberá extender acta en su protocolo, en la quedará fe del acto, transcribiendo íntegramente el texto de la legalización.
4.- Unidad del Acto: Presencia  durante el otorgamiento del testamento, además del testador, de un mismo notario y unos mismos testigos.

5.- firmas del testador y testigos sobre las cubiertas legalizadas y en el acta levantada por el notario en su protocolo






9.- ¿Cuál es la fase privada y cuál es la fase pública que se consideran en la formación del testamento cerrado?
Fase Pública, que es aquella en que el documento testamentario adquiere carácter solemne.
La fase privada. En la fase privada o preparación, el testamento es redactado por el testador o bajo su dirección personal. 

10.- ¿En qué casos es empleada la cubierta que se guarda en la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia? Esta se empleara en los siguientes casos:
1) Cuando se de la Pérdida de la cubierta que queda en poder del Testador;

2) cuando se de la destrucción de la cubierta mencionada;

3) Cuando la cubierta presentada al Juez presenta signos inequívocos de que se ha abierto o cuando está rota y
4) Cuando la cubierta presentada al Juez sea impugnada de falsedad civil o criminal.  En tales casos, el Juez que conoce de las diligencias de apertura y publicación del testamento cerrado solicitará a la Corte Suprema de Justicia expresando los motivos, le sea remitida la cubierta.
Cuando se impugna el testamento de falsedad civil o criminal, será la cubierta guardada en la Corte Suprema de Justicia la que surtirá efectos














GUIA Nº22
SOLEMNIDADES DEL TESTAMENTO CERRADO



GUÍA DE TRABAJO No. 22
 “SOLEMNIDADES DEL TESTAMENTO CERRADO”

Las solemnidades del testamento cerrado son las siguientes:

1.	El  testamento  cerrado  debe  otorgarse  ante  notario  y  cinco  testigos:  El testamento cerrado es en nuestra legislación un acto notarial, en consecuencia debe otorgarse ante notario o funcionario investido de función notarial, puesto que el articulo 40 numeral 1 de la Ley de Notariado dice que los testamentos solemnes solo podrán otorgarse ante Notario o en su defecto ante Juez de Primera Instancia y en su caso ante Agente Diplomático o Consular Salvadoreño.	Deben también concurrir al otorgamiento cinco testigos, así lo indica el numeral 3 del artículo 40 de la Ley de Notariado al decir: “en los testamentos abiertos, los testigos serán siempre en número de tres; pero en los testamentos cerrados bastará la concurrencia de cinco testigos”.
El numero de testigos que deben concurrir al otorgamiento del testamento cerrado era de siete como una reminiscencia de la antigua legislación española, pero a partir de la promulgación de la Ley de Notariado vigente su número se rebajo a cinco, con el objeto de poner a tono nuestra legislación con la moderna tendencia legislativa de atemperar las solemnidades en materia de testamento.

3. El cuerpo del testamento cerrado debe estar escrito o a lo menos firmado por el Testador:
 Así lo expresa el Inc. 3º. del Art. 1017.	El cuerpo del testamento es un documento privado que puede ser escrito por el Testador o por otra persona a su ruego que el Testador presenta bajo cubierta al Notario y testigos y que contiene sus disposiciones de última voluntad. Ahora bien, cabe preguntarse: ¿Cuál es el alcance de la disposición legal que establece que el testamento deberá estar escrito o a lo menos firmado por el testador?
Lo que la ley quiere decir es que el testamento debe estar escrito y firmado por el Testador, ya que la redacción de la disposición no dice que el testamento debe estar escrito o firmado por el Testador, sino que quiere que el testamento esté escrito y firmado, o a lo menos firmado por el Testador.  Pero puede darse el caso que el testamento sea escrito por otra persona a ruego del Testador y bajo su dirección personal; en tales casos debe firmar la escritura, pues con la firma demuestra que el contenido del testamento está conforme con su voluntad.  Por eso la ley dice que el testamento debe estar escrito por el Testador, o a lo menos firmado por el éste.  Puede darse el caso que el testamento sea
escrito por otra persona a ruego del Testador y bajo su dirección personal; en tales casos debe firmar la escritura, pues con la firma demuestra que el contenido del testamento está conforme a su voluntad.  Por eso la ley dice que el testamento debe estar escrito por el Testador, “o a lo menos firmado por el testador”.
El Art. 41 de la Ley de Notariado dice: “Si se tratare de un testamento cerrado, el Testador deberá presentar al Notario y testigos, dos ejemplares del mismo en cubiertas separadas, expresando de viva voz y en forma clara y precisa, salve el caso del inciso segundo del Art. 1018 C., que estas cubiertas contienen cada una un ejemplar de su testamento, y que están firmadas por él. Se… “Por lo que de acuerdo con el artículo transcrito y la redacción del inciso  3º  del Art. 1017 es imprescindible la firma del Testador en el cuerpo del testamento aunque ésta haya sido escrito de puño y letra del Testador. El Art.41 de la citada ley vino a aclarar la duda contenida en el Art.1017 acera de la firma del Testador.

3.	El testador debe elaborar dos ejemplares del testamento.  La Ley de Notariado introdujo esta innovación en el testamento cerrado con el propósito de evitar la nulidad del testamento en caso de rotura de la cubierta, y que la voluntad del Testador se volviera ineficaz por el extravío o destrucción del testamento.
a.	Los dos ejemplares del testamento, en cubiertas separadas, deben ser presentadas por el testador al Notario y testigos declarando de viva voz el Testador y de manera que el Notario y testigos, lo vean, oigan y entiendan que en aquellas escrituras contiene su testamento y que están firmadas por él:	Ésto es lo que constituye en esencia el testamento cerrado, puesto que el Testador no hace sabedores de sus disposiciones al Notario y testigos limitándose únicamente a decirles que en las escrituras cerradas que presenta contiene en cada una de ellas un ejemplar de su testamento. Por eso dice  el Art.  1017  Inc.  1º.  “Lo  que  constituye  esencialmente  el testamento cerrado es el acto en que el Testador presenta al Notario y testigos una escritura cerrada, declarando de viva voz, y de manera que el Notario y testigos lo vean, oigan y entiendan, salvo el caso del artículo siguientes, que en aquella escritura se contiene su testamento”. Se marca con esta disposición la diferencia entre el testamento cerrado y el abierto, puesto que en este último el Testador debe hacer sabedores de las disposiciones a las personas que deben concurrir al otorgamiento.  Por eso el testamento cerrado es secreto, y si el secreto no es total, ello obedecería a una conducta imputable al Testador por haber dado noticias de sus disposiciones.
La declaración que el Testador hace al Notario y testigos no es la de sus disposiciones de última voluntad, sino de que las escrituras que les presenta, y a las cuales no se da lectura, contienen su testamento y que están firmados por él; declaración que debe ser hecha por el testamento al Notario y testigos reunidos, todos los cuales concurren al acto, de palabra y de manera que el Notario y testigos le vean, oigan y entiendan. Si el Testador fuera mudo o no hablare el idioma castellano tal como lo indican el Inc. 2º del Art. 1017 y el Art. 1018, podrá hacer la declaración mencionando escribiéndola a presencia del Notario y testigos.
b.	Las  cubiertas  del  testamento  deberán  estar  cerradas  o  se  cerrarán exteriormente de manera que no pueda extraerse el testamento sin romper la cubierta, pudiendo el Testador estampar un sello o marca, o emplear cualquier medio para seguridad de las cubiertas: Así lo disponen los incisos 4º y 5º del Art. 1017. El testamento después de redactado deberá ser cerrado; la finalidad del cierre es también la de evitar la sustitución de un testamento falso al verdadero.  La ley permite al Testador estampar sobre la cubierta un sello o marca o emplear cualquier otro medio para su seguridad.  La cubierta debe quedar bien cerrada, de manera que no puede extraerse del testamento sin romperla o dejar señales de su violación. La ley no dice la forma en que deben cerrarse las cubiertas, por lo que estimo que el cierre debe ser en tal forma que sea imposible extraer el testamento sin romper la cubierta o que queden en las mismas señales inequívocas de que se ha abierto.

Generalmente el cierre de las cubiertas se realiza inmediatamente después de haberse escrito el testamento.  Pero el inciso 4º. , del Art. 1017 permite, si no se hubiere hecho anteriormente, cerrar las cubiertas al presentarlas al Notario y a los testigos.  La ley no lo dice, pero es importante que los testigos retengan en su poder el tiempo necesario las cubiertas, con el objeto de examinar el cierre y en qué consiste, pues de conformidad al Art. 871 Pr., deberán declarar, cuando se proceda a la apertura y publicación del testamento, si en su concepto la cubierta está cerrada, sellada o marcada como en el acto de la entrega.  Entre nosotros la nulidad del testamento cerrado motivada por la rotura de la cubierta ya no es fácil de darse, porque en la actualidad el testamento cerrado se otorga por duplicado, y para que se dé la nulidad por el motivo indicado, es necesario que ambas carátulas estén rotas o presenten signos inequívocos de haberse abierto. Al respecto dice el Art. 42 de la Ley de Notariado:”El sobre guardado en la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, sólo podrá ser utilizado para fines judiciales, en los casos de
extravío, destrucción o cuando por otra causa razonable que calificará el Juez, no pueda presentarse el otro sobre. En estos casos el Juez competente lo solicitará a la Corte expresando los motivos y el Secretario de este Tribunal, lo entregará al Juez previa la orden correspondiente…Igual procedimiento se observará cuando el original presentado, sea impugnado judicialmente de falsedad civil o criminal”.
c.	El notario realizará cada una de las cubiertas presentadas, y en las actas respectivas expresará bajo el epígrafe “Testamento” la circunstancia de hallarse el Testador en su sano juicio, el nombre, apellido y domicilio del Testador y de cada uno de los testigos; y el lugar, día, mes y año del otorgamiento: La legalización de las cubiertas en un acta notarial que se redacta sobre cada una de las cubiertas, y las enunciaciones que debe contener, de conformidad a lo establecido por el Inc. 6º del Art. 1017, equivalen a la solemnidad establecida por el Art. 1011 para el testamento nuncupativo.  Por ser la legalización de cada carátula un acta notarial que se redacta  sobre  la  cubierta,  la  ley  ha  reducido  las  enunciaciones  que  en  ellos  deben hacerse,  y  se  reducen  a  los  datos  necesarios  para  establecer  con  toda  certeza  la identidad del Testador en su sano juicio y el lugar, día, mes y año del otorgamiento.
d.	Después de legalizadas las cubiertas, el notario debe extender en su protocolo acta en la que dará fe del acto, transcribiendo íntegramente el texto de la legalización: La Ley de Notariado, en el Inc. 2º del Art.42, exige esta solemnidad al decir:” Inmediatamente después, extenderá acta en su protocolo, firmándola con el testador y los mismos testigos, en la que dará a fe del acto, transcribiendo  íntegramente el texto de la legalización “. Esta acta es de gran importancia porque debido a los escasos requisitos exigidos por la ley para la legalización de las cubiertas esta es diminuta y en ellas  no  se  puede  hacer  constar  las  solemnidades  que  se  han  cumplido  en  el otorgamiento del testamento cerrado. En el acta que levanta el Notario autorizante en su protocolo debe hacer constar lo siguiente:
i.	Que el Testador a presencia de los testigos le entregados escrituras cerradas, declarando de viva voz y de manera que él y los testigos lo vieron, oyeron y entendieron que en aquellas escrituras se contienen su testamento y que cada ejemplar del testamento está firmado por él;
ii.	Que las cubiertas del testamento estaban cerradas, o se cerraron exteriormente;
iii.	Los medios usados por el Testador para seguridad de las cubiertas;

iv.	Que  durante  el  otorgamiento  han  estado  presente,  además  del Testador, un mismo notario y unos mismos testigos y que no ha habido interrupción alguna, y si la hubo a qué se debió;
v.	Que el Testador y testigos firmaron las cubiertas legalizadas, y si el Testador ya no pudo firmar sobre las cubiertas, el motivo por el cual no firmó y el nombre del testigo o de la persona que firmó por él;
vi.	La transcripción del texto de las cubiertas legalizadas;

vii.	Las firmas del Testador, testigos y Notario.	Cuando el testador no habla el idioma castellano o es mudo, el notario debe hacer saber tal circunstancia, de acuerdo a lo establecido  en los Arts. 1017 y 1018 inciso 2º  y en  poder de quien  queda cada una de las cubiertas legalizadas.

4. Unidad del Acto:
 El principio de unidad del acto se aplica también al testamento cerrado, pero sin la rigurosidad del testamento nuncupativo, y ello obedece a la naturaleza de la forma testamentaria que nos ocupa. Así tenemos que el testamento abierto puede haberse escrito previamente y el otorgamiento se reduce a la nuncupatio, lectura, ratificación y firma; en cambio , en el otorgamiento del testamento cerrado la ley exige la presencia de los testigos tanto al momento de la entrega de los pliegos cerrados que el Testador hace al Notario, como cuando el Notario legaliza las cubiertas y levanta el acta, de donde vemos que el otorgamiento del testamento cerrado requiere más tiempo y durante ese lapso pueden surgir interrupciones ocasionadas por el estado de salud del testador.	El inciso octavo del Art. 1017 C., exige para el testamento cerrado, como solemnidad, la unidad del acto y permite breves interrupciones cuando algún accidente pasajero surgiere al decir: “Durante el otorgamiento estarán presentes además del Testador, un mismo Notario y unos mismos testigos, y no habrá interrupción alguna sino en los breves intervalos que algún accidente lo exigiere”.









La unidad del acto comprende tres elementos: Asunto, lugar y tiempo.  Más, surge la interrogante sobre sí por tener las cubiertas y el acta del protocolo horas distintas, se rompe la unidad del acto por no observarse la unidad de tiempo. Ciertos notarios opinan que para observar este requisito de la unidad del acto, debía de ponerse la misma hora en las actas de legalización y en el acta de protocolo.  Pero dicha opinión no es correcta, en primer lugar, porque se comete una falsedad, debido a que no puede ser simultánea la legalización de las cubiertas y el acta referida, y en segundo lugar, por el hecho de tener
horas distintas las legalizaciones y el acto no se vulnera el principio de unidad del acto, puesto que éste está establecido para todo el otorgamiento y las legalizaciones y acta del protocolo son partes de todo el otorgamiento.
a.	Presencia	durante	el	otorgamiento	del	testamento,	además	del Testador, del Notario y unos mismos testigos: 
Esta solemnidad forma parte del principio de unidad del acto y, como vimos, también se exige esta solemnidad tratándose del testamento abierto, por lo que es valedero todo lo indicado cuando tratamos tal punto. Concluyendo diré  que la unidad del acto consiste en que todas las solemnidades deben ser llenados continuadamente  y sin distraerse  en otros actos ante un mismo notario y unos mismos testigos, con el objeto  de evitar la sustitución del verdadero testamento por otro documento que no sea fruto de la voluntad del testador.

b. Firmas del Testador y testigos sobre las cubiertas legalizadas y en el acta levantadas por el Notario en su protocolo. 
 Así lo prescriben los incisos  7º y 9º del Art. 1017 C., e inciso 2º del Art. 41 de la Ley de Notariado.  La firma del testador indica la conformidad de ésta con el acto notarial realizado, pero en el caso de que no pudiera firmar debe hacerse constar tal circunstancia y firmará por él uno de los testigos u otra persona capaz de ser testigo.  Los testigos con su firma atestiguan en el cumplimiento total de las solemnidades requeridas por la ley, y no pueden dejar de firmar bajo ninguna circunstancia, puesto que la falta de firma de cualquiera de los testigos acarrearía la nulidad del testamento. Por último, la firma del Notario autoriza el acto notarial que ante sus oficios se otorga.  No dice el Código Civil que el Notario debe leer al Testador, en presencia de los testigos las actas de legalización y el acta del protocolo, pero el Notario siempre lo hace, porque todo acto notarial debe leerse y ratificarse por todos los que han intervenido en el mismo.











CONTROL DE LECTURA
DESARROLLO DE GUIA

1. ¿Cuál es el alcance de la disposición legal que establece que el testamento deberá estar escrito o a lo menos firmado por el Testador? A esto se refiere cuando el testamento debe estar escrito por el testador o al menos firmado por el, la redacción de dicha disposición no expresa  que necesariamente este escrito, si no que el testamento debe ser escrito y firmado o al menos firmado por el testador, ya que puede suceder que el testamento sea escrito a ruego del testador.



2. Explique el procedimiento que se establece desde que el Testador entrega al Notario y Testigos el escrito donde contiene el testamento. 
El testador entregara los dos ejemplares al notario frente a los testigo declarando de viva voz de manera que lo vean, oigan y entiendan que lo que entrega es su testamentos, Luego de esto el Notario realiza cada una de las cubiertas y en las actas correspondientes bajo el epígrafe “TESTAMENTO”, después de legalizadas las cubiertas el Notario extenderá en su protocolo un acta en la que dará fe del acto, Transcribiendo íntegramente el texto de legalización.


3. Qué debe constar el acta que levanta el Notario en su protocolo.
a) Constara íntegramente el texto de legalización
b) Que el testador a presencia de los testigos entrego dos escrituras cerradas declarando a viva voz que los y de manera que los testigos lo vieron oyeron y entendieron que en esas escrituras se contiene su testamento.
c) Que la cubiertas del testamento están cerradas o se cerraron exteriormente
d) Los medios usados por el testador para la seguridad de las cubiertas
e) Que durante el otorgamiento han estado presente además del testador, un mismo notario, un mismo testigo y que dicho acto ha sido interrumpido.


4. Qué es lo que constituye en esencia el testamento cerrado.
Lo que constituye la esencia del testamento es la presentación de  dos ejemplares del testamento, en cubiertas separadas, deben ser presentadas por el testador al Notario y testigos declarando de viva voz el Testador y de manera que el Notario y testigos, lo vean, oigan y entiendan que en aquellas escrituras contiene su testamento y que están firmadas por él.



5. Qué entiende por unidad de acto.
Durante el otorgamiento estarán presentes además del Testador, un mismo Notario y unos mismos testigos, y no habrá interrupción alguna sino en los breves intervalos que algún accidente lo exigiere”.
Es decir que para la celebración del acto deben estar presentes todas las parte que intervienen es decir el mismo notario, los mismos testigos.
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